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Editorial

Trasportes agrícolas

Cuanto se rela.cio^ta coi^ cl. prorle^^ia de los trans-
po^rtes ha^ llegado a adqi^i^rir i^na iTnportancia tati vi-
tal qu.e 1^ie^r rri^erece ea2cam^inar todos los esfuerzos
para paltiar los efectos que sr^ agravaciríre ltavr^i de
plaj^tear err plaiu in,med^iato.

b'iir descor^ocer las di.fie2dtad^es de todo orde^^ e,or,
qice se tropieza, rniic]ras de ellas qt^iz^í i,^nsolubles eti
el ordert geiteral, qicerer^^.os eirca^rscribir ^^iuest,ro co-
r^ientario a lo que se refiere a los traiisportes ag^ríco-
las, ya que estimarnos quc crr este aspecto algo po-
dr^a interrta^^rse para evita^r .ti•e aeeutr.íe la para.lizaciGn
i.rrapuesta por las circunstancias.

L+'sti.r^iamos i^idispe^tsable q2ie e,xl.sta una coorditta-
ciórr er^tre los diferen.tes >>icdios de trailsporte u^^l-^^
ut^ilicen los prod^uctos agrícolas, para que, ta^rto los
realizados po^r fe^rr•oca^rril comao los tra^isportes po^r ca-
rretera y r^iarí^ti^ntos, teri-gan. u^r acoplatrtier^to •racio-
^iial que perr^iita el aprovec]tam^iento al ^r^i.áximo de
s•u capaei^dad .

Por lo que •t^e refiere, a los ferrocarrile^<s, ^ siempre
li^niaa^ridu^^os a(os t^rarisportes a.grícolas, cs eviderrte
qire laa^y q^ue preve^r el iucrerr^^ento de las aetivi,dades
d^e todo orcle^^ qire se est^í^^ prodti.cie^tdo eri. .Fsparra,
^ q^^e ]^rr^cisati- disporier de r^iayor nít7nro de^ vagone•s
que los que acti^alrirente está,n e^^i servicio.

IVo iq^iora.ritos que la escasez de carbdir y de ^>>a-
teria.l de trarciúr^. vart a i.nfluir probabl<<^r^te^tte en la
re,ducciún de los tres uti.llones setecientos m^il^ vaqones
qzie .^•e carga^r a.l ai^o, y au^ique esta reducc,ió^r no
sea r^iat^^g sei^.tii^le, ha. de ser lo suficiente para que se
acer^itíi.e la c•5•cnsez de ^rtateria^l, dado, conio Ti-erri.os dti-
cho a.^^tcriur»i^e^^te, el iricrc^ricrtto qt^c, aforturtada=
^^aerite, c:rperint^er^ta.^2 1os tra^lsportes para atei7der l,a,s
^^izílti.ples f^e,c:esidudes r^acioriales.

La u.rye^ite repara.ción dcl ^naterial rn^óvil. ^zo sa-
liemos •ti•i co^rri^perisarcí. esta e•^•casez; pero tenemos q^rre
llurri.ar la ater^cid^^, e^r visperas de los trar^spo^rtes ur-
gerrtes de semi^llas, aborios y productos que ha^^i de
rec.olectrcrse eir estos próz,i^mos ^neses, para qzre se
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estud^ie por los orgauisnios co^^ipet-eutes la 7rrejor ma-
^^tera de zetilizar cl ^rri^ate^rial f e^rroviario para cstas r^^e-
cesidades d,e tipo urge^^tísin^o.

Pero poco se cui^scyziiría co^^ ]iaber resuelt,o este
pri^rier proble7rra si iio se disporae de los ca^niones
riecesarios para acercar estos productos al ferroearril

Recientes están los casos de escasez de ca^rrrioraaje
para el trarisporte de la cosecl^a de patatas de irivier-
rio, qtte se están sufrietZdo erc Castilla la l'ieja, dota-
áe, afortuiiada^^nerite, la cosecl^.a de d^icho tabérci^lo
as 1^astaiite tiue^rza, pero se tropieza oort dijicr^^ltad para
a,cercarla a,l f errocarril.

Es, pues, en lo que se refiere al trarisporfe por ca-
rretera, el ^probleriaa de la gasol^iria y de las cubiertas,
^le urge^nte resol2rctiún, dando la prefere^^cia nece-
saria e^r los abasteci^^^^^ientos de combust^ible a estos
traazsportes por carretera, cori la. rriisiórr específica
de colocar sobre vagón los productos saca,dos de la
tierra o a ella destiraados.

En euanto al transporte ma.rítiutio, y para aquella.
clase de productos agtícolas que lo adnri.teri, se ne-
cesitaría t,a^rtbién irn,po^ier, a te^^ior de las ^^^ecesida.des
^i,acioriales, el trat^sporte de alquuos prodi^ctos que,
por sus especiales caracterr'sticas, paga^n poco flete,
hero q^tte, si^t. en^tbargo, puede^l ser ta•a^nsportados por
^mar, sirr q^cebranto ^uingu^ao y lleuando r^ecc•s•^rdades
rirgentes que, de otro ntodo, no h.acen más q^^e rec,ar-
qar soUre el transporte ferrovia^ri^o, congesl^iuiib^^do(o
de rrtianera inneeesaria.

Esti^na^m^os, pues, que a^rztes de eu•trar en la esta-
c,ióta ti^^z.vernal es i^rgente^ di^ctar las disposiciones ne=
cesarias para. resolver, o aten^tiar, este proGlerrca, ya
que podernos figu^•a,r^tos lo que ha de szic^^de^r du-
rante la peor época para el traiisporte, de todu ge-
^^ero de productos, cori las ^rlat2u•ales i-^iterrul^cioxes
qice pueda,n- prod2^cir los accidentes clin^^atolGqicos
r^ el ex,ceso de rnercaneías que se acu^nulan err esa
c^poca, po^^^ lo que cor^sideramos peligroso vivir c,orrs-
ta^Tterr^^:rite al dia y estar pe^zdier7tes eri cada ^rno-
nae^ito de que rto se 'irite^rrum.pa•a los trarisportes agri-
rolas. ^
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Nuevos cultivos coloniales
Por JAIME NOSTI NAVA

Ingeniero agrónomo

No bace ntás de cien aiios lus especies cultivadas

en Guinea no pasaban de seaenta, y]as má^ itnpor-

tantes en la economía indígena eran de recieute im-

portación por los europeos, como el cocutcro, la

yuca, la malanga cubana, y, por snpue.stu, de exclu-

siva producciórt indíeena; hace cincuenta aitos ŝe

elevaban a trc^ centcnares las plantas cultivadas y, en-

tre ellas, aparccen las rnás importanics como exporta-

bles : cacaoteros y cafetos, alrededor de los cuales

bu girado y aún gira casi toda la economía cle la

Colonia. Hoy, un catálogo sistemático que tenemos

en preparaciGn ofi•ece 450 especies y numcrosas va-

riedades, frentc a iut total de unas 2.800 ^^,peci^^s de;-

cri[as de la Colonia, lo cual no quiere decir que to-

das sean objeto de cultivo de exportación, si bien

a partir de 1938 se pueden añadir al renglún exclusivo

de cacao y café los sióuientes, en orden de impor-

t^utcia C^or su valor en pesetas : palmiste y aceite de

palma, yuea, caucbo, banaua seea y fresca, cocos, ta-

ba^•o y a^uardiente de caiia. Aunquc eu uua econo-

mía bien diri^;ida, y pensandu yue la Colonia por ^u

ltequetiez ha de explotarse y colunizarsc con cl fin

exclusivo de servir a la Colonia y a la mctrcípoli, pa-

rece que debiera establecerse un plan y una jerar-

quía o urgencia de cultivos, en atención a la necesi-

dades patrias c^n primer te^rmiuo y a la posibilidades

agronómicas de la Colonia en segundo; pcro atín no

ba sido posible más que setialar la conv^^niencia dc

cultivo de plantas grasas y cattcbíferas, lo cual no

es suficiente para desarrollar tales oric^uacion^^s, y

cllo por mo[ivos simple5, el ^irincipal d^• l05 caales

es la carestía de la producción. que bace que el arri-

cultor no se encuentre premiado más que con pro-

dnctos ricos, ^lnc le cont^^^^n^en con su elcvado preciu

de los cuanliosos ^astos, y huya, en ^encral, de lo^

normalmente pobres, como son las plantas textiles y

rrasas. El desan•ollar, pues, éstos necesita de ttna

acción estatal que los convierta en tales productos

t•entables y apetecidos voluntariantente por el a^ri-

cultor. De esta aparente imposibilidad ha sur^ido el

inamovible bicnltivo de la Colonia, con lodos sus in-

convenientes, como son actualmente la indefensión

del agricultor curopeo fi•ente al descenso dc reudi-

micntos cuitnrulca dcl ^^afé y el d^^l a^otan^icnto dc

c•acaotales pot• la edad y las plagas; por eso y tintc

esta5 amenazas, así como pot• las condiciones exe.cp-

cionales de mcrcado, tímidamente se inician otrus

ctiltivos : palmcra de ^aceite, piita de América, tubu-

co, plantas eseuciales, especias y tnediciraale^.

I!;l Gobicrno dc la Colonia decidió ofreccr un tnu-

vor ntímcro de plantas cultivadas y experimentuda,,

en el caso de dccidirse el agricnltor a una ^ampliaciún

o cambio dc cultivos, Y por cllo ba introducido d^^^de

1938 más de trciuta especics, alhunas c^liuniánca^ eu

la Coloniu, encuntríutdosc entre cllas la Caloucuba,

Hydnocarpus, '.I'c, Strophantus, ( luino, Cula, 5oyu,

Ibo^;a, Coffcu sp., Man^o^tan, Ka^ubutan, Sunn, Yul^•,

clcétera, y cultivtíndose olras de las quc sólu cxi^tí^m

ejemplares curiusos o aislados. como ilaua, tn^rz tuus-

cada, clavo, vainilla, lievca, algodón, tabaco, ctc.

I^;srttui^nN•ro.

I+;I Stroj^bantus en sus di5tiutus especics (gratu,,

hispidus, sartncntosus, kontbc, bullcuiasu^ ^^ 'I'I^o-

ll.onii) se encuentra espoutáneo en nuc,tru Culunia;

pcru cs c•I Slruphaulus rratna l^ruuck, cou u^n^•liu, ^•I

tnás abundantc y el que principaltucutc utiliru r^l

indígena para extraer el vcncno que enU•a comu clc-

ntcnt^^ prin^•ipal cn lu pa,ta cuu tlue cmbaduraa ^u.,

Ilcchas y a la.ti qne no bay animal, pur hraudc ^^uc

5ca, que tio sucumba alicnas es ligerumculc iucadu

^^or la ponzoiiu,

ha F.strufanto no c5 abuudantc, ni ^•aú unifunuc-

mente diseminado, sino que ee encucnlra cn d^^t^•r-

minadas estaciones muy locali•r.adas, en las ^^uc a^^c-

ces constiiuyc manchas, y preaisatnente pur su r^ca-

,cz estas ntan^•ha^ se considcran propicdad dcl publa-

do intnediato, u más vecc^ atín, y conscrvada en ,c-

crcto su situaciún, d^• la ^^•^•rcta socicdad d^• cazador^^;

dc la zona, con ]os que hay que contar para couse-

nuir semillas y plantas. El profcsor Gninca ba recu-

^;ido difoliculos de lianas aisladas de S. hratus cu

Adurelán, Río l3enito y Santua, y nosotros bemos
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.Srniillerns rle té en E,^irzn^^^^ri^.

localizado dos importantes manchas, con den,idad

quo no baja de ly lianas por Ha., en una docena

de hectáreas de enperficie en el monte Fyan^, pobla-

do de Asokudoba, demarcación dc I+;vinayoun, lindan-

ie con ^k ŝn•enan, y en la sierra de Efula ŝ^, m ŝŝ clio

más pobre. De la primera mancha han procedido to-

dus los materiales para nnestr•as expcriencias, así

^•oino los dos kilogramos de semillas cuviadas 1 ŝ or la

I^ircc•ciún de Ahricultura de Guinea al doctor César

Goniál^^z, dcl Instituto dc: Farma^^.o^,nusia, para su ^^s-

tudio far ŝnacolóóico.

1?1 Stro^ ŝhant ŝis ^;ratus, como el_ rc^sto del ^énero,

conticne diversos olacósidos, no idénticos en las dis-

tintas es^ ŝ ecies, ]o ^jue motiva qne las distintas farma-

ŝ • ŝ ^ ŝ ^ ŝ e^as to ŝnen en consideración oficial nnu v otra

( R. Ph, lu S. Koinbé; U. S. Ph. la S. FKon ŝ bé e his-

^>idn^; G. Ph. la S. Gratas, etc); ^^ero quc se de-

nominan ŝ^strofantinas, cuya acción fisioló^ica es aná-

loga u Ja diritalina : aumento de la fuerza del pnlso

v dis^ninu^•iún d^^ sa ritmo, y c^n grandcs dosis Jiara-

lirar el i•orazún directamente. Fxist ŝ^ ^ran de ŝuanda

de r,sta drohu, y el primer ensayo de ^• ŝ^Itivo fué he-

^^lio por la casa Nativelle, de París, e^n Gab^ín, a sie-

te kilóm^°tros de Ebebiyin,

A partir de 1941 empezamos semilleros, rea^lizán-

dulo., d ŝ^ forma scmejante y con parccidas atencionr^s

ŝ ^u ŝ• lus dc taLaco, lograudo nn porcentaje de her ŝni-

na^^iones m ŝŝy bajo, y las plantas a los q ŝŝ ince días

se marchitaban y perecían; son semillas de poca vi-

talidad, muy atacadas por mohos e insectos, y en

co^ndi ŝ^ionr^ natoralr^s e5 rarísimo encontrar pl^íntulas,

ui en las c•c^rcanías de las manchas, aunqne su capa-

cidad dc di^t^mina<^i6n eu rrandc^, l: ŝ or los ^ilanos ^liic

iie ŝie cada semilla. Por ello hreferimos ini^•iar otros

caminos, estudiando detenidamente las condiciones

naturales, quc ^l ŝicdan resumidas en esta fi^^ha :

Hrrbitat.-Li<uia de bosque virgen o secundario (pa-

lomeros, hoknmc:n, etc), en cerros y montes.

Suelos. Lateríticos, poco profimdos, con nna ^•a.

pa superficial de materia orgánica permanr^ntE^ semi-

descompuesta.

Humeclacl.-Hnmedad eonstairte e q sne^lo ^- atmcís-

ŝnera, sin aoua estan^ada v_ buen drenaje.

Flornci^^n.-A los cinco a ŝios dc semhrada ; a los

tres años de estaca,

Fructificación..-}+; ŝ^ero y febrero.

Procl ŝtcci6n ^nc^^i^ por pln ŝato.-35 difolícnlos ŝ^on

7^0 grs. dc semillas.

Re ŝaclinaiento cn cstrofmatiŝaa.-4 por 100 d ŝ^l jieso

sPCO.

E1 medio en quc se desarrolla aharece com^ ^í^iti-

mo para que la multiplicaeión por estaca tenba éxi-

to : snelo poco j ŝ rof ŝindo, como conviene al sisten ŝa
radic,nlar supf:rficial qi^e desarrol]a la estaca; j^eqnr-

ŝia ^ ariación térmica, lumínica e 1 ŝ ióroscópica, y pur

último, snelo con uu « ŝnnchin^» natural y espeso.

Pla^itln.e de té de seis ineses en E^^i^nag^oa:g.
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Un desbosque (finca Kronerti). 1'ipo de bosque en que ^ros^eva el «.Sfvohhartins^,.

Atendiendo a estas indicaciones se hicieron distin-

tos ensayos en diferentes épocas, longitudes y espe-

sores de estacas, resultando como m^ís favorable el mes

de noviembre, con longitudes de ^0 centímetros y es-

pesores de dos centímetros. A los cuarenta días se

inicia la brotación; a los sesenta días ya hay brotes

de un metro de longitnd y un diámetros de 6 milí-

metros, y a los cinco ar"ios, en que ya fructifica, al-

canza un diámetro de seis centímetros y una longi-

tud de 20 metros, a^^ovándose, no cn un solo árbol,

sino en varios, por el pequeño tamaño de palomeros,

afó y bokumen jóvencs, en que principalmente lo

hemos tutorado, con una producción de unos 15 fru-

tos. Quedan muchos extremos por aclarar; pero de

los datos expuestos se deduce que es planta de rá-

I,ido crecimiento, poco costo de mano de obra, alto

rendimiento económico, pero mercado muy limitado;^

cs uua planta que llena ese objetivo de di•versifica-

cicín de cnltivos que orienta el Gobierno general. En

definitiva, cs interesante para el agricultor, aunquc

su superficie de cultivo total ha de ser rnuy limitadu.

ILANG-ILANG.

Este árbol (Cananoa odorata Hooka) parece fué

introducido en la Colonia en 1906 y es abundante en

todos los jardines, ofreciendo un porte desgarbado,

compensado por su intenso aroma; tiene hasta ca-

torce metros de altnra v ratnas péndnlas, que se se-

paran del tronco, como mtíximo, tres metros.

El ensayo cultural ha sido hastantc completo y sc

ba orientado, como es lógieo, a obtener la mayor 11u-

ración posible, manteniendo mucha madera joven,

gran iluminación, altura no superior a h•es metxos y

medio y periódicos y frecnentes deschuponados. La

ficha fitotécnica de estc cnllivo, oblcnida en la Gran-

ja de Santa Isabel, es la siguiente :

STROPH,4NTOS GRqTUS FRANCK
^.'^Ycv/.
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Ylanta^ción.-Marco real de seis metros.

Pocla.-A tres metros y medio de altura en forma

aparasolada, saliendo casi todas las ramas de un vo-

lumino^o mu^^ión de cabeza. ^

tiiembra.-Octubre; germinan las semillas a los
_°0 días; se trasplanta en abril-mayo.

l^'loració ŝz.-A los dos años, todo el año, excepto

enero y febrero, y principalmente en abril v diciem-

bre,

Plezza producción.-A los seis años.

1'ructi ficaciózz.-Marzo y octubre.

Rezzdimientos c^ ŝ z Izeso fresco cle flor por hectizrea.

1.1100 kilogramos de flor fresca.

Rendimientos en esen,cia por 100 de f lor f resca.-

Medio, 1,5 por 100; extremos : máximo, 2,6 por 100;

mínimo, 1,1 por 100,

Erzfermedades.-Hongo del cuello de la raíz, de

AGRICULTURA

aspecto exterior y efectos análogo a los de la tinta

del castaño.

Enemigo.,.-La larva del satúrnido Bunaea Alcinoc

ataca y destruye con rapidez todas las }^ojas del ár-

bol en mayo.

I,ongevidacl.-En crecimiento libre, 20 años; en

cultivo económico, 12 años.

Suelo.ti y zonas de cu.ltivo.-Suelos fuertes, frescos,

muy drenados, hasta 800 metros de altura, aprove-

chando y prosperando aceptablemente aim en los sue-

los agotados, como fincas viejas y tras ciiltivos anua-

les; no es preciso sean muy profimdos por su raíz

superficial.

Mano de obra por hectárea.-Primer trimestre :

12 jornales chapeo o deshierbo, 12 jornales poda,

15 jornales de cosecba y destilado. Segundo trimes-

tre : 20 jornales de chapeo, cinco jornales de replan-

te, cuatro jornales contra plagas, 40 jornales de co-

secha y destilado. Tercer trimestre : 16 jornales de

chapeo, ocho jornales de deschuponado, 40 jornales

de cosecha y destilado. Cuarto trimestre : 12 jornales

de chapeo, ocho jornales de deschuponado, 40 jorna-

Ies de recolección y destilado. Suplemento : 20 jor-

nales anuales haciendo semilleros, cuidándolos, tras-

plantes, etc. Total: 282 jornalcs, equi^-alentc a una

plantilla de 75 hombres por 100 hectáreas.

Creemos due es planta de porvenir y que íntegra-

mente se puede atender la total demanda metropo-

litana centralizada en imas pocas grandes casas, que

debieran interesar en este astmto a los coloniales,

tanto más cuanto due la carestía del precio de costc

crne tiene toda la poducción colonial queda en este

caso neutralizada por ser un artículo dc lujo qu^^

nnnca se utiliza solo y se consnme en pequeñísimas

cantidades por cada individuo, que no puedc notar

las variaciones de los precios de costo de forma sen-

sible.

TÉ.

E1 té ensavado en la Colonia es la Tea sinensis, im-

portadas las semillas el año 1945 de la plantacicín

Botha, situada en Buea (Cameriín inglés), en las

pendientes del ingente cono volcáuico del Camerún,

a unos 700 metros de altura.

Esta planta se ensaya pensando en el inmenso mer-

cado que supondría para la Colonia, Marrtiecos es-

pa •ol y Sahara, con todo el inmenso hinterland co-

mercial sin fronteras que es el Gran Desierto; pero

no se ocultan los dos grandes inconvenientes para el

éxito en la Colonia : la carestía, en primer término,

v en segundo (y origen del primero), que es un cul-

tivo exigente en experta, delicada y abundante mano

de obra indígena. ,

451



AGRICULTURA

Los setnilleros se hicicron a los 30 días dc cosecha-

das las semilla,, en el tnes de noviembre y en cnero,

cu ŝ f ŝ erando a ecrminar a los dos mcsc^ v tncdio y

l^rolongándose la ^crmiuación" dos tnc,c, m^í^. 5inntl-

táncamente se scmbrrí cn E^^inavon^, Musula v Sau-

ta Is<thel, p desde el 1 ŝ rimer ntotuentu sc ohscr^^ó en

csta^ ^los tíltimus loct ŝ lidades, ^ituada^ cu 1^'crnando

P^ío, iluc el t^^ uo ^ ŝ rus^icraba, 1 ŝ oseía u q n ŝ t ŝ v lento

crccimicnto y cran alucadas las 1 ŝ lanlas 1 ŝ ur alacrane•

ccbullcrus, quc curtan cl tallo dc las ^ ŝ lántula^, ^-, su-

}n•c todo, por cl honro, lirol ŝ al^lemc^ ŝ tc wi I^;xoha^i-

diutn, qne deforma la I ŝ oja. ^fue acaha j^or n ŝ urir.

I^;n can ŝ bio, en }':vinayuu^; dr^dc cl liriu ŝ cr tnomcntu

las Iil^ŝ ntas cs•ecicron vi^{oroEas v a lu^ cnatro ŝnc^cs

tcníau (1,8(1 mcU•os dc altura, estando cn condicioucs

de, tras^ ŝ lantar a los ucho meses, furtnando ŝ nta par-

ccla, en teireno moy 1 ŝ cudiento y f^^rtil a marco de

dos metros, teniendo Ja máxima esf ŝ eranza cn la mis-

tua y dcbicudo insi^tir cn la isla, ya yuc las condi-

cioncs climáticas son .cuicjantes a las rlc 13uca. lo

^luc, a nuestro eutcndcr, no ticne liur uhora otra cx-

^,licación quc la mcnur acidcz de los snclos insnlares

cou rclaciún a Evina^^un^, ^^a quc sc adtuitc ^jnc cl

tí^ uu 1 ŝ roslicra con ^ ŝ Il sul ŝcrior a cinco, cstando pur

cncitna dc scis lo^ ^uclo^ dc I^'crnun^lo P^ío dc,hu•cadus

dc ticntrŝo; n ŝ as cl I ŝ ccl ŝ o concrcto cs ^uc lior ahurt ŝ
sc mucsira co^no cnltivo l^osiblc cu Gninca Contincn-

tal y no tiene otra difc ŝŝ Itad que la recluta dc bra-

zu,, auniluc dicho ciiltivo adn ŝ itc como nin^;ún olro la

.ul^rc.i^ín dcl contrato ^utiial. sustituv^^ndulu l^ur cl

de tcn ŝ ^ ŝ urada, c^^ ŝ ccialmcnic liara tuujcres, i^uc lias-

tu I ŝ ucc trcN atio.^ yolía^t tral^ajar cn ]a rcco^ida dcl

caf^'; ^^cro ^ ŝot• un ^n•occ:u cn acli^o dc.,.u•rullo, cl

iudí;cna y sus anituales dc trabajo (si ŝ s tnujcres) sc

rescrcun liara sí ^ni.n ŝ o,. da^lo cl ^lcsc^li ŝ ilihriu cntrc

su l ŝ cncficio ti Ius jornalc^ i^nc sc ofrcccn.

Flnvcs y ^^^ll^aje ^Icl l^lan^^-}•lnng (^^('^innng^i ui3ornl^n^). ('tilli^,^^i^lu cn r•I .Scvc^iii,^ .I,^r^^n^írui^'u Jr S^n^l^^ l,^il^rl.

(l^^^t^^. I^;. Guin^^n.)
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EL 2 , 4 - D
LPODREMOS SUPRIMIR LAS ESCARDAS?

^^r ^ntc^nio ^^^ernze^o ^ua_úa

Ingeniero agrónomo

Yo no preteudo dar a conocer el ácido 2,4 dicloro-

fcnoxiacético. Otros corupañeros se ban adelantado a

hacrrlo, iucluso dcsdc csta misma Revista (I). S^ílo

^^uiero proponer lu si^;uicnte :

^•llnieren ustedes que en^pecemos a llamarlo 2,4-D•?

Porcjae este naevo producto va a dar nnzcho que ha-

blar y cs conveniente empezar a llamarlo de un ^nodo

algo más familiar que c•I cotnplicado nombre cientí-

fico ^jue los qnímicos Ie han pucsto. Si al DDT le si-

guif^ramos llamaudo dicloro-difeuil-iricloroetano, ello

si^;uificaría nn mal síutoma; sería seiial dc ^jue easi

nadie lo ernplearía, de que no dispondríamos aiúi del

mejor insecticida jamás descubierto. Al hacerse popu.

lar se simplificó^su nombre, como suele hacerse con los

niños de ciertas proviucias espaiiolas (qne uo mencio-

no pur no lierir snsceptibilidades), doude se bautizan

con csos nombres invcrosímiles que, cou intención ma-

li^na, se inventan siu duda mi^chos calendarios.

Cuaudo, hace cerca de un a^io, lleaué a los Estados

Unidos, dos dP eeos nombres eran del dominio pú-

blico : el DDT y el 2,4-D. F,l primero me era de sobra

oouocido. Pero, ^•qt^é tenía el segundo de particular

piu•a haber alcanzado tal popularidad? Nada menos

tlue 64 fiiznas difercntes fabricaban y vendían el pro-

ducto, a pesxr de ^luc solamente era couocido desde

eL año anter^or.

Procuraudo disimular mi i^norancia recohí todos los

datos posibles sohre cl 2,4-D. Me ri•aje en la ma]eta

unos frascos del prodacto fabricado por la Casa Baker

y, ya en Espaiia, he eusayado profusamente el produc-

to a^nericano y otro español, euya síutesis encargué a

eic^rtos laboratorios. Y aunque no doy por termiuados

aún tales ensavos, crco iuteresante liablar qn poco de

ellos

l^:l 2,4^-D es un herbieida, y, como tal, se emplea para

matar las malas hicrbas. Y empezando, como es co-

(1) Véase el artículo uUn nuevo herbicida», del Ingeniero
A^rónomo I'élis Sanchu de 5opr^nis y Peñasco, en e1 niímero
de Ac^z^co^.TOen de noviembrc de 1946.

rriente, por lu uiiuportancia de la asiguatura», dire-

tnos^ que el matar malas hierbas es nniy importaute.

Siento no disponer de datos estadí^[icus sobre España;

pero en 193U, I^i Cámara del Comcrcio del Departa-

rnento de Agricultw•a de los Estados lluidos cvaluaba

como sigtze las pérdidas a;rícolas debidas a enferrne-

^lades y plagus :

Milluues
de dólnre?

Eufermedades del ^anado . . . . _ _ ?50
Enfermedades de las plantas . _. 119(1

Plagas de insectos cn plantas y óanado _ _ 112^

Pérdidas debidas a rnalas hierbas ... _. ... 3.0(10

Es decir, que la competición dc las ^nal<^s hierbas

con los cultivos, privando a las pl^uitus cultivadas de

agua, luz y sustancias alimenticias, causa por sí sola

más pérdidas quc todas las plaoas ^y eufer^nedades del

áanado y dc las plantas reunidas. Y n^ín se acenttía

más esa diferencia si tenemos en cuenta qne muchos

insectos y honáos, que atacan a los ci^ltivos, se des-

arrollau previa^ncnte en plantas silvcstres. ,Por ejem-

plo, la roya de los cereales, una dc cuyas fases trans-

curre forzosamentc en el agracejo.

Otro días uos ocuparemos más a 1'ondo de las malas

hierbas y de medios especiales de combutit• alnuuas de

las que rnás dai^os ocasionan. Iloy vamos a ocuparnos

preferenteu ŝcute del 2,4-D.

Las escardas v las binas (labores del barbecbo, ñra-

deos y binas entre líueas) son las operaciones cmecá-

nicas» clásicas de ]ncba c•ontra las malas hierbas. Pero

hace muchos ai^os se comenzaron ya procedirnientos

de lucba c^aímica. Fn Francia, por ejemplo, se pulve-

rizaron utias `?40.000 Ha. con ácido sulC^írico, en 1934.

Multitud de productos se emplearon y se emplean con

tal fiu : arseniato ^ódico, clorato potásico, ácido sul-

fúrico, sales de cobre, de cine y de. cromo, kainita y

cianamida cálcica, emulsiones de petróleo, sulfuro de

carbono, cloropicrina, Sinox (dinitro, ortocresolato só-

dico^, ete., etc.
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Camj^o cie everaa invadidu
de correhuela («Goraz^ul-
z^ulus arvensis») / a faja
central, que mue.rtra la
cc^rrehuela en flor, no f^i^^é
lratada. Las fajas latera-
les fueron tratadns co^1
z,q-D, y aparece la co-
rrehuela seca y sitia flor.
La nebada no ^n^ue.cira

sín.tom.as de aiaqiie.

Los fallos curvado.r y se-
cos de la cruz inferior co-
rres^oiaden a unas acede-
ras n. los veznte días de
iratadas, ^ryaientras otras
se han desarrollado M1ror-
naaln^.ente, conto a.testi-

gira la ervti snj^e>rinv.

Prinieros c(f'^-

tos del z,4-D^sn-

r,re t^it cn^n^n

hnstnrtte nari-
do. El tnliu sc
doóla a las g6
lznras de iraia-

nrie^rtlo

A los ^reinte días del 1ra-
lunaiento con 2,4-D aiu+a
iuba (<<Onoj^ordiurri ^Ican-
1iu^ntn) ararece, coniu crr
ln <<fnion de la i^yuier^iu.
f;n rsc tienapo, olru t^,hn
de v^rrial desa.rrollo siu
Iratar creció, co^nu j^u^'dc^
^^er.^e en la u^ufo^, ^Ie i^i
dereclta.. Nólese ^'it ln «^u-
tu„ d^' la ftiquierda el ro-
dul, li^^^hio de ^^anlas hicr-
bns, c^a ln parte ^irrojndn
^ur cl líyuidn, ^niienir^i.e

que alrededor crecen.

Ln i^slnrn ninr-
cuGa uuus ^'^^r-
d o s bie^n des-
urrollados, qur
sr• ira^taron rorr
^,+-u. a 1^^., ,;^,
dras aharrrcn
sr,o.r, ua^ii°nlrus
los de alrcdr^lar

rrknn flores.
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Alguuos de estos productos se han Ilegado a popu-

larizar : el arseniato sódico en dosis del 1-1,5 por 100

se emplea en los Estados Unidos para matar la vege-

tación de las líneas férreas, cunetas de carretcras y

márgenes de canales. Con una m^•zcla dc kainita y

cianamida en polvo, en proporcióu ^le 6 a 1 y con-

sumo de 400 a 800 kg, por Ha., s^• trataron en 1934

Er^tre estos maguíficos repollos liay uno (^rinaer hla^io a la
izquicrda) co^^2^letnniente ^iaarchito. Fué rociaeto con z,4-D^

veinte ciías antes de laacerse la «fotu».

unas 65.000 Ha. de cereales en Alemauia, y, como he-

mos dicho, en igual año, se pulverizó ácido sulfúrico

al 6-8 por 100, en Francia, sobre unas Z40.000 Ha. de

cereales, para matar las malas hierbas. Con sulfuro

de carbono se inyectaba el terreuo en pequer"ios ata-

ques peligrosos, que se deseaban cortar sin reparar en

gastos. Y el Sinox, al 1 por 100, mezclado con sustan-

cias activadoras, se iba extendiendo rápidumente en

los iíltimos años.

Pero los éxitos parciales de todos estos hcrbicidas
son pálidos junto a los obtenidos por cl 2,4-D. En

1944, en el Centro Experimental de Beltsville, estado
de Maryland, a unos 30 km. de ^'áshington D. C.,
ciertos investigadores estudiaban el efecto de una hor-

moua vegetal. 5u laburaturio era un rincón perdido

eutre el inmenso conjunto de edificios modernos de la-

drillo, el magnífico parque y las 3.000 Ha, de terreno

que posee ese gran Centro de Experimentacidh. Los es-

tudios se rcalizabau con el mayor sigilo, para uo pro-

vocar campufias comerciales de fabricantes con pocos

escrúpulos, antes de llegar a resultados decisivos, Sin

embargo, en agosto de 1944, una Revista técnica corrió

parte del velo que cubría el 2,4-D a los ojoa del

público : l^tro investigador, trabajando con hormo-

nas vegetales, había sido surprendido por el efecto de

esa hormona sobre una planta de «poligonum convul-

vulus». Yulverizada con 'l,4-D no se uotó nada eu un

priucipio; pero a los pocos días las hojas más tieruas

comenzaron a rizarse, el tallo se dubló, toda la planta

comeuzó a preseutar signos de marchitez, palideciendo

al principio y amarilleando después, y, al cabo de un

mes, se había secado completamente, incluyendo la

raíz.

Las fábricas de productos químicos se interesaron

por el producto y ya no fué pusible guardar el secreto.

Los ensayos se multiplicaron, y cl efecto descrito para

el «poligonum» se vió repetido subre multitud de ma-

Ias hierbas. Las gramíneas no eran atacadas. 13ajo dis-

tint^s nombres comenzaron a aparecer en el mercado

multitud dc preparados para ser aplicados como pol-

vo o en suspensión cu agua en los cultivos. En el

año 1945 muchu^ agricultures mataron las malas hier-

bas de sus cautpus de cereales usando el '2,4-D y otros

suprimieron todas las binas sucesivas dadas al maíz

(que es allí esmeradamen[e cultivado con tractor),

5nstituyéndolas con una o dos pulverizaciones del nue-

vo herbicida. Para algunus las binas eran una opera-

ción cultural llamada a dcsaparecer y a recordarse sólo

como curiosidad histórica. Sin embargo, no estaban

aún perfectamente fijadas las condiciones técnicas de

cnipleo : momento óptimo de aplicacicín, dosia ade-

cuadas, solubilizadores. En algunos casos los cereales

resultaron ligeramente atacados, y muchas veces las

malas hierbas perennes no fueron matadas de raíz.

Donde se obtuvo siempre mejor resultado fué en los

«lawns» o céspedes de gramíneas, que tan frecuentes

son en los Estados Unidos. En estos prados de gramí-

neas el 2,4-D ha tomado ya carta de naturaleza. En

las praderas corrientes su empleo no ea posible si no

queremos matar las leguminosas. También cundió su

empleo para limpiar los cánales. Yo he visto el canal

que sanea los maravillosos terrenos de Everglades,

cerca de Palm Beach, en la Florida (terrenos sin duda

los más ricos del nnuido, con 95 por 100 de materia

orgánica) ]impio totalmente de plantas acuáticas des-

pués de una pulverización hecha con avión; días atrás
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las plantas obstruían de tal modo el cauce que llabían

llegado a inutilizar el canal,

Como el lector habrá podido colegir con la anterior

explicación, quizá desordenada, cl 2,4-D es una hor-

mona vegetal sintética que obra como herbicida se-

lectivo.

El poder seleciivo del 2,4-D, si bien mayor que el

de los herbicidas hasta abora empleados, no es ex-

clusivo de él, ni se debe a ninguna acción fisiológica

misteriosa. El 2,4-D, como la mayor parte de los her-

bicidas en uso, cuando se les emplea a dosis adecua-

das, ataca a las «plantas de hoja ancha» y respeta a

las gramíneas. Este modo de actuar se explica por la

constitución especial de las plantas, rnás bien que por

propiedades especiales del producto. Si comparamos,

por ejemplo, el trigo, que es una planta resistente,

eon las «amarillas» o«mostaza silvestre» (ccl3rassiea ar-

v,ensisu), veremos en ellos las diferencias siguientes :

TEIGO NIOSTAZA SILVESTRE

Hojas de superficie cerosa y Hojas de superficie menos lisa,
lisa. con pelos.

Hojas estrechas, erectas. Hojas anchas horizontales.
Punto vegetativo (de creci- Yunto vegetativo encerrado

miento basal). entre las hojas.
Punto vegetativo en la punta. Punto vegetativo expuesto sin

protección.

Se comprende, dadas las anteriores diferencias, que

el herbicida iio tocará tan fácilmente las hojas casi ver-

ticales del trigo como las de la mostaza, que se ex-

tienden horizontalmente. Aquellas gotas que caen, sin

embargo, sobre las hojas de trigo, casi no las mojan,

adoptando una forma esférica sobre la cutíeula bri-

llante y resbalando al suelo en su mayor parte. En

cambio, sí mojan las de la mostaza, extendiéndose.

Por último, el brote y las hojas más tiernas del trigo

están protegidas dentro de las hojas más desarrolladas,

envainadoras, mientras que en la mostaza, como en

las demás plantas de hoja ancha, el brote está bien

expuesto al impacto del herbicida.

Las diferencias descritas explican los efectos selec-

tivos máe corrientes. Pero también existe una selecti-

vidad fisiológica, debida a propiedades genérieas de

algunas plantas. Así, la zanahoria y otras plantas dc

la familia de las umbelíferas son resistentes a las as-

persiones de algunos petróleos, parecidos al gas-oil, ta-

les como el disolvente Stoddart. Como éste ataca cual-

quier otra planta, se emplca con muy buenos resul-

tados para limpiar de malas hierbas campos de za-

nahorias. La selectividad del 2,4-D no parece ser de

este tipo fisiológico, sino basarse en las diferencias alu.

didas entre las plantas «de hoja anchan y«hoja es-

trechan. Sin embargo, su modo de actuar sobre las

plantas es totabnente distinto que el del resto de los

herbicidas. Estos actúan de un modo que pudiéramos

Ilamar brutal, quemando o desorganizando rápida-

menie ^los tejidos que tocan o enveneuando la planta.

El 2,4-D, como toda esa extensísima guma de hormo-

nas vegetales que hoy estamos estudiando en campos

tan diversos de la A.gricultura, y cuyos efectos son siem-

pre sorprendentes y casi inexplicables, actúa sutilmente

sobre la fisiología del vegetal. Parece ser que impide

la fotosíntesis e inhibe el crecimiento de los puntos

que toca, extendiéndose después, poco a poco, su efec-

to a toda la planta, Como consecuencia de impedir

e1 crecimiento de unos puntos sí y de otros no, las ho-

jas se abarquillas y los tallos se retuereeu, empezándo-

se a notar estos síntomas, segtín las plantas, al día o

a los pocos días del tratamiento. A1 mismo ticmpo, la

clorofila se va desintegrando, las plantas palidecen

primero, amarillean después y acaban por secarse, re-

duciéndose al final a uu polvo seco quc arrastra el

viento. Este proceso es más o menos lento en todas

las plantas atacadas.

Podríamos copiar ahora alguna de las extensas re-

laciones de plantas atacadas y plantas inmunes de las

publicaciones atnericanas sobre la matet•ia. Pero pre-

fiero referirme a mis propios ensayos en EspaiSa sobre

las malas hierbas más corrientes en Valladolid. Acom-

pailo el nombre científico de cada planta para evitar

dudas, ya que un nombre vulgar designa a veces va-

rias especies muy diferentes. Entre las plantas más

rápidamente atacadas ( destruídas en unos veinte días

después del tratamiento) tenemos las siguientes : ama.

rilla o mostaza silvestre ( Ilrassica arvewtsis), pampli-

na (Stellaria mcclia), amapola (Yapaver Rhoeas), co-

rrehuela (Convulvulus arvensis), si bien en éstas du-

damos hayan sido atacadas sus raíces profundísimas;

ceililgo ( Chenopodiunr albuni), acedera (Rumex ace-

tosella), diente de león (Taraxacunl derts leonis), le-

chuguetas (Lactuca virosa), lengua de vaca (Runrex

crispa^s), lecherinas (Etrpltorbia ltelioscopia), toba

(Orlopordiunt Acanthilun), clnipamielcs (Avtchusa itá-

lica), belet5o blanco ( Ilyosciamus albus) y estramonio

(Datura estramo ŝaio).

Entre las plantas tnás lentamente atacadas ( digamos,

por ejemplo, tnes y medio, aunque este plazo varía

segtín las condiciones dc suelo, clima y dcsarrollo de

la planta en quc se hizo el atuque) tenemos, por ejetn-

^,^o el cardo cundidor (Cirsium arveuse), tan corriente

en nuestros sembrados, el cardo estrcllado ( C^ntaurea

calcitrapa), el belcilo ( [[yoscianlus Ili.^r^r), el llautén

mayor (Plcnltago mayor), etc. Por eierto que he vi^to

mencionada en alguna publicaeión amcricana esta tíl-

tima planta como inmune, pero la realidad es que

si eu los primeros días sólo se nota un ligerísimo abar-

quillamiento de las hojas, con baja de color, a los
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quince días las hojas empiezan a ponerse de color

granate (no amarillo, como en la generalidad de otras

plantas) y poco a poco terminan por secarse.

Las plantas inmuncs son todas las gramíneas, inclu-

yendo aquí malas hierbas tan importantes como la

grama (Cynoclo^a dactilon) y la avena loca (Avena fa-

tua). Son también inmunes los juncos (Scirpus Holos-

choentius) y el carrizo (Phra.gnaitis communis).

Entre las plantas cultivadas (no cito nombres cien-

tíficos por no haber duda en este caso) son inmunes

Cebac3a^ _y sei^iilla de n^osta^a sil-

ve.rire (u73vassica arveresisn) recogi-

dns en ^gual sii^erficie de un ca^ri-

po tratado (a In i^qu^ierda) ^^ de usa

canipo sin tratnr (a lu derecha^).

nGRICULTURA

Ca^n^o de trigo ivaz^adido de mosta-

za silvestre (en flor). Las ^ajas os-

curas han sido tratadas y están lini-

pias de mala hierba.

todas las gramíneas de prado y los cereales, que no

han acusado efecto alouno hasta hoy. Debemos, sin

embargo, esperar hasta el momento de la recolección,

aunque al escribir estas líneas, con incluso alguno^

trigos ya espigados, no se nota efecto alguno. Las le-

guminosas, tanto para grano como para forraje, son

muy atacadas. Las leguminosas ailvestres, que no he

incluído en la relación anterior, porque las tengo sim-

^^atía y no quiero llamarlas malas hierbas (quizá se

c•ompensen sus perjuicios con sus beneficios), son tam-
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bién rápidamente destruídas, incluycndo la ntielga,

melilotos y tréboles. Y todas las plantas de huerta (le-

chugas, repollos, berzas, tomates, pimientos, cebollas,

etcétera, etc.) han sido muy atacadas, así como la re-

molacha y la patata. No hay que decir que en los culti-

vos de plantas atacables no puede emplearse el 2,4-D

para combatir malas hierbas-

Los resultados anteriores han sido obtenidos, tanto

con el producto americano 2,4-D, de la Casa Baker,

como cun el producto español, si bien en éste los efec-

tos son algo menos acusados, debido a que hay que

introducir en él alguna pequetia modificación. Las

fotografías se refieren, en general, a estos ensayos,

Dichos resultados nos confirman en Espatia lo que ya

se está llevando a la práctica en los EE. liU. El Z,4-D

tiene una aplicación muy indicada para matar las ma-

las hierbas de hoja aucha en los campos de gramíneas

(campos de deportes, céspedes de parque y algtmos

prados sin leguminosas) y pro^ablemente en los campos

de cereales.

Si esto último se llega a comprobar, quizá pueda

el 2,4-D austituir a las escardas en nuestros campos de

cereales. Tengo más de un amigo de Tierra de Cam-

pos que lo hubiera utilizado de haber dispuesto de

él en este año, que ha sido de tantos cardos. La escarda

es hoy una operación bastante cara y enojosa, porque

no siempre es fácil «lidiar» con 10 ó 20 mujeres, como

es frecuente que intervengan en esta operación.

Ante estos inconvenientes hay muchos labradores que

prefieren no dar la labor de escarda. Yo creo que hoy

día están equivocados. Sin embargo, cada subida de

jornales hace más difícil el escardar en términos eco-

nómicos. En Estados Unidos, debido a sus fabulosos

jornales, las escardas a mano son algo imposible, y

muchos campos de cereales están plagados de malas

hierbas; por ello cualquier método de lucha es siem-

pre acogido con interés. Sin llegar, ni con mucho, a

ese extremo, en España cuesta más la labor de escarda,

unas 70 pesetas por Hectárea, con jornales de muje-

res de 6 pesetas, más diversas cargas sociales, si bien

la cifra 70 puede t•educirse a la mitad o subir a tres

veces más, segiín lo limpia o lo invadida que esté la

parcela.

No sé el precio a que podría resultar el 2,4-D fabri-

eado en España, pero supongo (ya que su composición

es bastante similar) no será mucho más caro que el

DDT, e incluso quizá más barato. Supongamos 20 pe-

setas kilogramo, Como las dosis de empleo suelen ser

inferiores a 200 gr. del producto por 100 litros de

agua, ello aignifica un gasto medio de 20 pesetas por

hectárea de producto; unas 30 pesetas por Ha., si

incluímos el jornal de un obrero pulverizando co q pul-

verizador de mochila.

A1 escardar, muchas malas hicrbas cortadas rebro-

tan y siguen compitiendo, al poco tiempo, con las

plantas cultivadas. Además, al remover la tierra con

el escardillo, se airea y revuclve la capa superior del

terreno, creando magníficas condiciones (si sobreviene

una lluvia o si hay humedud) para que germinen las

semillas que en esa capa pudierun encontrarsc. P^r

eso dicen que «escarda de abril, mata un cardo y sacu

mib^. Por ello, y como no suele haber nadie dispuesto

a dar dos escardas, se retrasa la labor de escarda hasta

bastante tarde, poco antes de enca^iar el trigo, cortan.

do los cardos y malas hierbas ya bastante creciditos,

después de haber «chupado bastante jugon al terreno ;

pero, en cambio, ya los eereales están crecidos tatn-

bién y no compiten con ellos las malas hierbas que

salgan después de esta escarda tardía.

El 2,4-D no ticne este inconveuiente. Como al ma-

tar cun él las malas hierbas no se remueve la capa

superficial del terreno, no se provoca la germinación

de nuevas semillas. Además, las plantas atacadas de-

jan de crecer (y de cchupar jugon) inmediatamente,

y se van secando durante un mes, o más tiempo, pero

no rebrotan.

Por ello creo que es posible aplicar el 2,4-D quince

o veinte días antes de lo que suelen hacerse las es-

cardas, una vez que hayan «salido» todas las malas

hierbas, pero antes de que hayan robado a las plantas

mucha agua, luz y elementos nutritivos.

^Podremos sustituir ls escardas de cereales cou el

2,4-D? E1 futuro contestará esta cuestión. Por mi par-

te, si los resultados que he comprobado se mantiencn

hasta la recolección, el atio próximo pienso empezar

tímidamente a sustituir la escarda en 10 ó 20 hec-

táreas. Ya veremos.

Después de escrito el artículo anterior hemos cose-

chado los cereales tratados sin notar en ellos síntomas

de datios debidos al 2,4-D.

Nos llegan, además, relerencias de la aplicacióu del

2,4-D en Lusiana (Estados Unidos). En dicho Estado,

de clima subtropical, con catia de azúcar, algodón y

arroz, como principales cultivos, se viene empleando

el producto desde 1945 en los dos primeros (pucs el

algodón es atacado), Los resultados de expericncias

fueron tan alentadores desde el primer momento, quc,

a pesar de no darse oficialmente como definitivos, en

1946 emplearon los agricullores el 2,4-D sobre 1.200

hectáreas de caña de azúcar y otras tantas de arroz,

y en 1947 se ha pulverizado o espolvoreado con 2,4-D

la mitad de la superficie dedicada a dicbos cultivos.
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Nuevas ideas,acerca de la humedad atmosfé-
rica y la conservación del suelo agrícola

^
^or ^osé anue^ ^ertierra

CATEDRATICO

En el curso de un estudid matemático de la lluvia

en España, utilizando los datos publicados por el Mi-

nisterio del Aire, Servicio Meteorológico Nacional, con

el título de c Las series más largas de observaciones

pluviométricas en la Península Ibérica», Madrid, 1943,

hemos podido confirmar claramente la tendencia que

presenta la lluvia en diversas zonas de nuestro país

a sufrir, desde hace casi medio siglo, una disminución

gradual, así como los aumentos que aparecen en otras

zonas.

Utilizando el método llamado de los promedios mó-

viles, hemos llegado a conclusiones tan concret^s como

la siguiente : la lluvia caída desde haee cincuenta y

un años-desde el año 1885 al de 1936-en la capital

de Murcia, tiene una clarísima tendencia a disminuir.

De este modo confirmamos lo que el ilustre meteoró-

logo señor Lorente había ya publicado en esta Re-

vista acerca de la tendencia a la disminución, y en

otros casos al alza, de la lluvia caída en varias zonas

de España.

La figura 1 señala los datos referentes a la lluvia

caída en la capital murciana desde los años de 1860

a 1940. Dentro del desarrollo tan irre ŝular de este tipo

de gráficas, se advierte, sin embargo, una clara ten-

dencia al alza, hasta el año de 1872, mientras que

luego la tendencia es francamente decreciente hasta

el de 1940.

Cuando en una serie de valores, que aparentemente

se producen al azar, existen fluctuacione^s cíclicas en

relación a un nivel uniforme o a una línea de inclina-

ción ascendente o descendente, y que permanece cons-

tante en la amp]itud del ciclo y en la magnitud de las

fluctuaciones, todo promedio móvil, cuvo periodo sea

igual al del ciclo o a un miíltiplo de éste, dará una

línea recta, o sea, una representación de la tendencia

del fenómeno estudiado a través de aqiiellus valores.

No parece que puedan hallarse, en la curva de las

lluvias caídas en Murcia, en la serie cronológica de

los años 1860 a 1940, ni el período de cinco o los de

once, que han sido señalados en diversos países para

los altibajos típicos de las curvas de precipitación at-

mosférica, en función del número de orden de los años.

Aplicando el método de los promedios móviles a

los datos de lluvia de Murcia, y tomando el período

600
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Fíg. 1

Lluz^ias en Murcia, ca^^iitnl.

móvil de diez años, se han obtenido los datos que figu-

ran representados en la fig. 2. De este modo la curva

de los datos de lluvia se suaviza, y de irregular y poco

expresiva se convierte en la cin•va de la fig. 2, que seña-

la la tendencia de dicho fenómeno. Puede afirmarse qtle

desde hace cuarenta y seis años la lluvia caída en Mur-

cia, capital, presenta, desde el año 1889, una clara

tendencia decreciente. El año ]889 fiié el de la trá-

gica inundación de la huerta de Murcia.

Este resultado podría ser conaiderado como la de-
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mostración de una variación climática en la capital

de la provincia de Murcia, Pero el rigor científico,

con que deseamos proseguir estos trabajos, acerca de

las lluvias, el arrastre, por los ríos, de tierras y la des-

trucción y fertilidad del suelo de España nos veda por

ahora de hacer ninguna afirmación.

5ólo parece oportuno recoger aquí, en esta ocasión,

de la publicación hecha por el Consejo Superior de In-

vestigaciones Científicas, de la obra del Ingeniero de

Caminos y Profesor don Pedro M. González Quijano,

titulada «Mapa Pluviométrico de España», Madrid,

Fíg. 2

Lluiias en Murcia. Determinaciones de la tendencia por el
naétodo de j^romedio móvil ; am^litnd, diez años. Tenden-

cia : disminución desde lTace cincuenta a^ños.

1946, lo que afirma acerca de las variaciones climáticas

al indicar en la página 301 :«^qué pensar de los pre-

tendidos cambios que se trata a veces de demostrar

utilizando observaciones de pocos añós...? Son super-

vivencias que se resisten a desaparecer...»

El respeto que nos merece esta opinión es tanto

como el debido a otros autores, cuyas citas bibliográ-

ficas no aparecen recogidas en aquella obra del señor

G. Quijano, los cuales afirman e intentan demostrar

la existencia de variaciones climáticas.

Así, M. Louis Besson, en La Pluie a Paris, C. R.

1921, señala, al estudiar los datos de lluvia en París

desde 1875 a 1920, que al comienzo del siglo xx se

produjo un cambio brusco en el clima parisién; la

lluvia caída en los meses de noviembre a mayo au-

mentó en un 27 por 100 sobre el valor medio.

No se encuentra nada semejante para la lluvia de

loa meses de junio a octubre. («Etudes sur le climat

de Paris» , por E. Renou, donde estudia la lluvia de

París, mediante datos, desde el año 1688.)
Para la lluvia total, en los meses de noviembre a

mayo, el coeficiente angular de las líneas obtenidas, re-

presentando las sumas algébricas de las difercnr,ias

entre los valores de la lluvia y el valor medio,. en

función de la serie crónológica de los años correspon-

dientes, demuestra que ha oscilado en los primeros

veintisiete años, alrededor de un valor inferior en un

11 por 100 al de la media general de los cincuenta

años sometidos al estudio. Y que durante los últimos

veintiún años ha variado en un valor superior al 16

por 100 de la misma media total.

Para que aparezca en una serie de datos, aparente-

mente tan irregulares como son los de la lluvia anual,

una variación brusca o progresiva, lo que constituiría

la llamada variación secular de la lluvia o de otro ele-

mento meteorológico, habrá que eliminar, al menos

parcialmente, por un método matemático adecuado,

las fluctuaciones de carácter accidental que lo enmas-

caran. El mejor método es el de la suma de las sepa-

raciones o diferencias entre los valores considerados y

su valor medio, que ya fué utilizado por Meinardus,

que lo atribuye a M. Buys-Ballot.

Aplicando este método a los datos de la lluvia caída

en la capital de Murcia desde los ^iños 1860 a 1940, se

hace aún más patente la variación que en la intensi-

dad de las lluvias anuales viene sufriendo aquella

ciudad.

Aplicando el mismo método a los datos de la lluvia
caída en San Sebastián desde los años 1878 a 1940- se

obtienen los valores de 2; (y - m), que, representa-
dos gráficamente en función de los años correspondien-
tes, proporcionan la linea dada en la figura 3. Clara-
mente se advierte que desde el año 1890 hasta el de
1916 la lluvia anual ha sido inferior al valor de la
media aritmética de los sesenta y tres años considera-
dos aquí. Y cómo dcspués los valores de lluvia anual
han experimentado un crecimiento regular sobre el
valor de la media, que determina el marcado aumento
del valor de la suma algébrica representada por sigma.

Atendiendo a la primera parte de la línea represen-
tada en la fig. 3, puede verse cómo durante los pri-
meros veintiún años la línea no presenta ninguna ten-
dencia marcada en sentido ascendente o descendente,
en comparación con lo que ocurre en los años si-
guientes.

Para nuestro propósito de exaltar la futura impor-
tancia de un Servicio Nacional de Conservación del
Suelo Agrícola, del Ministerio de Agricultura, estas va-
riaciones climáticas tienen que scr consideradas en
todo su detalle a la luz de cuantos estudios hayan sido
publicados en todo el mundo. La existencia en el Norte
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de Africa, Egipto, Siria, etc., de ruinas de grandes

ciudades, en otro tiempo pobladas y florecientes,

mientras que hoy están rodeadas de un absoluto de-

sierto y desprovistas de agua, señala, aparte de la des-

trucción del suelo agrícola vecino, la indudable exis-

tencia de algiín cambio fundamental en las condiciones

climátieas. Y no ciertamente, dada su vecindad cori el

mar, por falta de humedad atmosférica.

Que estos temas nuevos de la Climatología, la Con-
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servación del suelo y del aumento de su capacidad de

producción de alimentos, tienen que ser examinados

sin ideas preconcebidas, puede se.r demostrado medisn-

te lo que sigue, en el presente trabajo. Unas ideas,

acerca del ciclo del agua en la Naturaleza, que creía-

mos todos suficientemente establecidas y sin ninguna

duda admitidas, reciben un vigoroso aporte de resul-

tados experimentales obtenidos mediante el sondeo de

la atmósfera, que modifican aquéllas profundamente al

completarlas.
Ciertamente, los períodos de lluvias excesivas o de-

ficientes son normales en todos los climas y países. Pero

las observaciones meteorológicas de años recientes, en

las capas superiores de la atmósfera, mediante los avio-

nes o los globos sondas, provistos de aparatos regis-

tradores y de una emisora de radio, para localizar con

estacioncs base en la Tierra las altitndes alcanzadas, tal

como ya lo practica el Servicio Meteorológico Nacional

por Oficiales de Aviación, han permitido determinar,

no sólo las razones para las variaciones de la lluvia,

sino también los orígenes de la humedad atmosférica

y, por tanto, las fuentes de las Iluvias,

Ha quedado así establecido por ver primera, y de

aquí su interés, que del mismo modo que los ríos de-

vuelven al mar el agua, así también las masas de aire,

no muy elevadas, que absorben el agua evaporada des-

de el suelo desnudo, desde las plantas y de las super-

ficies de agua líquida de ríos canales y pantanos, ayu-

^̂th

^^

dan a devolver a los océanos el agua primitivamente to-

mada de los mismos.
La consideración del ciclo de estas masas de aire

superiores ha revelado la existencia de una importante

relaeión entre el caudal de los ríos y los métodos de

trabajo agrícola del suelo, que no habían sido recono-

cidos hasta ahora, al ser publicada por vez primera

en un Boletín del Servicio de Conservación del Suelo,

del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos

de Norteamérica.

Contrariamente a las teorías sostenidas ampliamente

en los libros de Hidrología o Meteorología, la mayor

parte de la humedad absorbida por aquellas masas de

aire no vuelve a reprecipitarse sobre la tierra; sino que

es llevada hacia los mares, donde también tienen lu-

gar precipitaciones atmosféricas tan intensas como so-

bre los continentes.

A pesar de la importancia de este proceso de preci-
pitación de la humedad atmoŝférica, las investigacio-
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nes experimentales son muy escasas, debido, sin dnda,

al gran número y magnitud de las variables que inter-
vienen en ellas, lo que no permite una fácil obtención
de los datos o resultados numéricos.

Los especialistas en Hidrología han reconocido, hace

ya muchos años, la gran divergencia existente entre la
cantidad total de precipitación atmc^3férica sobre los

continentes y la cantidad de agua que retorna por los
ríos hacia los mares,

De este hecho ha querido deducirse la idea, fácil-

mente adoptada, de que en la evaporación desde e]

suelo y las plantas, reside la principal fuente de hnme-

dad atmosférica para alimentar la precipitiación de

nuevas lluvias, Contrariamentc a estas ideas, puede

ahora ser afirmado, mediante los estudios sobre la

humedad atmosférica, qne la cantidad de vapor de

agua en el aire, no tiene relación directa o inmediata

con la cantidad de a^na dP llnvia caída en tma zona.

Por el contrario, se hal]a frecuentemente en las plt-

blicaciones del Servicio de Conservación del Suelo de

1os Estados LJnidos que a una peqneña concentración

•ae vapor de agua en las capas inferiores de la atmós-

fera corresponde una mayor precipitación acuosa. en

relación con otras zonas donde tiene lu2ar e] caso in-

verso. Un aumento de la hnmedad atmosférica no se

refleja necesariamente en un aumento de las lluvias.

Durante mucho tiempo se reconoció que la ma,yor

harte de las lluvias vuelven a la atmósfera por evapo-

ración, y se creía que esta humedad constituía la prin-

cipal fuente del vapor de agua, para un posterior ŝiclo

de precipitación acuosa. Actualmente, por el contra-

rio, se ha podido conocer qne la mayor parte del a^ua

evaporada desde el suelo y las plantas, vuelve a loa

océanos v, por tanto, no interviene en una lluvia in-

mediata,^ sobre las zonas continentales.

Los metereólogos reconocen ahora varios tipos di-
ferentes de masas de aire, cnyas propiedades físicas
tienen, en general, una gran uniformidad.

Dichas propiedades tmiformes son principalmente
las de temperatura, presión y humedad o de las fun-
ciones termodinámicas ^ie estas variables, las cuales
aparecen con una constancia relativamente grande, en
amplias zonas horizontales, dentro de las citadas ma-
sas de aire.

El concepto de masa de aire no es de ahora. En 1889,
ya H. Helmholtz (Ueber Amtosphaerische Bewe-
gung II, en Sitzber, K. Preuss. Akad. Sci. 1889. 761).
reconoció la posibilidad de que existieran masas de
aire de diferentes temperaturas en la atmósfera, mo-
viéndose con velocidades diversas, unas al lado de
otras, en sentidos iguales o diferentes, formando dis-
tintas corrientes, separadas por una superficie límite
de la discontinuidad.

La realidad de estas masas de aire fué confirmada

por un grupo de activos metereólogos noruegos (V.

Bjerknes, 1. Bjerknes, Solberg, Bergeson y otros):

Las masas de aire se clasifican sobre la base de sus

orígenes respectivos y se subdividen, de acuerdo con

sus propiedades, en la forma siguiente :

Continental ártica.

Marítima ártica.

Continental polar.

Marítima polar.

Continental tropical. ^

Marítima tropical.

ú ontinental ccuatorial.

Marítima ecuatorial.

Cuando estas masas de aire abandonan las regiones

donde se originan y toman parte en la activa circula-

ción de la atmósfera con las corrientes polares, emi-

grando hacia el Ecuador, y las corrientes tropicales,

dirigiéndose hacia los polos, tienen lugar conaidera-

bles variaciones en sus propiedades termodinámicas

y en sus estructuras. '

La atmósfera terrestre es así un sistema termodiná-

mico, que obtiene su energía por absorción directa

de la radiación solar de cortas longitudes de onda y

desde las radiaciones de gran longitud de onda, pro-

ducidas por la superficie terrestre, al transformar la

radiación solar en radiación terrestre. Debido a]as

desiguales cantidades de radiación solar, recibidas en
las diferentes .latitudes, se producen grandes movi-

mientos en la atmósfera, que transforma la energía
potencial inicial en energía cinética, con el fin de ob-

tener una igualación o equilihrio entre la radiación

terrestre, la insolación y las fuerzas de rozamientu.

EL CICLO HIDROLÓGICO.

Las siguientes notas acerca dcl ciclo hidrológico

permiten completar el mismo, tal como se suele de^s-

cribir en la mayoría de los libros. En éstos se señala

que el agua evaporada en los mares viene hacia los

continentes, donde se precipita como lluvias o nieves.

Luego, una parte vuelve a los océanos en forma dc

corrientes de agna superficiales o subterráneas, mien-

tras que el resto se evapora de nuevo, volviendo a la

atmósfera. Esta parte que vuelve a la atmósfera pro-

viene principalmente de la evaporación directa dcs-

de la superficie del suelo y de la transpirada en las

plantas. Pero de esta corriente de vapor de agua ha•

cia la atmósfera nada se suele indicar en aquellos

libros acerca de su fin, porque hasta en años recien-

tes no hahía podido ser aclarado su destino (fig. 4).

Una medida precisa cuantitativa de ]as diversas

fases del cic]o hidrológico es muy difícil de obtener,
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a causa del gran número de elementos extremada-

mente variables que intervienen y que dependen fun-

damentalmente de la precipitación acuosa, que es

un fenómeno muy aperiódico en el tiempo y en el

espacio.
Existen en la bibliografía varios intentoa para apre-

ciar los valores de cada uno de los elementos que

constribuyen al ciclo hidrológico.
E. N. Munns y otros («Watershed and related Fo-

rest influences. A National Plan for american Fores-

tryn. 73 d. Congress 1 st diciembre 1933) evalúan en

el 15 al 35 por 100 de la cantidad de agua caída la
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Fíg. 4

El ciclo hidrológico conzpletado : i, Evaporación desde los
océanos ; 2, Evaporación desde los ríos, pnntanos y canajes ;

g, Eva^oración ^or transpiración de las pTantas ; 4, Ez^apora-
ción desde el suelo ; 5, Evaporación desde los lagos ; 6, N'va-
poración de la Iluvia ; 7, Evaporación desde la vegetación.

que vuelve a la atmósfera para una lluvia de verano

sobre diferentes zonas forestales.

R. Horton (U. S. Monthly Weathcr Rev., 47, 603,

1919) ha indicado que el 70 por 100 de las lluvias li-

geras y el 24 por 100 de las lluvias intensas se pier-

den del mismo modo al caer sobre zonas forestales

por efecto de la interceptación por las hojas.

Las pérdidas por transpiración pueden ser tan im-

portantes como las de interceptación sobre las hojas

y otras partes de las plantas.

Se ha evaluado que del total de lluvias caídas en

ima zona, el 10 al 50 por 100 del agua que llega al

suelo vuelve a los mares ; que del 10 al 30 por 100

se evapora directamente desde el suelo y desde ]as

planfas que la interceptan, y que del 40 al 60 por 100

llega al suelo mismo por infiltración o percolación,

y del cual una parte no despreciable es tomada por

las plantas para la formación de la materia orgánica

o vuelve de nuevo a la atmósfera por transpiración.

Se había señalado que la mayor parte, 70 por 100

o más, de la precipitasión total caída sobre una zona

provenía de la humedad evaporada desde las áreas

inmediatas continentales. Mencionaremos algunas ci-

tas bibliográficas :

Brueckner :«Die Bilanz des Kreislauf des Wassers

auf der Erde». Geogr. Ztsch., 11, 436, 1905.

Meyer, A. F. :«The Elements of Iíydrology». 2 ed.

New York, 1928.
«Rainfall Changes». Biill. Amer. Met. 5oc., 17, 102,

1936.
R. Zon. :«Forests and Water in the Light of Scien-

tific Investigation». Wáshington, 1927.

Esta conclusión provenía de varios cálculos clasi-

cos, destinados a apreciar la precipitación total so-

bre la tierra, la cantidad de agua evaporada y la

cantidad de agua vertida por los ríos a los mares

desde las zonas continentales.

G. Wust :«Verdunstimg und Niederschlag auf der

F.rde». Gesell. Erdkimdc Berlin 7.isch., B. (1-2), 35,

1922.

En general existía una buena concordancia entre

los porcentajes de lluvia total que vuelve a los océa-

nos y a la atmósfera por evaporación y transpiración

desde las plantas. Pero con estas apreciaciones de loa

valores cuantitativos de las fases más importantes del

ciclo hidrológico se había deducido que la precipita-

ción sobre la tierra provenía principalmente de la

evaporación misma desde el sue]o continental, recep-

tor a su vez, de nuevas ]luvias.

Actualmente, a]a luz de los conocimientos meteo-
rológicos, logrados por el sondeo profundo de la at-

mósfera, aquella conclusión no es enteramente exaeta.

Para establecer el equilibrio en el ciclo hidrológi-

co la cautidad de agua evaporada desde las zonas

continentales se calcula mediante la sencilla relación :

P = R + E

siendo P= precipitación total sobre las zonas con-
tinentales, R= valor de las corrientes superficiales

terrestres y E= humedad evaporada desde el sllel0.

Este balance supone que el agua almacenada en

el subsuelo permanecP constante o que la parte de

la precipitación total que se considera como infiltra-

ción se divide eccnriialmente entre las fases que re-

tornan a la atmósfcra y las qne vuelven al océano.

Esta suposición no es enteramente cierta.

Sin embargo, aquclla ecuación permite determinar

el orde.n relativo dc ma^nitud de los factores esen-

ciales que constituycn el ciclo del agua. Suponiendo

que el 30 por 100 dc la precipitación total sobre el

área de una zona vuelve a los océanos, entonces el

equilibrio hidrológico exige que el 70 por 100 de

aquella precipitación retorne a la atmósfera.

Pero no podía ser admitido que el 70 por 100 de

la precipitación total provenga de la evaporación del

suelo y el 30 por 100 de la evaporación de los mares.

(Continuará.)
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^AST/LLA EN ESCOMBROS

por EMILIO LEMOS ORTEGA

El jurisconsulto don Mauricio C=arcía Isidró se re-

vela en su artículo «Castilla en escombros», apareci-

do en el núm. 182 de esta revista, como un escritor

brillante y simpático. Brillante por la amenidad y

sencillez de su prosa. Simpático por el tema tan in-

teresante que toca.

En medio de la incuria general es consolador ha-

llar espíritus fuera de la torva de ]as preocupaciones

urbanas y mercantiles que miren hacia el campo,

base fundamental de la vida.

Es obvio que 1a grandeza de 1a nación corre parejas

con la prosperidad campesina. Sin agro resplande-

ciente la urbe desfallece. Sin producción eficiente de

materias primas la industria carece del alimento ne-

cesario para sus manufacturas, y el comercio, de mer-

cados vigorosos para el intercambio de los productos.

Esta sencilla verdad la vemos confirmada por la

Hisloria• «En el siglo X-afirma Conde en su «Histo-

ria de la dominación áraben-la agricultura recibió

un impulso extraordinario bajo el Gobierno del ca-

lifa Al-Hakem. Labráronse acequias de riego en las

vcgas de Granada, Murcia, Valencia y Aragón, cons-

truyéndose albuferas o lagos para riego, y se hicieron

inmensas plantaciones, como conviene a la calidad y

clima de las provincias. En suma. aquel buen sobe-

rano mudó las lanzas y espadas en azadas y rejas de

arado y convirtió los ánimos guerreros e inquietos de

los muslimes en pacíficos lahradores. Lcs más ilus-

tres caballeros se preciaban de cultivar por sus ma-

nos sus huertos y jardines, y se holgaban los cadíes y

faquíes en la apacible sombra de sus parrales. Todos

iban al campo y moraban en las aldeas, dejando las

ciudades, cuál en la florida primavera, cuál en el

otoito. Muchas tribus siguieron su natural inclinación,

se éittregaron a la ganadería y conservaban la anti-

gua vida de los «Bedawis», trashumantes de una pro-

vincia a otra en busca de comodidad de pastos para

sus rebaños.»

Y como consecuenc.ia de tal elevación en la vida

del campo veamos lo que refiere otro historiador, el

profesor en la Universidad de Nueva York T. W. Dra-

per :«En el siglo k el califa Al-Hakcm hizo de la

hermosa Andalucía el paraíso del mundo. Los árabes

ándaluces se habían rodeado de todo el lujo de la

vida oriental. Tenían magníficos palacios, jardinea

delic.iosos, harenes poblados de bellezas. La Europa

moderna no despliega más gusto, más refinamiento,

más elegancia que la que desplegaban los ciudadanoe

árabes andaluces. El aspecto de las calles revelaba el

celo de la policía mtmicipal. Las casas brillaban por

el aseo y su lujo mobiliario; calentábanse en invier-

no con braseros y en verano se refrescaban por co-

rrientes de aire perfumado con las emanacionea de

flores y plantas odoríferas que llenaban los jardines.

T'enían bibliotecas, baños, salones dec'orados con ta-

pices y embellecidos con graciosos surtidores. En los

campos, como cn 1as ciudades, se sucedían unas a otras

las fiestas, los bailcs y los conciertos, En contraste con

la glo#onería y embriaguez de los pueblos del Norte,

cl musulmán andaluz hacía gala de su templanza.»

En aquel siglo dichoso albergaba el suelo de An-

dahtcía cuatro veces más habitantes que en la actua-
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Iidad y la miseria involuntaria muy rara vez apare-

cía. En las orillas de los caminos se solían plantar

árboles frutales, para dar sombra y apagar la.sed o

el apetito de los caminantes. Nadie tomaba más fru-

tos de los que apetecía'su estómago, porque la abun-

dancia éra general,

La génesis de tan próspera sitttación social está en

la sabia política de Abderramán el Grande, antece-

sor de A1-Hakem, que consiguió apacig-uar los focos

rebeldes y unificar a]as diferentes razas en un inte-

rés comtín, mediante el estímulo del crecimiento de

las ganancias en el trabajo y los negocios licitos. A1-

Hakem supo aprovechar la paz, ampliando las libér-

tades en la producción y cambio de la riqueza, que

garantizaban al trabajo y al capital su parte legítima

y repercutían, como es lógico, en tm mayor poder de

compra de los individuos, con lo cual pudo desarro-
llarse el período económico más floreciente de nues-

tra historia.

Don Julio Senador Gómez en su libro «Castilla en

escombrosn, como en sus otras obras :«La canción

dcl Duero», «La ciudad castellana», «Los derechos del

hombre y los del hambre» ,«A1 servicio de la pleben

y«El impuesto y los pobresn, se esfuerza, con una

erudición digna de elogios y que sólo merece la ad-

miración de todos los buenos españoles, en sacar a

la palestra la carroña y defectos monstruosos del ré-

gimen económico vigente para que lo puedan ver has-

ta los ciegos. Pero jamás ataca a sus aciertos y vir-

tudes.

En toda la labor crítica de tan insigne patricio, que

es muy voluminosa, no se observan muestras de ape-

titos personales por su parte ni el menor destello de

animosidad contra los que medran al socaire de la

injusticia económica. Ataca a la legislación arhitra-

ria, que empobrece al que produce, al que trabaja,

y ello lo encontramos muy razonable y httmano. To-

do su impulso está impregnado de un acendrado e

infinito amor a España, para la que desea el retorno

dc la prosperidad perdida.

Don Julio 5enador Gómez no se detiene en expli-

car cómo conviene más la explotación dcl suelo, que

deja a las circunstancias que marcan su situación y

calidad. Es un economista y no un a^rónomo. Su

talcnto, sus largas vigilias de estudio y meditación

lo elevan del plano en que lo coloca don Mauricio

García Isidro para atacar su obra. Senador Gómez

no es un triturador de latiftmdios, ni repartidor de

parcelas, ni protector exclusivo de los pobres, ni ene-

migo sistemático de los ricos. Es sencillamente un

defensor de la justa distribución de la riqueza. «A

Dios, lo que es de Dios, y al César, lo que es del Cé-

sarn es su lema,

AGRICULTURA

El señor Senador Gómez brinda la solución poai-

ble (^ la única !) a los problemas económicos canden-

tes antes y ahora. Pero no es el inventor o descu-

bridor de la fórmula, sino un notable divulgador de

la ciencia de la eeonomía política.

Esta ciencia prescribe ]a forma de garantizar a los

individuos sus iguales derechos al uso y disfrute de

la tierra, herencia de Dios para todos los hombres

sin excepción. Derecho que no puede el soberano ne-

gar a ninguno de sus stíbditos sin restringirle a la

par el natural derecho a la vida. Es ilusorio preten-

der asegurar esa igualdad de derechos por medio de

la parcelación, porque ello sería impracticable y caó-

tico; pero sí es fácil repartir la «renta» de la tierra,

libre de mejoras, tomándola el Estado para los gas-

tos sociales, esto es, distribuyéndola entre la pobla-

ción en forma de servicios ptíblicos, que a todos al-

canzan en igual proporción, y su^^rimiendo a la vez

los impuestos existentes sobre el capital, el trabajo

} el consumo, que constituyen una expoliaeión de las

legítimas ganancias individualea.

Con la reforma tributaria especificada se consigue

el fin deseado de garantizar el igual derecho de to-

dos a la tierra y se liberta a la producción y cambio

de riquezas de las cargas formidables que pesan so-

bre sus hombros cual losa de plomo : la «renta» del

propietario particular y los «impuestos» del Gobier-

no, que impiden a la actividad creadora su desarro-

Ilo normal para llevar la abundancia, la alegría y la

paz a todos los hogares. Retornaríamos, pues. al pe-

ríodo floreciente dcl siglo X y lo superaríamos en

gran medida, favorecidos por la fuerza que pone a

nuestra disposición el progreso técnico.

El Impuesto Unico no es una simple medida cir-

cunscrita a la refprm atributaria, sino que constituye

todo tm cuerpo de doctrina económica que podíamos

titular sin jactancia Economía Po]ítica Racional, Po-

demos asegnrar que cada día adquiere más prosélitos

en todos los pueblos del universo, y las naciones que

comienzan a adoptar medidas inspiradas en los des-

cubrimientos de Henry George, tales como Dinamar-

ca, en Europa ; Autralia y Nueva Zelanda, en Ocea-

nía, y Africa del Sur, van dando señales de que el

nivel de vida en sus respectivas poblaciones supera

al que disfrutan los habitantes de los dentás países,

y crece al mismo ritmo de las reformas que llevan a

cabo, y de paso van construyendo la muralla más

firme e inext^ugnable que pueda edificarse contra el

comtmismo. Véase el contrate que presenta la des-

dichada Europa, fiel en su organización económica

a la arcaica y disolvente doctrina mercantilista del si-

glo xvi, que se ha desangrado en dos espantosas con-
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flagraciones guerreras y hoy yace en medio de la rui-

na, la miseria, y la desesperación, abocada de nuevo

a otra gran hecatombe, que Fiuede incluso barrer su

población de la faz del continente

Don ,Julio Senador Gómez se aproximó como ad-

versario a la doctrina económica que tiene su punto

de partida en el siglo xvi^^, en los estudios de los pro-

fesores Quesnay y Smith, y alcanza su punto culmi-

nante con Henry George, en los finales del siglo xtx,

pasando por nuestro ínclito Flórez Estrada, a media-

dos de este mismo siglo; pero no era hombre sus-

ceptible al uso de opiniones ajenas para combatir

una teoría y supo con entereza desechar los prejui-

cios, tratando de documentarse para impugnar con

conocimiento de causa, sin sospechar que en su aven-

tura iba a emular a San Pab]o con el cristianismo:

Con la misma frecuencia que se estudia la econo-

mía política de Henry George se suceden episodios

semejantes. Mi caso es una repetición. A simple vis-

ta me chocaba sobremanera que la solución de la

cuestión social, tal como está planteada en nuestros

días, co,n sus múltiples ramificaciones y enrareci-

mientos, no pase a ser más que un simple juego de

manos como el del huevo de Colón, y me entregué

a su lectura sin prever la existencia de su aplastante

acopio de razonamientos y su poderosa fuerza de

'atracción.

Con razón dice el conde León Tolstoy :«Las gen-

tes no arguyen contra las doctrinas de George; sen-

cillamente, las ignoran. (Y es imposible hacer otra

cosa con estas doctrinas, porque quien la llega a co-

noŝer no npede sino aceptarlas.)

Si alguien alude a estas doctrinas-agrega Tols-

toy-lo hace ya atribuyéndolas los que ellas no dicen,

ya volviendo a afirmar lo que ha sido refutado por

George, o también y sobre todo las rechazan scncilla-

mente, porque no concuerdan con aquellos arbitra-

rios y superficiales principios de la- llamada econo-

mía política que están admitidos como verdades in-

discutibles.n
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios
Normas regulando para la campaña 1947-48 la recogida de arroz
cáscara y la elaboración y distnbución del blanco, subproductos y

derivados.

En el Boletín Oficial del Estarlo
del día 22 de septiembre de 1947
se publica 1a Circular núm. 647,
de la Comisaría ^^eneral de Abas-
teciiniento y '1'ransportes, fecha 9
del inis^uo rues, por la que se in-
terviene en todo el territorio na-
cional la co^echa de arroz c^íscara,
corriente y e^pecial, y la totalidad^
de la producción de arroz blanco,
rnedianos, harina, morret, salvado
v snbproductos de limpia.

^l'odo prodnctor de arroz cáscara
clueda obli^;^tdo a poner a disposi-
ción de la C'omisaría de I3ecursos
de Levante la totalidad de la cose-
cha que obtenga, debiendo hacer5t:
c;u•gu de estas cantidades-previa
deducción de la reserva de siern-
bra-la Cooperativa Nacional del
Arroz. Queda prohibido, por tan-
to, a los a^ricultores realizar ven-
ta al^una de arroz a ent^idad u or-
ganistuo distinto de dicha Coope-
rativa Nacional.

La Cooperativa Nacional del
Arroz efectuará^, con sujeción a 1as
normas que dicte la Comisaria de
Recursos de Levante, la adquisi-
ción v retirada del arroz c^isoara
desde la era o granero del produc-
tor hasta los nzolinos que havan
de elaborarlo y que fi^uran en el
plan de elaboración aprobado por
dicha Comisaría de Recursos a
propuesta de la Cooperativa^. La
Comisaría de Reciu•sos dispondrá
los almacenamientos que estime
precisos para re^ula^r las entre;as
de dicho producto a los referidos
rnolinos.

La Co^perativa Nacional del
Arroz, por intermedio de la Fede-
ración Sindical de A^ricultores
Arroceros de España, realizar;í.
cuantas ^estiones sean necesarias
para la más perfecta recolección
del arroz, interviniendo las má-
quinas trilladoras, los transportes

y almacenes particulares, ya due
la cosecha se considera en depósi-
tu en poder del abricultor.

`l'odo productor de arroz cáacara
^lueda obligad^ a presentar decla-
raciún de cosecha a.nte la Comisa-
ría de lZecursos de la 7ona de Le-
v<r^ite por interniedio del Sindica-
to Ar•rocero ^Local a que pertene-
ce, en la fornra y plazo que al
efecto se fijen por aquélla. L+'n di-
cbas cleclaraciones deberá constar
necesaria,uiente superficie sembra-
da y semilla empleada.

Si albún agricultor dejase de
entre^ar la totalidad de la canti-
dad consibnada en su declaración
de cosecha, se estimará el hecho
coiuo delito de ocultación a los
efectos del oportuno procedimien-
to. No obstante, quedará-n exen-
tos de responsabilidad los abricul-
tores que por causas de fuerza ma-
vor vieran disminuída su cosecha,
previa investigación y comproba-
ción en cada caso de dichas causas.

Por el contrario, no será san-
cionable cualquier entrega de arroz
c<íscara due rebase l.a cantidad
consibnada en dicha declaración,
salvo que la diferencia sea conse-
cuencia de haberla redactado con
defecto consciente, en cuyo caso
se intervendrá y pondrá a dispo-
sición de la Fiscalía de Tasas di-
cho exceso, y el a^;ricultor quedará
sujeto a las resultas del oportuno
expediente.

La elaboración de] arroz cás-
cara y los medianos de arroz se
realizarán por la Cooperativa Na-
c.ional del Arroz, de acuerdo con
el plan general que haya aproba-
do la Comisaría de Recursos de
Levante, previa propuesta de di-
cha Cooperativa. que barantice los
más perfectos almacenamientos,
elaboración y distribución, tenien-
do en cuenta para e]lo la situación

estratébica de las industrias, sus
rnejores rendimientos y sus capa-
cidades de almacenamiento y ela-
boración.

l^icha plan determinará no so-
lamente los molinos que deban
fitncionar, sino tarnbién las canti-
dades de arroz cúscara y rnedianos
^lue cacla uno de llos ha de ela-
burar.

1;n la propuesta, que formule 1^,
Uooperativa se especificarán los
niolinos en que se industrializará
c^l a^rroz especial, dedica^ndo éstos
^xclusivamente a tal labor. La vi-
bilaucia de la exacta clasificación
de las partidas de arroz cáscara
^lue se presenten como de las va-
riedades «bombau o «borrrbónv, así
couio la debida elaboración del
arroz blanco procedeute de estas
variedades, queda encomendada
al señor lllirector de la Estación
^lrrocera de Sueca, que tendrá fa-
cultades para desechar aquellas
partidas que, a su juicio, no reúnán
las condiciones botánicas exigibles
para las citadas variedades, o la
debida calidad en los arroces de
ellas procedentes, y contra cuva
resolución no cabrá recurso al-
guno.

Los industriales se atendrán en
la elaboración del arroz a los si-
t;uientes cuadros de industrializa-
Clótl :

Tipos corrientes.

Arroz blanco ............... 71 %
Medianos .................. 2 °/°
Morret ...................... 1,5 %
Salvado ..................... 8 %
Cascarilla .................. 17,5 %

Tipo especial ^bomban y abom-
bbn» (Pego-Oliva)

Arroz blanco ................. 63 %,
Medianos °/..................... 4 °
Morret .... .................... 2 %,
Salvado ........................ 10 %
Cascarilla °/..................... 21 °

Las cifras de los precedentes
cuadms se considerarán como mí-

467



AGRICULTURA

nimas en cuanto a arroz blanco,
y máximas en cuanto a medianos,
y en todo caso la industria arroce-
ra viene obligada a poner a dis-
posición de la Comisaría de Recur-
sos de Levante, por intermedio de
la Cooperativa del Arroz, la tota-
lidad del arroz blanco, subproduc-
tos y derivados ^lue obtenga de la
elaboración del^ arr•oz cáscara, así
como la de subproductos de limpia
o de cualquier otra naturaleza.

La industria arrocera designada
para elaborar el arroz cáscara o
medianos se atendrá a cuantas dis-
posiciones complementarias dicte
la Comisaría de Itecursos de la
'Lona de Levante, y muy particu-
larmente a las que se rerieran a
la más esmerada elaboración de las
variedades especiales.

Cada industrial arrocero forma-
lizará los oportunos partes de ela-
boración, a fin de que dicha Co-
misaría de Recursos conozca las
disponibilidades de su industria.

Los precios que regirán para el
arroz cáscara procedente de la ac-
tual cosecha serán los siguientes :

Variedados «bombau en toda
España y Variedad «bombón» en
la Zona Yego-Oliva, 275 peseta5
quintal métrico.

.Todas las demás variedades en
toda España,, 200 pesetas quintal
métrico.

Los precios anteriormente indi-
cados se entenderán para la mer-
cancía seca, sana y l^irnpia, puesta
en los graneros del productor.
Cuando el aroz cáscara sea r•ecogi-
do de las eras o secaderos duraute
el período de «novella.da», estos
precios vendrán disminuídos, co-
rno en años anterior•es, en I,50
pesetas por cada 100 kilogramos.
El período de «novelladan termi-
nará para las provincias de Va-
lencia, Castellón, Alicante v Se-
villa el 14 de octubre, y para^ las
restantes, el 11 de noviembre.

Si el arroz c;íscar^r no reuniese
las condicioncs de seco, sano ,y
limpio, a jnicio de la Cuoperativa
Nacional del Arr^^z o, en su repre-
sentación( dFl ^indicato Arrocero
Local o del industrial receptor, se
procederá a l,i ad^^uisición de la
mercancía ,y a estimar el deinérito
que pudiera c^rresponderle, de
acuerdo con las nor•^nas que a este

respecto dicte la Comisaría de Re-
cursos de la Zona de Levante.

Si el demérito afectase al ren-
dimiento, ser.á tenido en cuenta al
realizar los escandallos de compro-
bación de la elaboración corres-
pondiente a esba partida, pudien-
do ser rnotivo en tales casos de
alteración justificada del cua<lro
de rendiinientos rnínirnos fijados.

Los precios que regirán para el
arroz blanco serán los siguientes :

^RCtOZ BL^1NC0 COItRIENTE.-l^ll

toda Espatra, 3,50 pesetas kilo-
gramo como precio único de ven-
ta al público.

La reserva de consumo para
agricultores arroceros y las conce-
didas sobre fincas en primera ex-
plotación, sobre' almacén o moli-
no, 2,95 pesetas kilogramo para
toda España.

Los cupos destinados al consu-
mo de 1os ]^^jércitos de Tierra,
Mar y Aire, 2,95 pesetas kilogra-
mo sobre vagdn origen.

1^RRO"L BLANC^O L:6PECIAL.-(Pro-
cedente de la elaboración de la^s
variedades «bornba» v «bombóm>.)
Precio único sobre vagón oa•igen,
7,00 pesetas kilogramo. Para la
reserva de consumo de a^;riculto-
res arroceros v las concedidas so-
bre fincas en primera explotación
re^;irá el mismo precio de 7,00 pe-
setas kilogramo sobre aln^acén o
rnolino.

En los anteriores precios de
arr.oz blanco corrienbe no se, en-
cnentra inclu{do ei valor del en-
vase. I+'^n los precios de arroz blan-
co especial se entenderá incluído
el valor de envases de 10 hilos.

Los precios de venta de los sub-
productos de elaboración. a pie
de fábrica, sin envase, serán los
si^nientes :

^Tedianos de arroz ........... 1,00
1^7orret ......................... 1,50
Salvado ......................... 1,00
St^hproductos lirnpia ......... 0,70

La Comisaría G^eneral ordenará
y regulará en rnomento oportuno
la elaboración de harina de arroz,
^Cue se llevará a cabo par• la Coope-
rativa en la forn^a y precio c^ue en
su día se determinen.

La harina d^^ arroz será someti-
da por la Cooper•ativa Nacional del
9rroz a un proceso de esteriliza-
ción, y se destinará preferente-
mente para obtención de especiali-

dades farmacéuticas, alimentos-
medicamentos y para consumo
directo por la población infantil.

E1 precio Oue percibirá la Co-
operativa por kilogramo de arroz
blanco en cabecera de Zona, sobre
bordo o vagón sérá el de 3,U7 pe-
setas, siendo lá mercancía hasta
este rnomento de cuenta y riesg'o
de la Coopera^tiva. La diferencia
hasta el precio de venta al piíblico
se aplicará por la-s Delegaciones
Provinciales de Abasteci^,iie^itos
para cubrir los gastos de transpor-
te hasta la tienda del detaAista
-previo almacenamiento si fuera
preciso-v los rná^rgenes a^bsolutos
de beneficio due se reconocen a los
intermediarios, así como los irn-
puestos municipales, si los hu-
biere.

De acuerdo con lo dispuesto en
la Orden conjnnta de los Minis-
terios de Agr°icultura y de Indus-
tria y Cornercio, los márgenes de
beneficio para almacenistas •y de-
tallistas scrán ahsolutos. Pichos
már^;enes se estipulan, por• kilo-
gramo, en 10 y 18 céntimos, rea-
pectivamente.

Los productores de arroz cásca-
ra podrán re.se^rvarse para atencio-
nes de la próxima siembre un má-
^irno de 120 kilogramos por hec-
tárea a plantar, viniendo obliga-
dos a entre^ar a la Comisaría de
TZecrn•sos de T^evante los sobran-
t.es que no utilicen.

Fxcepcionalrnente, la Federa-
ción ^indical de A^riculto^•es flrr•o-
ceros de, I^spa,ña podrá^ adquirir•
directarne,nte a los productores,
previ,r aiatorización expresa de la
C^ornisaría de I'lec^arsns de Levan-
te, las cantidades de arr•oz cás-
cara necesarias para sun'iinistrar
seuiilla seleccionada a todos aque-
llos a ŝricnltores que no se la hu-
biescn reservado.

(^lneda antnrizada la Comisaría
dc R^^cursns de la Zona de Levan-
te para adjudicar a la Federación
^indical de A^ricultores Arroceros
d^^ I^7spaña v a la Federación de
L^^dus6riales F,laboradores de Arroz
df, T^;sha,i^a, en los plazos v fechas
^^nc^ estime oportunos, las canti-
da^dcs de ,l^rr^z blanco corricnte o
^^spccial c^ne sean necesarias para
,nininistrar a cada prodnctor arro-
ccr^ o ^ndustrial v familiares que
c•^nvivan con el titular, la canti-
dad de 36 ó 74 kilos pnr persona
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y año, según que la residencia ha-
bitual del titular sea dentro o fue-
ra del término municipal donde
radiquen las fincas o molinos arro-
ceros. A estos efectos, ambas Fe-
deraciones formularán las corres-
pondientes peticiones a la Comisa-
ría de I^ecursos de la 7ona de Le-
vante, basadas en el núrnero de
agricultores o de industriales y de
familiares que han de ser benefi-
ciarios de estas adjudicaciones, de-
hiendo tomar las oportunas medi-
das para comprobar estos datos.

Estas adjudicaciones se conside-
rarán cornplementa^ria^s de las que
sean suministradas por cartilla de
racionamiento, v serán servidas
por la Cooperativa Na^cional del
Arroz.

Las reservas a que se refiere es-
te articulo podrán ser suministra-
das en arroz especial a los agri-
cultores que haya^n cúltivado al-
^;una de las variedades considera-
das como especiales.

C^n independencia de tales re-
servas, la Comisa^ría de R^ecursos
elevar,í propuesta en momento
oportuno a la Dirección Técnica
de las cantidades de arroz blanco
17e^cesa^rias para la alimentación

de los obreros en las épocas de
plantada y siega.

La Comisaría de Recursos de la
7ona de. Levante formulará pro-
puesta de adjudicación de piensos
para alimentación del ganado, pro-
pio o alquilado, que utilicen los
agricultores e industriales arroce-
ros. Estos piensos se suministra-
rá^n precisamente a través de las
Pederaciones respeCtivas, prohi-
biéndose a los beneficiarios la re-
venta de 1as cantidades que se les
entreguen. •

La circulación de la cosecha
deede los campos a la era o trilla-
d^^ra se realizárá de acuerdo con
las instrucciones que a este efecto
dicte la Comisaría de I^ecursos de
la 7ona de Levante, v la del arroz
cáscara, desde la era o granero a
molino o almacén, con el «condu-
cen que determine dicha Comisa-
ría. Se utilizará también «condu-
ce» para la circnlación del a^rroz
cáscara destinado a semilla.

El arroz blanco, medianos, ha-
rina, morre,t, salvado v subpro-
ductos de limpia sólo podrán circu-
lar con la ^uía rínica, que será ex-
pedida por la Comisa^ría de R^ecur-
sos de I^evante.

carnpaña que labore, debiendo po-
ner en conocimiento de cada Je-
fatura Agronómica las almazaras
clausuradas en su provincia, con
indicación de los emplazamientos
de las mismas.

En ningún caso podrán ser clau-
suradas las alrnazaras pertenecien-
tes a productores de aceitunas quc;
:nolturen exclusivamente su pro-
pia cosecha.

Para la filación del precio de
aceituna de almazara, en cada
término municipal olivarero se
constituirá una Junta integrada
por el Jefe de la Hermandad Sin-
dical correspondiente, que actuar^í
como Presidente ; un represen-
tante de los vendedores y otro de
los compradores de aceituna, de-
sibnados a^ubos por el Delegado
provincial ^ del Sindicato Vertical
del Olivo, v un olivarero que tra-
baje por sí mismo su cosecha de
aceittma, elegido de común acuer-
do por los dos ti oca^les anteriores.
Actuará de Secretario, al solo efec-
tb de levantar v custodiar las ac-
tas, el que lo sea de dicha Her-
mandad Sindical.

En aquellos términos municipa-
les olivareros en los que aún no
estén legalmente constituídas las
Hermandades Sindicales, la Junt.a.
anterior será presidida por el Al-
calde de la localidad, actuando co-
mo Secretario, al solo efecto de
levantar v castodiar las actas, un
funcionario municipal nombrado
por dicho ALca^lde, designándose
los Vocales en la forma que queda
indicada anteriormente.

El funcionamiento de estas Jun-
tas de precios de aceittma de al-
mazara ser:í^ re^;lamentado por la
Secretaria Técnica del Ministerio
de A^^ricultura, sie.ndo responsa-
ble el Presidente^ de la Junta de
l:z legalidad de los acuerdos que
se. adoptcn y del normal funciona-
miento de las mismas.

Los precios de venta de las dis-
tintas cl;ises de aceite para los pro-
ductore,s serán los siguientes :

a) Aceites finos.-Los que ten-
^an acidez inférior a un grado, y
las caracterí^ticas peculiares de
olor, col^^r v sahor. Su precio ser^
de 75(1 pesetas los 100 kilos.

Para qne nn aceite sea^ conside-
ra<l^ como fino legalmente será
necesario el correspondiente cer-
tificado de la Jefatura Agronómi-

Regulación de la campaña aceitera 1947-48

L'n el I3olet^in Ofie,ial d^el Estado
del día 26 de septiembre de 1947
se publica una Orden conjunta de
los Ministerins de Agricultura e
Industria v Comercio, fecha 20
del mismo rnes, por la^ que se dis-
pone que la campaña aceitera co-
menzará el día 1 de octubre pró-
ximo v terminará. el día^ 30 de
septiembre de 1948.

Por las Jefaturas Agronómicas
Pmvinciales, como ór^;anos dele-
^ados de la Dirección General de
Agricultura, antes de finalizar el
próximo mes de octubre, se for-
mula^rán pm^^namas o planes mí-
nimos de^ labores para el cultivo
del olivar, cuva realización será
exigida con todo ri^or, de acuer-
do con la Lev de ^ de noviembre
de hJ90 v Decreto de 27 de sep-
tic^^rnbre de ]94fi.

Queda intervenida por la Comi-
saría CTeneral de Abastecimientos
y Transportes la totalidad de la
cosecha de aceitrma, salvo lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha 18 de

Agosto de 1947, por la que se dic-
tan normas para el aderezado de
las aceitunas de mesa, así como
la totalidad de los aceites de oliva,
de orujo y de hueso de aceituna, y
los orujos grasos, turbios, borras
y aceitones, a fin de que por dicha
Comisaría se regule su distribu.
ción.

Si se estima necesario, la Secre-
t^aría Técnica del Ministerio de
11^ricultura, de acuerdo con la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos, determinará ]as fechas en que
rieben termina^r las ca^mpa^iias de
tnolturación de aceituna y de ex-
tracción de aceite de orujo.

La Secretaría Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura queda fa-
cultada para ordenar el cierre de
aquellas almazaras que no rerínan
las condiciones técnicas que la
misma señale.

La Cornisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes podrá
decretar la clausura de las alma-
zaras cuyo funcionamiento no con-
sidere necesario, según el plan de
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ca, en el cual se haga constar la
cantidad de kilogramos que cons-
tituye la partida.

b) Aceites corrientes.-Los de
acidez inferior o igual a 5 grados
tendrán un precio de 680 pesetas
los 100 kilos.

Los aceites de acidez superior
a 5 grados sufrirán una disminu-
ción sobre el precio anterio^• de
tr•e^s pesetas por <luintal tnétrico
v graclo que exceda^ de los 5.

Los precios indicados se enten-
derán en fábrica v envasados los
accites por cuenta del fabricante,
pero debiendo el almacenista po-
ner a disposicibn del mismo y en
su propio almazara los envases ne-
cesarios.

Los aceites finos de Alcañ^z y
su zona, por sus concliciones pécu-
liares, tendrán un aurrrento de 70
peset^.is por 100 kilos, o sea, que
su precio será de 820 pesetas los
100 kilos.

Los aceites que se dar•án al con-
sumo no tendrán acidez superi'or
a tres grados, serán lantpantes, y
el conjunto de humedad e impure-
zas no excederá de 1 por 10U.

La Comisaría General de Abas-
tecintientos y Transportes dispon-
drá la aplicación que hay a de dar-
se a los aceites finos.

El precio de venta para los al-
macenistas de origen, puesta la
rnercancía sobre vagón origen o
sobre muelle, con envases propios,
será de 792 pesetas los 100 kilo-
gramos de aceite fino, y de 722
pesetas los 100 kilogramos de acei-
te corriente, en las condicioneŝ del
punto noveno.

Para los aceites que se produz-
can en la zona citada en el art. 8.°

.el precio de venta de los almace-
nistas de origen será de 872 pe-
setas.

La Corrrisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes fijará
los precios del aceite en consumo.

Se considerará como tipo nor-
mal de orujo graso de aceituna el
que contenga 9 por 100 de grasa.
E1 precio de este orujo será de 200
pesetas la tonelada, puesto por el
vendedor en f^íbrica extractora o
sobre vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los
orujos sobre vagones o fábricas ex-
tractoras, el precio de orujo de las
almazaras será reducido en los gas-
tos ^ue esto origine.

El precio del aceite de orujo de
Z^ grados de acidez será de 33^
pesetas lus l0U kilos, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de la
Presidencia dél Gobierno de 8 de
febrero de 1J47. Los orujos, cuyo
porcentaje de g^rasa sea diferente
al seiralado en el punto anterior
para el orujo tipo, sufrirán un au-
mento o disminución en su pre-
cio de 27,30 pesetas por tunelada
y 1 por 100 en más o menos res-
pecto a la riqueza tipo.

Las J efaturas Agrcinómicas pro-
vinciales por zonas dentro de su
pt•ovincia y en cada zona, según
lus diferentes tipos de fábrica, fija-
rán lus precios normales de los oru-
jos gra,sos que hayan de obtenerse,
a fin de que sirvan de base para
los cálculos que se efectúen para
Ilegar a la determinación del pre-
cio del cluinta tnétrico de aceitu-
na. Uuando se venda una partida
de orujo, si el comprador y él ven-
dedor no llegan a un acuerdo so-
I^re la riclueza grasa del producto,
deberán tortiar, con todas las for-
ntalidades legales, una mueatra
del miscno para que, una vez ana-.
lizada dicha muestra en el Labo-
raturiu de la Jefatura Agronómica
correspondiente, pueda ésta fijar
el precio justo a que debe ser pa-
gada la tonelada del indicado
orujo.

Las aceitunas v los orujos gra-
sos deber•án circular acompañados
de «conduces» expedidos por el
Alcalde de la localidad de origen.
En dichos «conducesv se expresa-
rá la almazara o f;íbrica de extrac-
ción de aceite de orujo a que vaya
destinado el fruto o el orujo, de
acuerdo con la declaración previa
de su productor, salvo que el trans-
par•te se realice por ferrocarril o
clue las ace.itunas o los orujos pa-
sen de una provincia a otra, en
cuyo caso será necesaria la guía
única de •irculación.

Los aceites, tanto de oliva como
de orujo, turbios y borras, no po-

Precios para

En el Boletin Oficial del Esta-
do del día 15 de septiembre de
1947 se ha publicado la Circular
níimero 616, de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes, fecha 10 del mismo mes,
que se fundamenta en el hecho de

drán circular sin guía expedida
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y '1'ransportes.

Las g'uías de circulación no ten-
drán validez alguna si no van
acompaftadas de la nota de pesu
cle la cantidad transportada, de-
tallada por unidades de envase,
lr^^ cuales irán numerados v re-
seirudos.

`1'odos los fabricantes de aceite
de oliva están obliga^dos a presen-
tar en el Ayuntamiento de la lo-
c•alidad, dentro de los cinco pri-
ineros días de cada mes, declara,-
c,í,n lurada, por quintuplicado, del
movimiento de dichos artículos,
rec^^giendo en el acto uno de los
ejeruplares debidarnente autoriza-
do curno acuse de recibo.

Los irnpuestos locales o provin-
ciales legalrnente establecidos so-
bre aceites de oliva o de orujo y
sobre orujos grasos no pueden ser
incrementados a los precios de
tasa, siendo siernpre a cargo de los
productores. Unicamente los im-
puestos sobre consumos podrán
cargarse al precio de venta al pú-
blico.

Se establece un canon de un
céntimo de peseta por kilogramo
del^aceite de oliva o de^orujo que
se produzca, que será hecho efec-
tivo por los compradores de acei-
te, por cuenta de los vendedores,
al recoger las guías para retirar
los aceites de las almazaras o fá-
bricas.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y `i'ransportes, a pro-
puesta, del Sindicato Vertical del
Olivo, y de acuerdo con la Secre-
taría Técnica del 1VIinisterio de
Agricultura, concederá reserva de
aceite a tbdos los productores y
obreros adscritos a las distintas
explotaciones agrícolas del oliva-
rero, siempre que éstas radiquen
en el mismo término municipal en
c^ne tienen sus olivares o en alguno
de los limítrofes, así como a los
almazareros y a sus obreros.

los garbanzos •

que habiéndose unificado los pre-
c,ios para los agarbanzos blancosn ,
en el sentido de que todas las va-
riedades comerciales-excepto los
canulatos»-, disfrutarán del pre-
cio de 560 pesetas quintal métri-
co, se hace preciso modificar los

470



AGRICULTURA

precios de sohre vag^íu o bordo ori-
l;en clue para este artículo fueron
publicados eit las ^'irculares 63:^
^ 644.
. F,n conseeuencia de lc^ elpuest^,,
deben ser consider•ados sin vigc^i^
los publicadns en dicbas ('ircnl,r-
res, dehiendo aplicarse con caa•<íc-
ter retroactic^ a p^incipio de ca^tn-
p,rña^, los drtalladr^s ^r cnnt^inn:r-
<•ión :

clesga ŝte, con derecho a de^'olu-

ción.
1'ara las deruás clases de legum-

hres secas siguen vigentes los pre-
cios s/vagón o bordo origen ante^-
riormente publicados.

Preci'o s^vagón. o f^nrclo oriyrr2:

Provincias de : ^ilava, Btn gos,
Corm^la (I^a), C^nipúzcoa, León,
Logroño, Lugo, Navarra, ( )ren^e.
(wiedo, Palencia, Pontevedra, Sa-
lan^anca, Santander, Vizca^-a v
'1,autora, de ]a lona Norte de I3e-
cru•sn.^, ^,511 pesetas kilo.

1're^io s^vagdn o borrlo ori-qe^i:

L'ruvincias de : Alrnería, ]3ada-
joz, C^Sdiz, Ciudad Iieal, Córdoba,
Granada, Juén, M^í1ag'a, Sevilla y
'1`oledo, de la lona Sln• de R^eciu•-
^os, 5,91 pesetas kilo.

Provincias de : Albacete, Avila,

Precio swagón o bordo ori^e^rc:

C^iceres, Cuenca, Gerona, Lérida,
^Turcia, Soria, Valladolid v Iara-
goza , .5.^^t1 pesetas kilo.

Precio ,e/vagón. o tiorclo orir^r^rr :

Provincias de : Baleares v liar-
celrnia, ^,9] pesetas hora.
P^re^io .ewar^ón o bo^•do ari,ye^^ :

1'rovincia de C'astellón, 5.M pe-
setas ]cilo.

1'rec,io •s^ vayón origen :

I'rovinci,t^ de Guadalaja^ra, r.08
pe5etas lcilo.

Prc^io ,e^t?ac^^^^i o l^orrlu nrirrc^it:

I'rovincias ^It^ : Hnc^lva ^ 'I';u•rr-
guna, ^,54 pc^sc•fa^ l:ih^.

I'ret^io .t ^t^aqcír7 c^rrrtc•>> :

I'ro^•in<•i;l de Al^r^lricl. :^.tiG pese-
t,ts l:ilo.

Prrrin sl^rar^úrt orirt^^n :

1'r^tvincia de Sr•^^t^^-irc. :^.11^ t^esc^_
t,cs l.ilo.

'.l.'oilos estc^s preci^^^, se c^^nt^c^nde-
r,in para ^nercancia ^ ^ea^.;^ón o boi-
do ori^;en, incli^iídos tc^dc^s lc^s ga^5-
tns, e^cc•E^to en l.za l^r^^^ irrcias dc^.
(^ uadalajr;t, Cucnca ^- Castelló^n ,
clue ser,ín sobre^ caniión alnracén
recolecbor. C'nandc^ lt^^q em-ases
sean pi'opied^id del re^iiitente. po-
drá cargar en factnra (1.(115 pe,etas
en cada kilograrnc^ en coneepbo de

Precios del azúcar r pulpa de remolacha en la carrtpaña 1947-48

l+;n el 13uletí^r Ofi.cial del L's•tac]o
del día 6 de octubre de 19T7 se
lrublica la Uircular núrn. (iI8 de
I^r^ Cotnisaría Cxeneral de Abaste-
cirnieutos v Transportes, fecha 27
del pasado mes de septierubre, por
la que se fijan los siguientes pre-
cios en pe^etas por t^uintal rnétri-
co de la5 disíintas clases de azrí-
car, rectificándose los indicadc^s
en la Circular nínu. G39.

Andalucia
Heeto

de Eepaña

131anquilla ...... 580,00 555,00
1'ilé .............. G23,00 575,t^0
Terciada .. .... 575,00 55t1,00
C,ortadillo ...... 6^0,00 655,00

I±;stos prerios se entienden para
mercancías en pie de f,íbrica con
impuestos v en^•ases incluídos.
cluedando ésbr^s a favor de los be-
neficiarios de los cupos.

1)urante la campaña citada, el
^trecio de la pulpa será de 400 pe-
^^tas^Tm. en fábrica y sin enva-
^es, segím dispone la Orden con-
junta de los Ministerios de Indus-
tria v Couiercio y Agricultura,
hublicada^ en el Bole,tín Oficial del
h;sfado de 1i-1-47.

Las Juntas Provinciales de Yre-
cios, partiendo de los fijados en la
hresente Circular, remitirá^n a esta
("omisaría Clener•al propuestas de
ctprecio oficial^t de venta de a^zú-
car. Una, para las calidades «blan-
^tuilla» y «pilé», ^- otra, pa^ra «ter-
ciadan, si se propone un precio
inferior al del azúcar «blanquillan,
concediendo a los a^lmacenista^s ,y
detallistas los beneficios fijos de
0,15 y 0,25 pesetas en kilo, res-
pectivamente, hasta ta^nto no ^se
disponga en contrario.

Juntas Locales de Precios de Aceituna de Almazara

En el l3olet^in Oficial del Esta=
do del día 13 de oetubre. de 1947
^e publira una disposición de la
5ecretaría Técnica del Ministerio
de Agricultura, fecha 13 del mis-
ruo mes, dictando normas para la
constitución y funcionamiento de
las J tmtas Locales de Precios de
Aceituna de Almazara.

Segían dichas normas, las Jun-
tas Locales de Precios de Aceitu-
na de Alrnazara se reunirán por
prin^era ^-ez para fijar dichos pre-
ciu^ a1 iniciarse la ea^npalia de re-
coleccióu de aeeituna en cada tér-
n^ino mnnicipal y después, duran-
te el resto de ella, los días 10, 20
^ ríltiru^, de cada nies, o los si-
^;criente^, si algtmo de ésos fuese
fe^t ivo. Los acuerdos que se adoh-
ten en cada rew^ión de la Junta
ser,ín comunicados a la Jefatura^
Agronóruica provincial por el Pre-
sideni;e de la mis^na preci^amente
al día siguiente de celebr•ada la
tiPSIOn.

T^as i•eurtiones de las Tuntas en
I^r.^ fechas señaladas son ohliga-
torins, aunque sólo sea para de-
cidir ctue se mantienen los mis-
nl^s acuerdos adoptados en la se-
^icín anterior. Los Prosidentes de
l^i^ Juntas será^n responsahle^s del

cumplimiento de lo que antes se
dispone y las Jefaturas Agronó-
micas deberán proponer a los Go-
bernadores civiles las correspon-
dietites sanciones para aquellos
que dejen de celebrar alguna re-
unión de la Junta sin causa justifi-
cada o no cor^iuniquen^ sus aeuer-
dos a dicha Jefatura en el día se-
ñalado.

F1 precio de aceituna de moli-
no será fijado en cada decena,
atendiendo a su rendimiento en
aceite, orujo graso y turbios, de-
biendo tenerse en cuenta las ca-
lidades de estos produetos y los
precios de tasa de los xnismos.

Err relación con el g'rado de aci-
dez y calidad del aceite las Jun-
tas locale^s no se atendrán concre-
tamente a las característica,s del
obtenido en las pruebas, sino al
^n•omedio que, como resultado to-
tal de la campaña, se considere
probable, dada la duracibn que se
ca^lcule a la^ misma, estado del fru-
to, antecedentes de años anterio-
res v, en general, considerando
los distintos factores que pueden
influir en la calidad de aceite ob-
tenido.

Teniendo en cuenta dichos fac-
tores, las Jtmtas loca^les calcula-
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rán la proporción probable de acei-
te fino y de aceites corrientes que
se obtendrán en el término mu-
nicipal, y de tal proporción y da-
dos los precio^, establecidos para
las distintas calidades en la repe-
tida Orden conjvnta de los Minis-
terios de Agricultura y de Indus-
tria y Comercio de 20 de septiem-
bre del año en curso deducirán
el precio medio del aceite en el
término, que será el que interven-
ga en el cálculo del que corres-
ponda a la aceituna en cada de-
cena.

Si en el término municipal exis-
ten frutos de características dis-
tintas que por elaborarse indepen-
dientemente dan origen a aceites
de calidades diferentes, se fijarán
tantos precios de aceituna como
clases de dichas condiciones exis-
tan, determinando también para
cada una de ellas el tipo justo de
cambio de aceittina por aceite y
el precio de maquila, siempre sin
orujo.

Todos los precios deberán ser
adoptados por unanimidad para
que sean válidos, y en caso de que
falte a^quélla se hará constar en
el acta lo que cada vocal propon-
go y se elevará ésta a la Jefatura
Agronóxnica de la proviricia para
que resuelva dentro de los cinco
días siguientes, previas las prue-
bas e informaciones que estime
precisas y después de oído el in-
forme de la llelegación Provin-
cial del Sindicato Vertical del Oli-
vo. Mientras tanto deberá conti-
nuar la entrega de aceituna en
las fábricas, aunque queden las
liquidaciones pendientes hasta que
sea conocida la resolución de la
Jefatura Agronómica.

+^n el caso de que por negli-
gencia del Presideñte o por cual-
quier causa justificada la reunión
de la Junta no se haya celebrado
en el día marcado regirán duran-
te la decena siguiente los mismos
precios que en la a^nterior. Si al-
gún Vocal no estuviese conforme
con esta continuación ŝ^e precios
deberá comunicarlo por escrito,
en el plazo de tres días, contados
a partir de aquel en que debió
reunirse la Junta, a la Jefatura
Agronómica, para que ésta seña-
le los precios que estime justos,
en idénticas condiciones al caso
en que habiéndose celebrado re-

unión de aquélla no haya existido
unanimidad.

Contra las decisiones de las Je-
faturas Agronómicas podrá inter-
poner recurso ante la Secretaría
'Pécnica del Ministerio de Agri-
cultura por conducto de aquéllas,
que le remitirán debidamente in-
formado, y hasta tanto que se re-
suelva servirá de base para la li-
quidación de la aceituna al pre-
cio señalado por la Jefatura Agro-
nómica provincial.

Cuando algún olivero o fabri-
cante de aceite tenga hechos con-
cretos que alegar que demuestren
que el Vocal representantes de los
de su clase en la Junta no actúa
con el debido acierto en la de-
í'ensa de los intereses que le están
encomendados podrá dirigirse por
escrito a la Jefatura Agronómica
de la provincia exponiendo sus
quejas. Este organismo estudiará
rápidamente las razones expues-

tas y queda facultado para suspen-
der en su cargo al Vocal recusado
si hay causa suficiente para ello.

Los acuerdos de precios torna-
dos por unanimidad en las sesio-
nes de las Juntas serán siempre
válidos y no podrán ser revocados
ni aun por las misma Juntas en
r•euniones posteriores, aunque pre-
tendan hacerlo también por una-
nimidad. Sin embargo, si alguna
de las partes representadas en las
mismas considera gue con los pre-
cios acordados por unanimidad re-
sulta el aceite elaborado a un pre-
cio superior al de tasa, deberá ma-
nifestarlo por escrito a la corres-
pondiente Jefatura Agronórnica,
dentro del plazo de tr•e.s días. Las
Jefaturas, previo detenido estudio
y sólo cuando efectivamente se
compruebe que el aceite resulta a
precio más elevado que el de tasa
revocarán el acuerdo aludido y fi-
jarán nuevo precio.

Distinciones

Orden Civil del Méri#o Agrícola

Por Decreto del Ministerio de Agri-

cultura de zz de septiembre de r947,
publicado en el Boletln Oficial del Fs-

tado de q de octubre del año actual,

se concede la Gran Cruz dc la Orden

Civil del Mérito Agrícola al I•xcclcn-

tísimo Sr. D. Vicente Sobreviela Mon-

león.

Movimiento de personal
INGI:NILROS AGRON0110S

Ascensos.-A Ingeniero Jefe de se-

gunda clase, don Alejandro López
Barbero ; a Ingeniero primero, don

Tirso Rodrigáñez Sánchez-Guerra,

que está y continúa en situación de
supernumerario, por lo que asciencíe

en efectivo don Alejandro Acerete La-
villa ; a Ingeniero segundo, don An-
tonio Ayuso Murillo y don Carlos Fs-

cribano Isava, e ingresa en el Cuerpo
como Ingeniero tercero don Manuel

Torralba Escudero.

Fallecimiento. - Don José María
Ormella Alcázar,

Pases a supernuM1rxeyario en activo.

Don Francisco Uranga Galdiano y
don Eusebio Alonso Pérez Hiclcman.

Pases a supernwmerario. - Don

Francisco de Paula Hernández Gi-

ménez.

Jubilaciones.-El Ilmo. señor don

Manuel Naredo Tcja,

Reinfegros.-Don Migucl Oroz Pé-

rez de Landa, don SimGn Viccntç Juan
y don Luis Cubillo de Mcrlo.

1'rI2ITOS AGRICOI,AS

Ascensos.-A Mayor de primcra cla-
sc, don Antonio Marla Bárccna Vc^r-

dú ; a Mayor de segunda, don Clc-
mcntc Caballero Casuso ; a Mayor d^•
terccra, don Rodolfo dc Assas Uriar-

te ; a Perito primero, don Miguel Ls-

pín D(az ; a Perito segundo, don Ba-

silio Gila Vcra, e ingresan en el Cuer-

po como Peritos terceros : don José

Mar(a Vaquero Gutiérrez, don l;duar-

do Pérez Esteban y don Antonio

Blanco Garcfa.

Pases a su^ernunzerario err activo.--

Don Pedro Franco Cones:r, don I:n-

rique Montoya Tejada y don Luis

Chesa Ponce.

Dcslinos.-A1 servicio del Catastro,

don Manuel Vfctor Fernández-Pe-

checo.
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l^e nuevu la enseiianza del ubre-
ro agrícola ha traídu el primer
plano de la actualidad el curso
para tractoristas que ha organi-
zado la llirección Ueneral de ^n-
seiianza Profesional y `I'écnica en
la lacuela Especial de Ingenie-
ros Agrónomos, preocupada por
la formación de obreros especia-
lizados en el motocultivo.

La obra realizada con estos cur-
sos de aprendizaje profesional se
encomia por sí sola, pues de po-
co serviría superar cada aúo el
nivel de las enseiiauzas téc^iicas
superiores si después los ingenie-
ros careciesen de buenos obreros
capaci^,ados para llevar a cabo sus
pruyectos de ^uecanizaciún agrí-
cola.

Por otra purte, lus agricultores,
cunscientes de lu gravedad de sus
diíicultades pura doYninar las fin-
cas que explotan, están ya persua-
didos de que es impo^ible mejorar
la producciún sin buenos equipos
mecá^nicos y expertos obreros que
los conduzcan. La mejor prueba
de ello es el niímero sin cesar cre-
ciente de los que contribuyen con
su colaboración generosa al éxito
de estos cursos, sufragando todos
los gastos de los obreros <lue en-
vían y prescindiendo de su traba-
ju en la finca durante las tres se-
manas clue permanecen en Ma-
dCld.

Ln otro plano, las firmas im-
portadoras de tractores y rnádui-

nas de motocultivo coiuprenden
clue el éxito comercial va vincu-
lado a la habilidad y cuidado pues-
tus por el obrero encargado de su
manejo en el campo. Así hemos
podido ver ahora reunidos en la
Lscuela p;special de ingenieros
Agrónomos los equipos más mo-
dernos y perfectos junto a los me-
cánicos especializados de c a d a
marca colaborando a la enseñan-
za de los detalles particulares due
inás interesan en cada modelo.
Aún han siao los resultados más
seguros por clasificarse los obre-
ros al final del curso en pequeños
grupos, según el tractor que ma-
nejan en la finca, y concentrarse
las enseñanzas sobre otro idén-
tico.

I'or su parte, el Lstado, que
con tanta atención cuida el pro-
greso de la agricultura, procuran-
do dotarla de las mús modernas
máquinas de motocultivo, sin re-
parar en el sacrificio de. divisas
que ello representa, ha recogido
la iniciativa de la Escuela Espe-
cial de Ingenieros Agrónomos pa-

ra ii^tensificar y extender e s t a
^bra de formación profesional, re-
uniendo todos los recursos que po-
dían contribuir a su éxito : obre-
ros, agricultores, importadores y
fabricantes de maquinaria y el
personal que traba^a en la Sec-
ción de 1^Iotocultivo han hecho la
más sensacional demostración de
lo que es posible alcanzar en un
esfuerzo común para instruir al
trabajador del campo en los prin-
cipios de la mecánica agríeola.

E1 curso terminó a med.iodía del
sábado lb de octubre con un acto
a pleno campo, en que catorce
tractores con sus arados y gradas
hicieron los trabajos más difíciles
con toda brillantez. E1 prestigio-
so Ingeniero profesor don Lladio
Aranda Heredia, que dirigió el
curso, hizo una reseña de su des-
arrollo y destacó el entusiasmo de
todos sus colaboradores y, eu par-
ticular, del Ingenieros seCior Fa-
llola, que llevó el peso de las prác-
ticas ; ag'radeció la participación
de las firmas comerciales clue con-
tribuyeron a la eficacia de la en-
sefianza y destacó que la prospe-
ridad de nuestra agricultura está
supeditada al uso inteligencia de
las potentes máquinas modernas
puestas por la industria al servi-
cio del agricultor. L1 Director ge
neral de Ii^nseñanza Profesional y
Técnica subrayó el entusiasmo y
la perfecta organización que ha ca-
racterizado siempre las enseiian-
zas de tractoristas en la Escuela
Lspecial de Ingenieros Agróno-
rnos, a cuyo Director, el ilustre
profesor don Juan Marcilla, rin-
dió un cumplido elogio, siendo lar-
gamente aplaudido por la nume-
rosísima concurrencia de agricul-
tores y técr^icos que presenciaroi^
el acto. '1'odos los asistentes fue-
ron obsequiadus con las publica,-
ciones de carácter divulgador uti-
lizadas para la enseñanza, que
son un verdadero acierto y sen-
cillez v amenidad.

GRANJA L;L CANCHAL
HOYO DE MANZANARES (Madrid ^

GANADERIAS DE VACUNO Y AVICOLA
DIPLOMADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Semenfales sslscfos ds ganado vacuno, proceden- M i e I de r0 m e r O,
tss de hembras de producción rsgisfrada sn loi
libros genealógicoa de la Diracción Gsnsral COn1Uet0 Y 10mÍ1^0

Oficinas: ARDEM^4NS, 11. - MADRID

473



A6RICULTURA

La peste
de

.

o ti us exu ativo
las gállinas

l^ai la, pr•ensa de estos días se
liace w^a i^^í'ormación sob7^e^ du
peste aviar, cuyas pérdidas en al-
gunas ie^ionos soii considerablen.

l^alo ha dado lugai• a la iiatu-
ral alarnia eutre los avicultores de
t;raude y pe<luci^a escala, sin ^lue.,
por lu visto, se ha^-au podido ata-
jar sus efectos, a pesar de las se-
veias rnedidas puestas eu práctica
por lti l^irecciún (leuerul de Ua-
nadería y servicios afectos a la
nii5n^a.

'1'al vez la identidad de los sín-
totiia5 a los cle otros procesos se-
Yuejautes, la ineficacia de los tru-
tarni^^utos c^rupleadus y, sobre io-
do, la inoh^5ervancia de los pre-
cehtos liigiúnicos eu gallineros ^^
^naterial de transportes, etc., se^^ii
el inutivu de diclia diiusión, a pe-
^ar d^^ ser una de las enfern^e-
dtides cuiiipr^^ndidas en el Rebla-
i7iento de epizvotías.

^ute ello, v siu pcrjuiciu de due
tratenios dc la n^isuia coi^ más
extensión, cunfirmado el diabnós-
tico, hay que aplicar_ con el ma^-ur
riñor las iiie^lidas dictadas en di-
cha di^hosición, inoculundo, tau-
to en las iunas indernnes co^rio
en las iufc^cta5, los prodactos in-
rntmii;intes v c^u•ativos qne a tal
i'in ^^l,il^oran los In^^titutus cor•res-
pond icn te.,.

:11^,u le estu, rluE^ consideramus

el v^rdudcru trutan^i^^^itu, es coir-
veniente pouer ^^n e1 agua de he-
bida un ^ por lUU de cual^Iuiera
de los antisépticos si^uientes : rtci-
do féuico, sulti'irico o cluiliídricu,
^alol, etc. ^^^urd i•ecoinienda una
solucl5u de subliinado a1 1 por
1.5UU, que puecien toinal• lus a^ es
e^puestas al cuntagio sin nin^íin
peligro dui•ante vai•ias seniau^is.
^1 hropio tienipo se desinfectar^ín
cuii el iua^-or esinero los currales,
t;alliueroa v cuautos objetos lia-
^^an tenido relaci^ín con ani^nules
enlernios o cuntaniinados. I'ara
esto se renovar^í el te^ ^ eno^ de lus
l^atios, se ^^uitar^ín lus i^iiateri;^s
exca•ementicia,^ y ésta,5 se ent^^ria-
r:íu u serúu ^^ucniadas.

1^:1 paviiueuto, las par•edc., de
los {;allineros ^ beberleros, etcé-
tera, ser^ín la^ados cun a^ua liir-
viendo, adiciunaudu a la iui^uia
^ícido sullúricu en la propor^•i^ín
de 5 por l.WU, ^, pur últ^iriu. se-
rán hlan^^neadas con lechadu de
cal.

Los lucules así desinfectadus ,e
teudr,ín ^al^iectus y »o se intr^^rlu-
cirrín en ellos u^^es sanas si ^nu l,u1i
tr^niacuriido por lu int^nos ^I^iince
^lía^. J•^;stas, previo lu^^rdu d^^ ^,a-
tas v hliuuas con ui^a ^oluri^ín fe-
nicada, ^5crán instala^las eu ^^Uos
locales litnpius, secu,^ v l^i^^ii ai-
r^^ados.

'.I'én^ase hrt:sente ^lu^^ la inate-
ria itifectant^^ ^e li;ill,r en la s^n^-
bre, t^n cl Si.^tr^ua nervioso, en
la secrcciúi^ r^asal, eu las heces,
eu los esndados de los. cavidades
sero5a5 ^^ en la bilis du lus ani-
^ualc^s eufE^ru^^os. Se creía ^lue en-
sucian^lo los aliiuentos, el a;ua
de hel^i^la v cl suelo de los galli-
nerus pa^al^a al tnl^o dibesti^^u v
ln^oducía l^t iiifec^•i(^n. I'ur^s hi^^n,
^licl^;^ crecuci;^ l^a cau^liiado iílti-
n^^rn^^^ntc , so^t^^niendu ^lue el cun-
t^it:iu por la vía di^estiva resulta
^Iilícil.

Otros'autore^, tra, sevc^ras el-

pcrir^ncia;, afirin,in due el ^-iru^

ruiitcnido en las li^^ces v l^asta ^^u

lu Ir,il^a pasa a travía de las he-
^^idu., del cueipu ^^ t+speciuluieui,^^

de ]rt^ patus, dt^^lucieudo ^lue lu

difu^i5n de la pe^^tr^ no debe acli^r-

carse a los ectopar;í^,ilo5 y a lu in-

;;eNliún de lus l^rucluctos morl^u-

5os o coututuinadu^.

1'ur tílti^uu, si la enfcriucdad
c^tá inu^ eatendi^la es ^^ouvenieu-
te ,^tcrilicar a lus ent^rii^os, que,
al il;ual ^Ine los ^uuertos, serán
de^triiídos por el fueao o se i•o-
ci;ir;ín de ^íci^io f^^nico, enterrán-
dulu^ prol^und^iiucnte.

U'uu lales n^e^li^iaa se eatint;tti-
rá la entcriue^l,id, cuvu^ húr^lidus
^,^,r l.rs I^^i•j;t.^ yue uca^i^^na v dis-
iniiin^^i^^n cn la pru^lucci^',u liuc-
vera CaUFa, ^Ul)1'e lu(i(^ t'll lilv ('ll'-

CL]IIN11IIlC11lN aCtlllllt'.5, lU5 ItlllV't1rCF

^^ucl^rantos a la econoiuí,t^ nacio-
naL-1^'c^li:r; I+'. Tt^r<^^a^i^^.

Aeademia para preparación exclusiVr^ de

PER IT O S A GR I C O L A S
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

I)iririi^la Iwr los In^enieru^s _^^;r^'mo^uu, :

J. Iila',^^ 17'I?% 5' R. I3T;NT`,^ `PO

Dirección: Válgame Dios, 8(esqulnaaóravina)-Teléfonoei261975 - M A I) R I I)
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Cursillo para tratamiento de plagas del
campo en Santa Cruz de Tenerife

A ñn de contribuir a elevar el
nivel de conocimientos del agri-
cultor de esta provincia en mate-
ria de tar.ta importancia para él
como son las plagas del campo,
la Jefatura Agronómica de Santa

n:ás comunes en esta provincia,
preparación de las fórmulas a em-
plear en su tratamiento y manejo
del material y aparatos para apli.-
caciór, de los diversos productos
empleados.

Puh^erizxciún contra la cochlnill.r de I.r plutanera•

Cruz de Tenerife ha organizado y
lievado a cabo la celebración de
un cursillo de preparación de per-
sonal para el tratamiento de las
plagas del campo, habiendo ges-
tior.ado y obtenido para ello la co-
laboración económica de la Her-
mandad Provincial de Labradores
y Ganaderos y de la Cámara Agrí-
cola Provincial. "

Dicho cursillo fué convocado
entre obreros agrícolas de la isla
de Tenerife, uno por cada térmir.o
mur.icipal de la misma. En fecha
aportuna se proyecta celebrar un
segundo cursillo para agricultores
en las islas menores de la pro-
vincia.

Habiendo resultado aptos en la
prueba inicial, se inicia al día si-
guiente el cursillo con los 25 obre-
ros presentados, y adamás un agri-
cultor propietario sin derecho a
subver.ción.

EI programa del cursillo com-
prendía ocho temas, en los que se
resumer, los conocimientos teóri-
cos y prácticos más indispensables
para la identificación de las plagas

Las clases teóricas fueron des-
arrolladas por los Ingenieros Agró-
r.omos don Antonio Gómez Ca-
brera, don Jorge Menéndez Ro-
dríguez, don José Blar.c-Mussó,
don Juan Valladares Barbuzano.

don José M. Galván Bello, don
F^. favier Alonso Sánchez y los
Peritos Agrícolas don Juan Sár,-
chez Prados y don Jesús García
Samarín.

La organización y dirección de
las clases prácticas corrieron a
cargo del Ingeniero don Juan Va-
lladares Barbuzano, encargado de
ia Sección de Plagas de la Jefatu-
ra Agronómica, auxiliado de un
Perito y de^ dos capataces.

El cursillo se celebró en los lo-
cales y terrenos de la Estación
Experimenta] y Horticultura y Jar-
dinería de dicha capital, habiendo
tenido una duración total de diez
c?ías, incluyendo uno para la prue-
ba inicial de suñciencia y otro pa-
ra la prueba final de aptitud.

Durar,te el desarrollo del cursi-
llo, aparte de las materias conte-
nidas en los temas del programa,
se procuró insistir especialmente
en las plagas que atacan a las pla-
taneras, al tomate y a las patatas,
que, siendo los cultivos principa-
les de esta provincia, revisten, por
consiguiente, la mayor importan-
cia dentro del conjunto de enfer-
medades y plagas que sufren los
cultivos de estas islas.

Se observó por parte de los
obreros cursillistas un gran ir,terés
y aplicación durante las clases tan-
tc teóricas como prácticas, po-
niendo de maniñesto en todo mo-
mento con sus preguntas y obser-
vaciones la curiosidad y afán de
aprender que sentían,

YrScticas de tratarnieuto contr^ eufermedarles de la patatn•
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Galicia

E N Pontevedra y Orense el
maíz de secano está media-

nillo, precisamente por ese deta-
lle. El de regadío marcha bien.
EI asociado con habichuelas tiene
corta cosecha en La Coruña y Lu-
go. Las judías darán algo más. Se
sigue despuntando aún el cereal
de referencia. Las labores prepa-
ratorias de la siembra hasta hace
poco encontrabaz el suelo dema-
siado aDelmazado. La cosecha
de uva ha sido buena, salvo para
Por,tevedra, en donde no pasa de
mediana.

En las zonas medias de Oren-
se se coge la patata con poco ren-
dimiento. En Pontevedra, con

mejor resultado, y en La Co-
ruña co^ producción francamente
buena.

La cosecha frutal es floja en La
Coruña y regular en Lugo y Pon-
tevedra.

Reino de I eón

T ERMINAn4 por completo la re-
colección en las tres provir.-

cias, se ejecutan las labores pre-
paratorias de ]a siembra, con buen
tempero. En Zamora se siembra
centeno, v ha nacido bien. en los
terrenos ligeros, la cebada para
forraje. Er. León, buenas cose-
chas de judías tempranas y tar-
días, pero medianas para las de
mPdia estación.

Los rendimientos de la vendi-
mia han sido buenos en Zamora,
con fruto bien sano. En Salaman-
ca hubo buena cosecha de uva
en las dos sierras. En 1_eón fué
normal la cosecha, pero en la ^o-
na de Valderas la podredumbre
perjudica el fruto.

En Salamanca ha sido éste un
buen año de fruto. En León, me-
diana cosecha de peras y buena
de manzana. Se presentan bien
las castañas y r.ueces, aunque el
fruto no engordará mucho más
por la sequía.

Mejores impresiones de la pa-

tata de León, aunque el tubércu-
lo se queda chico. Buena cosecha
de remolacha en León. En Sala-
manca las tardías tienen buen

aspecto y son objeto de riegos ;
las de media temporada darán
más que las primeras.

Castilla la Vieja

S E han sembrado en estas pro-
vincias la veza para forraje.

el center.o y la algarroba. El buen
tempero de las tierras permite
por ahora una sementera normal.
Se distribuyen estiércoles y se al-
zan rastrojos. En Palencia y So-
ria dió comienzo la recolección
de lás judías.

La producción de los viñedos
ha sido abundar.te y sana, con
adelanto en las fechas. En Avila
seguía la recolección de la uva
neg^a de mesa.

La patata y remolacha de seca-
no darán poco en Soria. Las tar-
días tienen buen aspecto en Bur-
^os y Palencia, Segovia y Avila.
Se ha co^ido la temprana en Bur-
gos, Valladolid, Avila y Segovia,
con resultados medianos.

Se espera en Seeovia buena co_
secha de remolacha azucarera.
En Valladolid y Palencia mejoró
con las últimas lluvias. En Burgos
la cosecha está muy mermada.

La cosecha de manzanas y nue-
ces es mediana en Avila, y la de
higos para secar, buena.

Castilla la Nueva

E N Cuenca las tormentas han
hecho daños en las judías.

En Ciudad Real éstas contir.ua-
ban su normal desarrollo, mien-
tras se recogía el panizo con bue-
nos resultados. En todas las pro-
vincias se ha iniciado con buer.os
auspicios la sementera. Muchas
de las parcelas ya están bien na-
cidas.

La cosecha de uva es buena
en general. En Ciudad Real, des-
de luego mayor que la pasada ;
el viñedo joven viene apretando.

Las últimas lluvias han favore-
cido a la aceituna de Ciudad
Real ; en Madrid se cayó algo de
fruto. En Cuenca se aprecia des-
igualdad. En Guadalajara se co-
ge aceituna de verdeo. En con-
junto, la producción ha de ser sa-
tisfactoria.

Se coge la patata semitardía en
Ciudad Real y la de media tem-
porada en Toledo, con resulta-
dos muy variables. En Madrid se
sacó la temprana con buen ren-
dimiento ; vegetan normalmente
las tardías. En Guadalajara, unas
y otras no llegan a los rendimien-
tos prevístos. En Cuenca, por las
inundaciones y arrastres, se ve
mermada la cosecha.

En esta provincia la cosecha
de fruta es mediar.a. Mejor en
Madrid. Aquí hay buena cosecha
de remolacha, pero en Toledo no
pasa de regular, por la mala nas-
cencia.

Estremadura

1. 7
F. nrenaran las tierras nara la
siPmbra, nuP comen^ó en se-

^o para la cebada en Badajoz a
fines de sentiembre.

La cosPCha de uva fué muy
buena en Badajoz y buer,a en Cá-
ceres, mermada por lo extremado
de la temperatura.

Los olivos de la primera de es-
tas provincias siQUen prometiendo
buena cosecha; lo cacereños so-
lamente tienen mediana caraa.
^amnoco aaní los frutales rinden
ni siquiera cifras discretas.

La cosecha de patata de segun-
da época (que se ha acabado de
recoger) }ia sido muy corta-se-
guimos con Cáceres-por los fuer_
tPS calores, y tampoco la de tar-
día parece que vaya a ser buena.

Andalucía Occidental

S E ha recogido en Sevilla el
maíz de secano con buen re-

sultado, y se espera que el de
regadío dé muy buena cosecha.
En cambio en Huelva los rendi-
mientos han sido deficientes. Se
reali^an en todas las provincias
las labores preparatorias de la
siembra ; quizá con algún retra-
so en Cádiz. Terminada la ven-
dimia a fines de septiembre, se
han observado producciones va-
riables er, Huelva ; abtmdantes
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resultados y rendimiento bueno
en Cádiz ; cosechas muy buenas
en Sevilla y Córdoba, con caldos
excelentes.

Salvo en Sevilla, en donde va
a ser mediana, se espera ur,a
buena cosecha de aceituna ; se es-
tán haciendo los suelos, en vís-
peras de comenzar la recolección.

Buena cosecha de fruta en Se-
villa. Escasa de almendra en
Huelva. Mediana de remolacha en
Sevilla.

Andalucía Oriental

S E recogió el maíz en Málaga
con resultado mediano ; en

Almería se obtuvo de él mejor
cosecha que en el año anterior.
En Jaén el citado cereal presen-
taba a última hora un aspecto es-
pléndido.^Se siembran judías en
Málaga. En Granada son objeto
de riegos y se presenta buena co-
secha. En la primera de estas dos
provincias se alzan los rastrojos y
se dan labores de cohecho a los
barbechos en buenas condiciónes.
Se prepara la sementera en Gra-
nada y Almería. Comenzó en
Jaén la siembra de legumbres.

La cosecha de uva es mediana
en Granada y buena en Málaga,
tanto para viniñcación como pa-
ra pasificación. En Almería, des-
pués de verificar la recolección
de la uva «Molinera», empezaron
con la «Ohanes» ; menos cosecha
que el año anterior, pero muy
sanita.

La cosecha de aceituna es sen-
siblemente igual a la pasada en
Jaén, sobre todo en la campiña.
El fruto es sano y de volumen.
Hay más producción que en 1946
en Almería y menos en Granada.
Se preparan los suelos y se aca-
ba el destalle. La garrofa ofrece
buena perspectiva en Málaga.
Los naranjales de Almería mar-
chan bien.

La remolacha dió malísimo ré-
sultado en Jaén. Normal en Al-
mería. Muy flojo en Granada y
algo mejor en Málaga.

Los rendimientos de la patata
han sido medianos y se ultimó la
plantación de la tardía.

Levante

P oR la prensa diaria ya tienen
conocimiento detallado nues-

tros lectores de los grandes daños

causados por la inundación en
Murcia y Alicante, especialmen-
te en el cáñamo de la Vega del
Segura, dentro de la faceta agrí-
cola.

A fines de septiembre, el ^naíz,
las judías y el arroz termir,aban
su ciclo normalmente en Albace-
te. En Murcia, la cosecha de arroz
es normal, y menos que normal
la de maíz. En Alicante el arroz
da buena producción, pero el
maíz de secano, medianilla. En
Valencia, la siega del arroz fué
dificultosa, por el encamamiento
general de la mies ; asimismo cau-
saron daños el ucucatn y las tor-
mentas. En Castellón también hay
buena cosecha arrocera, salvo en
algunos terrenos, como en Alme-
nara, en que por el pedrisco se
perdió la mayor parte.

Se sembraron en Albacete cen-
tenos y avenas. En Murcia se em-
pezó por las habas de rega•dío.
En Alicante, cebadas tempranas
y habas y guisantes en regadío.

La cosecha de uva es buena en
ger.eral. En Murcia y Alicante,
inferior y superior a la pasada,
respectivamente. Hay buena im-
presión respecto al olivar. En
Murcia se espera rebasar la me-
dia, aunque está desigual. Hubo
fruto desprendido en Alicante y
Castellón y algunos daños aisla-
dos de pedriscos.

Los patatares tienen buen as-
pecto en Valencia. Se terminó de
plantar patata en la zona baja de
Castellón y de Alicante. En esta
provincia se cogió la de nultivo
ordinario con regular resultado.
En Albacete el rendimiento fué
bastante bueno. La plantada e l
agosto en Murcia no nace bien.

Terminó de cogerse almendra
en Castellón, con buen rendi-
miento. 1_a de garrofa no le va en
zaga. En cambio los agrios están
mediar,os. En Albacete, buen re-
sultado de los almendros, pero
flojo del resto de los frutales.
Rendimiento normal de la garro-
fa en Alicante ; la cogida de al-
mendra va retrasada, pero la co-
secha es buena. Los agrios prc-
sentan poco fruto, pero sano. Hi-
gos, almendra y garrofa dieron
aceptables producciones en Mur-
cia. La cosecha de naranja pa.
rece que va a ser la mayor des ^
de 1939 ; la de limones, en cam-
bio, no llegará a la normal,

Aragón

^ os maíces en Huesca han si-
^ do despuntados, presentan-

do cosecha aceptable. Las judías
de Zaragoza aparentemente tie_
nen buen aspecto, pero a la hora
de desgranar vendrá la desilusión,
por los excesivos calores de la
primer quincena de agosto. Apro-
vechando el buen tempero, se
realizan activamente labores de
barbechera y de preparación pa-
ra la siembra. Se siembra cente-
no en las tres provincias. Veza,
en Huesca.

Buer.a cosecha hubo en los vi-
ñedos, aunque en Zaragoza cau-
saron algún daño las excesivas
temperaturas, aparte de los per-
juicios aislados de las tormentas.

También hay buena producción
en el olivar, salvo en alguna co-
marca apedreada, como en Caspe.

Se espera buen resultado de los
remolachares.

Se recolecta la patata tempra-
na, con buen rendimiento, en Te-
ruel ; en Huesca, la que se coge
en la parte baja de la provincia
da mediano resultado. En Zara-
goza se obtienen tubérculos de-
masiado pequeños en algunos ca-
sos.

Rio;a y Navarra

E rv Navarra se despuntó el maíz. ,
En ambas provincias se al-

zan rastrojos y se prepara la
siembra en buenas condiciones.

Las Iluvias mejoraron el estado
de los viñedos poco antes de la
recolección de la uva. El olivar
de la Rioja tiene buen aspecto.

También la remolacha mejoró
a favor de las lluvias y los riegos.

Comenzó a ñnes de septiem-
bre la saca de la patata de seca-
no en Navarra. En Logroño se
cogen al propio tiempo las tem-
pranas, semitempranas y tardías.
En esta proviñcia la cosecha de
melocotones es buena. Sigue la
recoleeción de la fruta del tiempo.

Provincias Vasconf;adas

T ^ cosecha de judías es peque-
^ ña en Guipúzcoa y Vizca-

ya, a causa de la sequía, que tan-
to complació a los veraneantes.
La del maíz es muy mediana en
ambas provincías, e inferior a la
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del año pasado. Ha empezado en
Alava la semer.tera, bajo buenos
auspicios.

La cosecha de uva es mediana
en Vizcaya, y en Alava se cuen-
ta con obtener vinos de peor ca-
lidad que en la cosecha pasada.
En cambio, la cosecha de aceitu-
na superará a la anterior.

Los patatales de Vizcaya ofre-
cen un rendimiento aceptable, y
mediano en los guipuzcoanos y
alaveses, por desigual reparto de
las Iluvias.

Hay buena cosecha de manza-
nas y peras en Guipúzcoa. La
remolacha azucarera mejoró en
Alava. Ha empezado a cogerse la
forrajera en Vizcaya. Tanto ella
como los nabos, han vegetadó
bien ultimamente. En C,uipúzcoa
nacieron bien éstos, pero la re-
molacha forrajera vale poco.

Asturias y Santander

F N Asturias se ha cogido maíz
J antes de lo acostumbrado,

por mor de la sequía. En cam-
bio, las lluvias de septiembre han
salvado gran parte de la cosecha.
En Sar.tander, concluída la reco-
lección, estímase que las cosechas
de legumbres y trigo -han sido
normales, y mejor que normal la
de garbanzos. La de maíz va a
ser corta, y mala la de alubias,
que están en plena recolección.

En la parte alta de esta provin-
cia se saca patata, con resultados
muy poco parejos; las tardías
acusan la mejoría causada por las
lluvias. En Asturias se coge con
buen tempero. pero también con
resultados desiguales, que origina-
rán una cosecha no más que re-
gular.

En el viñedo de esta provincia,
fruto mermado ; pero producier,-
do caldos de mucha graduación
sobre lo normal.

Buen rendimiento en frutales,
salvo para el manzano, del cual
se ha caído bastante fruto por los
vientos.

Cataltma

a llovido muy desigualmente
H en la regiór,, pues mientras
en Tarragona y Gerona se prepa-
ra la sementera en condiciones,
en las otras dos provincias no ha-
bía caído el agua suficiente para

un mediano tempero. La cosecha
de arroz es desigual en Lérida de
unos a otros pagos. En Tarrago-
na da buen rendimiento. Cor-
ta cosecha de maíz en Barcelo-
r.a. Mala cosecha de sorgo y mi-
jo en Gerona y muy floja de ju-
días, maíz y forraje5 en el secano
de Gerona.

De la pasada vendimia se ob-
tienen caldos de mucho grado,
pero la cosecha de uva sólo fué
regular en Gerona, y menos abun-
dar.te de lo que se esperaba en
Gerona y Barcelona.

Se presenta buena cosecha de
aceituna en Tarragona, Gerona y
Lérida, salvo en la zona de esta
última afectada por las heladas.

Se coge patata en Lérida con
poco rer.dimiento, aunque supe-
ra al del año anterior. La tempra-
na tampoco se portó bien en Ge-
rona ; quizá venga el desquite por
el lado de la tardía. En Barcelo-
na las últimas Iluvias han mejo
rado las plantaciones.

Cosecha buena de almer.dras
en Lérida ; muy buena en Bar-
celona de todos los frutos secos.
Regular de almendra y avellana
en Tarragona.

Rendimiento aceptable de los
frutales de hueso y pepita en Bar-
celor.a. Baja producción de pe-
ras y manzanas en Gerona.

I;aleares

A UNQUF han fallado algunas
parcelas, puede muy bien

conceptuarse como corriente y
normal la cosecha de arroz.

Las judías han resultado bien.
En cambio la vendimia no arro-

jó los resultados que puedan ca-
lificarse de promedios o norma-
les.

Se prepara activamente la re-
colección de la aceituna, cuya co-

secha es muy buena y muy sana.
Terminó de cogerse la almen-

dra, . con resultado escaso.
Es desigual la cosecha de ga-

rrofa.
Se acabó de plantar la patata

de última cosecha.

Canarias

E N la zona alta de Las Palmas
se cogió la primer cosecha

de maíz, cor. resultado flojo. Ha
concluído la siembra del mismo
en la zona costera.

Continúa en las dos provincias
la plantación de patata.

Las lluvias de la primer quin-
cena de septiembre perjudicaron
a la cosecha de uva, que se pre-
ser.taba muy bien en la zona
norte de Santander. En el sur la
producción fué satisfactoria.

En la segunda quincena de es-
te mes empezará la recolección
de los tomates tempranos de San-
ta Cruz. Sigue en ambas provin-
cias la siembra -en semillero y
posterior trasplante, e incluso se
entutoran ya los más avanzados.

Continúa ]a recolección del plá-
tano. En Las Palmas este cultivo
está amenazado por el «Cosmo-
politis Sordidusu.
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Se venden TAPAS para la en-
cuadernación de la Revista

AGRICULTURA

por tomos que comprenden
lo publicado en un año
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OF^RT^s ^ DEM^ND^S
ARBOLES FRUTALES, forestales Y

semillas. Lorenzo S a u r a, Avenida
VENTA DE VACBS HOLANDESAS

Y SUIZAS d rovincia de San-l
Caudíllo, 61, Lérida.

a pe
tander, Dirigirse a don Antonío Gtt- VIVEROS aEL ROSER». Maríano

tiérrez Asensio, ganadero. Colindres Torrentó, Avenida de los Mártíres,
(Santander). 43 y 45, Lérída.

OFERTAS
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Andahtcía

E N Málaga tuvieron lugar las
ferias de Antequera y Ron-

da, con norma] concurrencia, sal-
vo en ganado porcino, que estu-

vo muy abur.dantemente repre-

sentado. Precios sostenidos, con
ligera tendencia alcista. El núme •

ro de transacciones fué bueno.
Disminuyó el censo pecuario por-

ŝ ino, por exportación a otras pro-

vincias. Los pastos ofrecen nor-
mal aspecto, v la montanera no
nasa de mPdiana. Las ferias de
Martos. Villacarrillo y Beas, en

Jeén, denotaron escasa cor.curren-
cia y precios en alza, siendo por
Pllo reducidas las transacciones
efectuadas. En Granada se cele-
>lraron, er.tre otras, las ferias de
Baza y Loja, así cnmo los habi-
tuales mercados. En porcino y

mular puede calificarse 1a concu-
rrencia de abundante. Cotizacio-
nes Pn alza Dara el vacu^o Y ^o=-
tPnidas en las resta*:tes especies.
Disminuv^ la población lanar,
por sacriñcio v exoortación ; en
cambio aumentó. por crías, en el
porcino.

Las iPr1AS v merr.ados cle la
z^rovinc^a dP A1mPría se vieron
cor,curriaas nor +oda clase de Ps-
necies. tal vPZ alen *nPnoS en la-
nar v cabrío. nor haber terr•^in^-
^10 la camnaña ^e exnortac^^^ a
las nrovinc^as levantinas. 1. o s
nrPcios maniFes^aro*: ^lza aene-
ral. con la sola excención de1 v^-
cuno. Pn ^ue »Prmanerieron ^in
variaci^^. 1.as tr^nsaccionPC FnP-
mn r^ImProcas. C'ens^ ec+aciona-
rio RuPn ARt^r10 Sanitarin nara
1,ovino v rahallar Los r+astos mP-
^^rarnn con 1^^ última: lliwias. Fn
SPvilla sP celebraron las feria^ rle
Morón. Utrera. March^na .^ otra^.
con normal concrrrenc^a rle eau^-
nos v escasl de las restantes es-
^Acies. Cotizaciones en alza nara
el vacuno, lanar. cabrío y as^al.
I_as ooeraciones fueron ooco nu-
merosa^. Aumentó el censo por-
ciro. El estado sani^ario es sa-
tisfa^torio, y la paridera se des-
arrolla normalmente. Mejoraron

bastante los pastos. Las plazas de
Huelva han estado muy desani-
madas, sobre todo en especies de
abasto ; los precios acusaron una
ligera tendencia al alza y las tran-
sac.ciones fueron muy reducidas.
EI censo lanar bajó, por sacrificio
de reses, así como el cabrío. El
estado sanitario es bueno, en ge-
neral.

Castillas

L As ferias de Piedrahita, Are-
r.as de San Pedro y El Tiem-

blo, en Avila, estuvieron bastan-
te concurridas por toda clase de
especies, pero fué reducido el nú-
mero de transacciones efectua-
das, aunque los precios acusaron
ligera baja de carácter temporal,
pues en los últimos días parece
que se recuperan. Aumentó el
censo pecuario en porcino y se
mantiene invariable nara las otras
clases de ganado. La mor.tane-
ra presenta buenas posibilidades.
Tanto las ferias como los merca-
dos, en la Drovincia de Bur,;os.
ofrecieron bastante cnr.currencia
de vacuno v porcino. Precios sos-
tenidos y buen número de tra^-^
sacciones, tanto Pn resP^ de abas-
to c^mo en caballares. En alaunos
pueblos dP la provinc^a rle Se^o-
via no se han celebrad^ los acos-
tumhrados mercados, nor habPr
^iruela ovi^a. La concurrencia
fué normal en vacun^ y muy abun-
^ante en oorcino. Precins en ba-
ia en ambac esnecies. A c-onse-
cuen^ia dP las últimac lluvias Pl
PGta^lo dP los n^astos es bneno. La
feria r1P Soria estuvn muy co^cu-
rri^la de bovino y caballar v. des-
de lueeo. en mavor mímero oue
en años anteriores. Hubn F,ast^^-
tes trar.sacciones a z^recios Pn a1-
za. T.os dPmác mercados de la
provincia ofrecieron normal con-

currencia en Dorcino. lan^r v ca-
brío. PartP ^el ganarlo dP cerda
procedió dP Extremadur^. El cen-
so lanar baj^. por sacrifir.io y ex-
nortación a Barcelor.a y Lo^roño.
El cebo de Torcino es menor que
otros años. En Valladolid la con-

currencia de ganado vacuno y
equino fué pequeña, Los precios
pueden considerarse sostenidos,
salvo ligeras oscilaciones. Las po-
blaciones vacuna y porcina regis-
traron alza por crias e importa-
ción de otras provincias. Ha ^ne-
jorado el estado sanitario.

Norte y Noroeste

E N Coruña hubo escasa con-
currenc^a a ferias y merca-

dos, si bien se efectuaron abun-
dantes transacciones, y a precios
sostenidos, en el ganado de vida,
y con ligera baja en el de abas-
t o. Mediario estado sanitario.
Mediana situación de pastos, de-
bido a la escasez de ]luvias. Cen-
so lanar en baja, por sacrificio.
Buen estado sanitario y normal
desarrollo de la paridera. En Lu-
go, mucha concurrencia de gana-
do porcino y normal de vacuno,
lanar y cabrío. Precios sostenidos.
En Orense hubo menor afluencia
de compradores que el mes an-
terior, no obstante concurrir bas-
tante ganado. Precios soster.idos,
si bie*1 con ligera tendencia a la
baja. Normal situación de pastos.
En Pontevedra hubo escasa con-
currencia en vacuno, lanar y ca-
brío. Precios en baja en las es-
pecies de abasto, mantenié^dose
sostenidos en caballar. Censo ga-
naclero sin variación.

En Asturias hubo, en seneral,
escasa concurrer.cia. Precios sos-
tenidos v mediano estado sanita-
rio. F.n Santar.der, normal asisten-
cia de ganado de toda especie.
Cotizaciones sostenidas en' cabrío,
porcino y asnal ; y en alza para
vacuno y lanar, si bien esta subi-
da sólo afecta al ganado de vida,
z^ues los precios de las reses de
abasto permanecen invariables.
MP^orarnrl mucho los pas!os.

En Alava, escasa concurrencia
en vacuno y normal en porcino,
der.tro del cual se registró una
gran asistencia del de recría. Pre-
cios sin variación, excet7to para
esta última esDecie, en alza, y al-
gúna ligera baja en bueyes.
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AC,RICOI^A 1947-48

En el lioleti^a Oficiol del Estndn

dcl d(a zo de septiembre de i947 se
publica una Orden dcl IV^Iinisterio de

A^ricultura, cuya parte dispositi^•a di-

c^ asf :
Artículo r.° Dentro del plazo cum-

prcndido c•ntre las fcchas de publica-
cibn dc la presente Orden en cl L3o-
lefirr Oficicrl del F_studo y el 3o c1e
scptiembre, las Jefaturas A;;ronbmi-

c:rs re^'isar!m v rectificarán las supcr-

ficies m(nimas señaladas con cíestino

a siembra de tri^o y centeno para ca-
da tr^rmino municip:rl de su provincia,

dc acucrdo con las normas claclas por
la Direccir`>n General de A^ricultura,

en cumhlimiento de la Orden de estc
1^inísterio dc q clc scptiembre dc rqq6.

I^sta rrctificación deberCr hacerse tc-

nicndo cn cucnta ]as característicns
a,{'ronbmicas de los ciistintos tfrminos

municipalc^s, aumcntanclo las suherfi-

cies sefialacías a aquellos en que sc•;^
posiblc, y en nin^ún c;rso podr:i dis-

minuirse la superficic scñalada a nin-
guno de ellos sin pre^^ia propuesta y
autorización de la Dircccibn Gcneral

dc A;;ricultura ; ni tampoco dcbcr:ín
disminuir las supcrficics totales seña-

ladas para tri^o _vi centeno a]a pro-
vincia, sino, por cl contrario, dcbe
procurarse un incrcmcnto de lscs mis-

mas.
Art, z.° Las Juntas A^rícolas Lo-

cales o, en su casc^, I;is Juntas Sin-

dicalcs A^ropecuarias, a la ^•ista dc
las supcrficies rc^ctificaclas qur^ les

scan scñaladas por las Jefaturas A^ru-
nbmicrrs, procedc^r.'m a su ^•e-r_ a rccti-
ficar ]as supcrficics mínimas obli;a-
torias correspondic^ntes para la siem-
bra dc triLo y ccntcno de cad;r finca
del t(rmino municipal, de acucrclo
con las normas ser5alarlas a tales finc^^,

y la capacidad y aptitud de las mis-
mas sin que en nintiún caso puc•da
tamPoco resultar dc cstas rcctificacic^-

nes rma superficie total para trif;o V
centeno cn cl tFrmin^ mrmicipal mc-

nor de ]a quc fije como m(nima Lr
Jcfatura A;;ronómica.

Durante los dfas dcl ro al ,3o de

o^tubre, las referidas Juntas expon-
drán en cl tablbn de anuncios del

Ayuntamicnto respecti^^o las listas pnr
orden aifabético de los culti^^adores

del término, cn las que fi^uren L•cs
superficies que viene obli^ados a sem-

br;rr de tri^o y ccnteno, como míni-
nic^, r n la prbsinur sementera. Dichas

supc^r(icies scricn también comunicadas

dirc•ctame^ntc por las Juntas a los in-
tcresados.

Art_ 3.° Si por las condiciones

mctcoroló^icas, o por otras circuns-

tancias, en ciertas fincas no se han
podido terminnr los barbechos seña-

lados en su dfa, o las superficies an-

trrinrmcnte fijadas para éstos han si-
du infc•riores a las que correspondcn
a las finca ŝ , ello no será obsthecilo pa-
ra dejar de sembrar la total superfi-

cie que para iri^o vi centeno se fij^^
de nuevo, en cumplimiento a lo quc

en Lr presente Or<len se dispone.
A tales fincs, los barbechos reali-

zados se aprnvechar5n primeramente

pnra ];r sicmbra de trigo, y si no es
suficiente el icrreno barbechado se

scmbrara tambi(n trigo sobre relvas,
rastrojos o crialcs, hasta completar la

superficie orrlenacía para este cereal ;
los restantes cereales y leguminosas
deberán, por tanto, sembrarse tam-

bién en este caso, sobre rastrojos o
erialc^s, aprovechando las mejores tie-
rras cíisponibles.

Art. q.° Los cultivadores directos
d^^ las fincas podr^n recurrir contra las

nucvas superficies señalacías por las
Juntas ante las mismas, con anterio-

ridad al din 2o de octubre, y éstas
resolvr•r,'m las reclamaciones antes dcl

,3o del mismo mes.

I:n última instancia, y contra dicha
resolucibn, cabra recurso ante la Je-

fatura A^ronómica Provincial, la cual
resnlverCr en dcfinitiva, antes del ro
de nóvicmbre.

Dr acuercío con lo dispuesto en el
artfculo 3.° de 1a Ley de 5 de no-
viembre de rq^}o, los planes formula-

dos por las Juntas serán puestos en
prCrctica sin dcmora por ]os culti^•a-
dores directos, sin perjuicio de que,
en caso de dísconformidad, puedan

scr impu^nados ante la Jefatura A^ro_
nómic:c Provincial, que resnh^erá cn
dcfiniti^'a.

Art. ^.° Los cultivadores de trigo,
dem:ís cere:dcs y Ic^uminosas, que sín

causa prc^vianuutc justificada siem-
brc^n dc^ dichos ^ranos superficies in-
feriorc^s rc ]ns ya señaladas para al-
^unos, o;r las que en momento opor-

tuno pueclan fijarse para los restan-
les, ser,cn sancionados de acuerdo cun
l;c Lev dc• 5 dc• no^^iembre de iqqo y
rlishosiciones complementarias.

:1rt 6.° Las Jcfaturas Pro^'incialc.,

del Ser^^icio 1\acional del Trigo ten-
dran n disposición de las Jefaturus

:1^ronómir,rs Pro^^incialcs las dr•cla-

r;ccioncs Gr dc cada culti^'adcn^, p;rr;c

I;c dcbid:r comprobación dc las sulu^r-

ficies fijadas hara sicmbra.
Art. 7.° Todos los cultivadores de

lri^o vicncn obligados a dar cucnla
:r la Junta correspondicnte de l:c fe-

cha de terminaeibn de sus operacio-
nc^s cle sicrnbra, y, a hartir del 3o dc
no^•iembrc, dicha Junta deberá comu-
nicar nx^nsualmente el estado de la

sicmbra de trigo, cn cl conjunto dcl
tr^rminu municipal, a las Jcfatcn-:rs
A^ronónticas.

Art 3.° La omisión o ncl;ligencin
en cl cump]intiento de lo dispucsto en

la prc^scntc Ordcn, por p:crte de l:rs
Jcmtas :1^r(colas o Juntas Sindícales

A^ropccuarias, serfi comunicado por
L•cs Jefaturas Agronbmicas a los Go-
bernadores civiles de las pro^•incias

respectivas, para que, dc^ acuerdo con
lo dishuesto en la Ley de 5 de no-
vicmbre dr• rqqo j^ cn las dispovirio-

ncs lransitorias 26 y zj de la Ordc•n
de la Presidencia del Gobierno, dc• z,;
de m;u-zo de rqf^, se impon^an las
correspondientes sancionc^s, sin l^erjui-

ciu cíe pasar el tanto de culp:r yue
proccda a otras Autoridadcs vOr;;a-

nismos pertinentcs si la falta ori^in,a
gra^-cs ciaños a l:r producción nacio-

nal.

Art. q.° La Dircccibn Gcnr•r:cl cle

A^ricultura tomar:r l:cs oporlunns mc-
didas para cl mlts esacto cuml>limien-

to de lo quc sc^ disp^nc.
Madrid, rR de scpticmbrc dc^ rq4^.-

Rein,

]^E^T^;It^V:A l)l+; 1'T^O7)i'^(„f'OS
AI^IPTP',N^l`T(".TO^ 1':11;A
'1'I^:^NSI^^OIt^T3 C I O N}^; H IN-
Ui?S'I'RI aT,I+:S (^ cONSI'^^IO

nr, I3^cA

clr^l dí;r j cle octubrr• de rq^}^ sc publi-
ca una Ordcn conjunta cle los Alinis-
terios de Agricultura y de [ndustria

y Comcrcio, cuya partc dispositiva di-

cc as( :
Artfculo r.° A partir de la publi-

cación cle l;r prescntc Ordcn sc con-
ccdcn los dcrcchos dc reserva de de-
terminadus productos a^r(col:rs par:r
tr:rnsformacibn industrial o consumo
de bora en las condiciunes que a con-
tinuación sc estab]cccn, pero sblo pa-
r;r los obtcnidos tn terrenos quc se
ajusten a l;rs modalidades siguicn-

tcs :

a) Terrenos dc re^ad(o de nuevo
establecimiento, crrya transformacibn
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se realice por iniciativa y a expensas
de los particulares, con o sin auxilio
económico de los Organismos oficia-
les, siendo indispensable que el cau-
dal de agua que se utilice a tal efecto
proceda de concesiones o a]umbra-
mientos no utilizados hasta la fccha.

Quedan exceptuados de los benefi-
cios establecidos en el párrafo ante-
rior los terrenos situados en las zo-
nas denominadas regables por ser de
posible regadío como consecuencia de
las obras hidr<rulicas rcalizadas por
el Estado.

b) 'I'errenos de secano actualmente
improductivos que no estén compren-
didos entre los afectados por la Lcy
de 5 de noviembre de t94o y dispo-
siciones complementarias.

En ningún caso las concesiones de
reserva afectarán a terrenos de exten-
sión inferior a una hectárea.

Art. 2.° Los productos agrtcolas a
los cuales podrán alcanzar los bene-
ficios de la presente (^rden ser<rn ex-
clusivamente los siguientes :

En rcgadfo : Alubias, patatas, arroz,
remolacha azucarera y cacahuet.

En secano : Trigo, cebada, avena,
centeno, escaña, maíz, garbanzos, len-
tejas y patata.

No podra concederse la reserva de
patata para consumo en ]a zona de
producción de la patata de siembra.

Art. 3.° Los beneficios establecidos
en la presente disposición seran otor-
gados a los cultivadores directos de
los terrenos que, reunicncío las condi-
ciones estipulacías en los artículus an-
teriores, acrediten debidamente haber
concertado un rógimen de explotación
en común con indus[ria transforma-
dora, que utilice como primeras ma-
terias ]os productos obtenidos o los de_
rivados de los mismos ; o bien con
aquellas empresas o colectividades que
]os destinen para consumo de boca
del pcrsonal afecto a las mismas.

Art. 4.° Por la Cornisaría General
de Abastecimientos y Transportes se
fijarán las industrias transformadoras,
asf como las colectividades y e^mpre-
sas que podrá q scr beneficiarias a los
efectos establecidos en el artfculo an-

terior Del mismo modo será fijada
por la Comisarfa General de Abaste-
cimientos y Transportes la cuantfa de
]as reservas en cada caso y las condi-
ciones de las mismas.

Art. 5.° I,a duración de los bene-
ficios concedidos por la presente dis-
posición será ]a siguiente :

a) En los terrenos de nuevos rega-
cí(os, cíe tres a cinco arios, fijados en
cada caso por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes.

b) En los tcrrenos de secano, la
duración scrá de tres años.

Una vez cumplidos ]os plazos seña-
]acíos, las tierras afectadas dejarfm

de disfrutar de los beneficios de re-
serva.

Art. 6.° La tramitación y conce-

sión del derecho de reserva se reali-
zará por la Comisarfa General de
Abastecimientos y Transportes.

En todas ]as concesiones será pre-
ceptivo el previo lnforme de la Jefa-

tura Agronómica de la pro^•incia cíon-
de radique la finca, que abarcara, en-
tre otros extremos, la comprobación
de que ]os terrenos reúnen las con-

diciones especificadas en los artículos
anteriores, y en ]os casos de nuevos

regadtos la propuesta de duración de
la reserva, teniendo en cuenta el cos-

te por hectdrea de la transformación
realizada.

Art. 7.° Quecían autorizadas la Co-
misar(a General de Abastecimientos
y Transportes y la Dirección General

de Agricultura para dictar las dispo-

siciones complementarias que estimen

com•enientcs para el mejor cumpli-

miento de la presente Orden. .

Art. 8.° Queda derogada la Circu-

lar 605 cíe la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes y ccan-

ŝet ^ctd deG
BOLETIN OFIC IAL

DEL E S TADO
Yrecíos para garbanzos, guisantes y al- Programa para las uposicíones a Ingreso

mortas en detenninadas provincias. en el Cuerpo Pericial Agrícola del hstado.

Administración CentraL-Circular nú-

mero 644 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 27

de agosto de 1947, por la que se rectifi-

can los precios publicados en la Circular

número 635 para garbanzos, guisantes

y almortas en determinadas provincias

de la Zona Sur de Recursos y Guadalaja-

ra, e incluyendo el precio de las habas,

qye dejó de publicarse. («B. O.» de 31

de agosto de 1947.)

En el «Boletín Oficial» de 15 de sep-
tiembre de 1947 se publíca una rectifi-

cación a la Circular anterior.

Administración Central.-Disposición

de la Dirección Gener•al de Agrícultura,

fecha 26 de agosto de 1947, transcríbien-

do la convocatoria referente al progra-

ma general a oposicíones a íngreso en el

Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, («Bo-

letín Oficial» del 19 de septiernbre de

1947. )

Normas sobre seílalamíento de superti-
cies para síembra de trigo y centeno.

Orden del Ministerio de Agricultura•

fecha 18 de septíembre de 1947, por la

que se dictan normas sobre sefialamien-

to de superflcies para siembra de trigo

y centeno en el afio agrícola 1947-1948.

(«B, O.» del 20 de septíembre de 1947•)
Vacantes para Peritos agrícolas en el

Instituto Nacionul de Colonización•

Convocatoria de la Dirección General

de Colonización, fecha 29 de agosto de

1947, para concurso entre Peritos Agrí-

colas con título oficial, con objeto de

cubrír provísionalmente once plazas va-

cantes en el Instituto Nacional de Co-
lonización. («B. O.» de 8 de septiembre

de 1947.)

tas disposiciones se opongan a la pre-

seute.

Artículo transitorio. A la vista de
las concesiones de reserva otorgadas

al amparo de la Circular 605, quecía
autoriza<la la Comisarfa General de
Abastecintientos y Transportes para
que, previas las comprobaciones ne-
cesarias con arreglo a los trámites
establecidos en la presente Orden,
pueda confirmar en su vigencia, du-

rante los plazos que en la misma se
establecen, las que reúnan los requi-
sitos fijacíos por la presente disposi-
ción.

En cuanto a las demás que no
rcúnan tales requisitos, y aunque con

arreglo a la Circular de refcrencia su
dcrecho de r.eserva caducaba al año
de ^•igencia, queda autorizada la Co-
q^isaría General de Abastecimientos y
Transportcs para prorrogar su vigen-
cia por una sola vez y por el plazo

^náximo de un año cuando :r la vista
de las eircunstancius especiales que en
cada una de ellas concurran asf lo
cstime convcniente. ^

Madrid, 3 de ocCubre dc r947^-
R ein^.

Campar5a arrocera 1947-1948.

Administración Central.-Círcular nú-

mero 647 de la Comísaría General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 9

de septiembre de 1947, por la que se díc-

tan normas regulando la recogida de

arroz cáscara y la elaboración y dístrí-
bución de arroz blanco, subproductos y

derivados, correspondientes a la campaña
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arrocera 1847-1948. («B. O.» del 22 de

septiembre de 1947.)
Vacunamiento obligatorio contra la fie-

bre aftosa.
Fincas declaradas de ínterés socíal.

Campaña aceitera 1947-1948.

Orden conjunta de los Mínisterios de

Agricultura e Industria y Comercio, fe-

cha 20 de septiembre do 1947, por la que

se regula la campaña aceitera 1947-1948.
(«B, O.» del 26 de septiembre de 1947.1

Personalidad jnrídica, del Instituto Na-
ctonal de Investigaciones Agronómicas.

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 2 de septíembre de 1947, por el que

se define la personalidad jurídica del
Instituto Nacional de Investigacíones
Agronómicas. («B. O.» del 29 de sep-

tiembre de 1947.)

Vacantes en la F.scuela Fspecial de In-
genleros Agrónomos y Profesional de

Peritos Agrícolas,

Admínistración CentraL-Disposicíones

de la Dirección General de Enseñanza

Profesíonal y Técníca del Mínisterio de

Educacíón Nacional, fecha 20 de sep-

tiembre de 1947, por las que se convoca

concurso-oposición para proveer la pla-

za de Profesor de Quírnica General (In-

genieros), con Físíca y Químíca Experí-

mental (Perítos), vacantes en la Escuela

Especíal de Ingenieros Agrónomos y Pro-

fesíonal de Peritos Agrícolas. («B. U.» del

29 de septiembre de 1947. )

Plan nacíonal de lucha contra la peste

porcína.

Orden del Minísterio de Agrícultura, g

fecha 19 de septiembre de 1947, sobre

desarrollo de un plan nacional de :ucha

contra la peste porcina. («B. O.» del 30
de septíembre de 1947.)

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 19 de septiernbre de 1947• sobre

vacunación obligatoria contra la flebre

aftosa de ]os aniinales receptibles que

en sus pastoreos establezcan contacto

con el ganado francés. («B. O.» del l.o de

octubre de 1947.) '

Campaaia del cultivo del tabaco 1948-49.

Orden del Minister•io de Agricultura,

fecha 25 de septiembre de 1947, por la
que se aprueba la convocatoria Para la
acmpaña del cultívo del tabaco 1948-49.
(«B. O.» del 2 de octubre de 1947. )

Iteservas de productos alimenticios para

transforu^aciones o consumo de boca•

Orden conjunta de los Ministerios de

Agricultura e Industria y Comercio, fe-

cha 3 de octubre de 1947, por la que se

regula la reserva de productos alimenti-

cios para transformaciones industriales

o consumo de boca. («B. O.» del 5 de oc-

tubre de 1947• )

Ptecio de azúcar y pulpa de remolacha
en la campaCia 1947-1948.

Administracíón CentraL-Circular nú-

mero 648 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, referen-

te a precio de azúcar y precio de remo-

lacha en la campafia 1947-1948. («B. O.»

del 6 de octubre de 1947.)

Normas sobre ela,boración de pan.

Administración Central.-Circular nú-

mero 649 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha

de octubre de 1947, por la que se dan

normas sobre elaboración de pan. («Bo-

letín Oficial» del 6 de octubre de 1947.)

Decretos del Ministerio de Agricultura,

fechas 22 de septiembre de 1947, por los

que se declaran de lnterés social ls ex-

propiacitin por el Instituto Nacional de

Colonización de ^las fincas «La Vara» y

«El Condado», ambas sítas en el término

municipal de Barajas. («B. O.» de 10 de

octubre de 1947.)

Lspropiación de flncas por el Lrstltuto

Nucional de Colonización.

Decreto del Ministerio de Agrícultura,

fecha 22 de septiembre de 1947, por el

que se extienden los beneficios dcl ar-

tículo 4.^ del de 23 de julio de 194'L, las

fincas que el Instituto Nacional de Colo-

nización expropie con arreglo a la Ley

de 27 de abril de 1946, y a las que ad-

quíera después de inicíadas las diligen-

cias previas que en dicho texto legal se

prevíenen. («B. O.» del 10 de oct,ubre

de 1947.)

Juut^is locales de precios de aceltunu

de allnazara.

Admínistración Central. - Disposición

de la Secretaría Técnica del Míuisterío

de Agricultura, fecha 10 de octubre de

1947. por la que se dictan normas para

la constitución y funcionamíento de las

Juntas Locales de Precíos de Aceítuna

de Almazara. («B. O.» del 13 de octubre

de 1947.)
* * x

Por Orden de 26 de septíembre de 1947,

publicada er. el «B. O.» del 15 de octu-

bre de 1947, se declara también de utí-

lidad pública la expropíacíón por el Ins-

tituto Nacional de Colonización de la

superficie sobre la que ha de realízarse

la construcción del pueblo de «EI Tem-

ple».

DE GRAN INTERES PARA AGRICUITORES Y GANADEROS
EI seguro contra INCENDIOS de COSECHAS es la mejor garantía de la

recolección.

Una punta de cigarro arrojada inadvertidamente. La chispa producida por
el tractor o trilladora, pueden ser causa de la pérdida del sembrado.

EI seguro de MUERTE E INUTILIZACION y ROBO,. HURTO Y EXTRAVIO
para animales destinados a tiro, silla, sementales, yeguas dedicadas a reproduc-
ción y ganado de labor, es una previsión indispensable por los altos precios que
alcanzan en la actualidad.

Estos seguros son puestos en práctica con gran especialización por

C . I . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13

S E V I L L A
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Adquisición de hilo de cobre
Don Pedro Mussóns, Igualada (Barcelona).

^Tengo un huerto que hasta la feeha lo riego
a base de elevar el agua a mano, y eomo se^l
que hay çorriente eléctrica a una distancia dY
630 metros, y consultada la Compariía de Elec-
tricidad parece que no tendrían inconvenient^:
en facilitarme la eorriente, es motivo por el que
me dirijo a ustedes para que me informen .si
hay alguna. disposición del Ministerio de Agri-
eultura o de Industria y Comercio, sea el Insti-
tuto Nacional de Colonización o quien sea, a
base de que pueda serme facilitado el hilo ne-
eesario a precio de tasa^.

Tengo entendido que hay interés en que se
transforme el seeano en regadío ; ese huerto de
disponer de electricidad, se podría ampliar bas-
tante más. El asunto consiste en qué organismo
tengo que dirigirme y por corrducto de quién.n

La Dirección General de Agricultura ampara las
peticiones de hilo de cobre con destino a las instala-
ciones de riego. Yara su solicitud se precisan los si-
guientes documentos :

1.° Instancia al Director general de Agricultura,
en la que se indique la obra a realizar, objeto de la
petición, con el ruego de que sean cursados los pe-
didos. Irá reintegrada con póliza de 1,50 pesetas.

2.° Informe de la Jefatura Agronómica de la pr^-
vincia en clue radica la finca, que acredite que en la
finca en cuestión, propiedad o explótada por el peti-
cionario, se va a llevar a cabo tal transformación, in-
dicando asimismo la clase de cultivos de la zona re-
gada.

3.° Certificado de la Jefatura de Industria, en el
que se reconozca que la cantidad de material que se
solicita es la indispensable para la ejecución del pro-
yecto, así como que la Compañía suministradora de
energía está dispuesta a permitir el enganche.

4.° El pedido del hilo de cobre, extendido en cinco
ejemplares en el formulario oficial para pedidos de
cobre, aluminio y sus aleaciones. De los cinco ejem-
plares debe reintegrarse el original con timbre de
0,25 pesetas.

Los formularios puede solicitarlos el interesado en
el Consejo Ordenador de Minerales de Interés Militar
(Alcalá Galiano, 4, Madrid).

^l'odos los documentos indicados se presentarán, con
la instancia citada en primer lugar, en el Registro Ge-
neral del Ministerio de Agricultura.

2.309

Luis F.scrivá de Romant.
Ingenlero agrónomo.

Confección de ceras estampadas
El Agro Industrial, La Coruña.

^Deseando dedicarme a la eonfeeeión de eera,
estampadas para cuadros de colmenas movilis-
tas, principatrnente de los tama7tos 42/20 centí^
metros y 30^35 centimetros, encarecemos se nos
indique a qué firmas podemos dirigirnos o qué
otro medio debemos seguir para eonseguir, den-
tro de la economía, el rrLejor meeanismo para
aquel^ firti, atend.^iendo a que, rro se har4a la fa-
bricac.ión ere muy grande escala.

Rogamos a la vez se nos i^iforme el mejor y
más práctico texto para el estudio del eomereio
de la cera y su aplicación a las industrias. Igual
informaeión sobre la miel y sus derivados.v

El mejor procedimiento para estampar la cera es
e] de rodillos. El de prensa es mucho más lento, y
no resultan las hojas con la uniformidad de un pro-
ducto comercial selecto, ni de la delgadez que se
logra con aquéllos, o sea mayor número de hojas por
kilogramo de cera.

En España no se fabrica material del primeramen-
te indicado, pero en Francia los establecimientos de
Ulisse Fabre, Vaison la Romaine (Vaucluse), le fa-
cilitarán catálogo de ello. El equipo se compone de
una máquina de cilindros lisos o laminadora y la má-
^uina estampadora, también de rodillos ; ésta tiene
una longitud de 35 centímetros, de modo que se fa-
brican con ella hojas en forma de cinta, de la que se
pueden cortar los tamaiios que en cada caso conven-
ga. Es mucho más económica la prensa, pero, como
hemos indicado, el producto comercial tiene que ser
a base de las máquinas de cilindros. Si las hojas las
desean para su colmenar, le conviene aquel proce-
dimiento.

Los usos de la cera son, aparte de la cera estam-
pada, para fabricación de velas, ung ŝentos, ceratos v
barnices. Algunos betunes llevan en su composición
cera, y éste. se utiliza asimismo en galvanoplastia. Pa,-
ra modelar suele emplearse algunas veces. De encon-
trar en algún sitio la información que desea el señor
consultante, lo sería e.n alguna Enciclopedia indus-
trial, tal, por ejemplo, la de Musprat, editada en Bar-
celona por Francisco Xeix.

Respecto a la miel, puede encontrar interesantes
referencias en un librito titulado aLa miel y la cera
de abejasb, publicado en 1918 por don Alfonso No-
gués, t^ambién editado en Barcelona, en la librería de
don Francisco Puig. ,

Daniel Nagore
. 10 ingealero aerónomo.
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Prestación personal para
caminos

M. Aunés, Almenara (Castellúu).

«Erl 7^/^5 se t^lll^l^^zcu•olt los t^^•abujos parr^
trcansformar 2n1 calllillu q11e z^ ^le este ^lceblo ^r
iu7a tiurriatla de cusus qllc hay en Ict j^la^a; lla-
^n^ada ul3arrio clel llc^r», cu cc^rretera ^le seytnl-
clo o tercer orde)1. I,us t'r^i1,c^.ios 1aan. ^t(c, )nliy It<11-
tos /aasta esle veralru, qlte sN dieroll por puruli.-
zat(os. Los t^•abajos ibare a clte,llta de la Di^lltt^^-
eióra o el Irlgeniero qrte los Ititbiese colttraturfo ;
a.l parali^arse, se dijo ql^e se hnllírc terminn.^lo
el dtinero. Lo ciertv es qite se ]lu^ll r^'m)il^lu^lo,
pero de una m^lr^^era ^ltity t(ifert^ltte tle eo^lllv tli.e-
ron eom^tiellzo. Se Ilr>; es(ublecir]u r.trl t'tn•llu ^^o^r
urden nlfnbétic,o de torlas lt^s ctt^allerías del ^^tte=
blo, a razblz de ct^atro o cinco dicirias, srn puy^tr
^llada cle jorllal y si)t tf^ll^r elt cuettt^ ^^tte ulluru.
esLamos ell el ^^(ellu dc las fcr^u^t.5• clt^l calll^^o,
pudiendo ^lecirse que, t]e cadu q^^i^nc:e o v^illte
^lí^as, las caballerías ]i<nl de ^-r ullo.

Agradecería ^rle illforlllasen si no tellenlas otru
rerrledio que ir ^ si tellelrlos derecllo ^l percibir
el jornal. llicho tllrllu lo lla orgc^ni7ac^o e1 flyitn-
tamien.to.^

La prestación personal ^ de transportes para obras
de carácter municipal y de caminos vecinales es obli-
gatoria, con arreblo a lo que disponen el art. 8.°
de la Ley de Caminos vecinales de 29 de junio de
1911, el l;statuto nlunici^ial vibente, la Ley de 17
de julio de ^94^ (de l^ase5 para el rébimen de A^ ull-
tamientos y Diputacione5 pruvinciales) y^, finaluien-
te, el Decreto cie 25 de eneru de ].94Ei, por el que
se aprueba la ordenación provisiorlal de Ayuntanlieu-
tos y l^iputacione^s («13. O. dt,l .}^stado» de 4 dc ie-
brero de 194G).

El texto de esta últiíua di^posición se copia más
adelante. Con arreglo a e5tas disposiciones, podrá im-
ponerse la prestación personal y la de transportes,
siempre que el acuerdo sea del A^untamiento. (No es
suficiente la oi•den del alcalde si no ha^- acuerdo pre-
vio del Ayuntalniento.) ]'or e5to,^ 5r^rvicios oblib,lt^u-
rios no se puede cohrar nada.

I)ECRF.TO llE 23 UF: E\EKO UF: I911;, .\I'HOR:\1D0 L:\ ORDF:-
NACION I'KO^'L^I01:\L U1: :\1'l \'1':\^IILti'I'OS ] DIPliT:\-
('IONF.S («B. O. del E.u de 4 febrero).

X1.-Preslación persunal c de transportes,

Art. 148. Para obras y servicios urgentes y de carácter ex
traordinario podrán los Ayuntamientos imponer la prestación
personal a los residentes varones de los Municipios respectivos.

Art. 149. Estarán exenios de la prestación personal:

a) Los menores de dieciocho años y mayores de cincuenta.
b) Los ímposíbilitados físicamente.
c) Los reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Las autorídades cíviles y militares.
e) Los sacerdotes del culto católico.

f) Los maestros de Instruccíón primaria.
g) Los milltares y marinos míentras permanezcan en filas.

Art. 1b0. La prestacíón personal no podrá exceder de quin-
ce días al año ni de tres consecutivos y podrá ser redimida en
metálíco, al típo corriente del jornal de un bracero en la loca-

lidad, en la e^lación o época del año en que la prestacíón se
exija.

Art. 15L Yara los mismos ñnes previstos en el art. 148 po-
drán también los Ayuntamientos imponer la prestación de trans-
pcrte limitada al ganado mayor y menor de tiro y carga y ca-
rros y vehiculo, inecánicos de traiisporte y acarreo.

Art. 152. La obligación de la pres[ación de transporte al-
canzará:

a) A las personas residentes'en el término municipal que
sean dueñas de ganado mayor y ntenor de tiro y carga, de ca-
rros y vehiculos mec^inicos de trxnsportes y acarreos,

b) A las Empresas, Sociedades y Comp:uiias que sean due-
ñas de ganado, carros y vehículos mecánicos y tengan explo-
taciones agrícolas, industriales y comerciales en el término
muni ŝ i,pal.

c) A los hacendados no residentes en el Mtmicipio, dueii^os
de ganados, carros y vehículos mecánicós que los utilícen en
explotaciones radicadas en el término, a lo menos durante tres
meses al año.

Art. 153. La prestación de transporte no excederá, para el
ganado y carros, de diez días al año ni de dos consecutivos,
y para los vehír.ulos mecánicos, de cinco días al año, sín que
pueda ser consecutivo ninguno de ellos,

Podrá ser redimida en metálico por las cantidades que el
servicio importe en la localidad.

Art. 154. Los Ayuntamientos podrán declarar y aplícar la
prestación del s8rvicio de transporte simultáneamente con la
per^onal, pero teniendo presente que una mí^ma persoua no
podrá contribuir por las dos clases de prestaciones, síno por
una sola. La opción incumbe en cada caso a1 Ayuntaniiento.

Art. 155. La resistencia a la prestación o a las prestacíones
será castigada con multa igual a la cantidad por que fuere re-
dimible, procediéndose al cobro del ímporte de la redencicín y
de la penalidad por vía admínistratíva.

;lltt^^lli.u ar^ttirre ^llldrt4s

2.311 Ingeniero de Caminos

Replantación de viñedos

Don Victorino Yoldi, Añ^irbe (iVavarra).

«,S^,t/ Trrupietnrro cle ltlta, virla J^lautad^l ptlr 'n^u^
ttl^ur^lo ^rl, r°. ^l. tl.1 ^^^^r lu.ti• cniu.v ^le li)llll o f^^l
vez tilltes', ^^al rr',I1 «lnericnllt> 1>'1spPStris-Lot., que
«^•fttalllleltlt^ ^'s(íl t/t^bil, u, jlc•a'tly de lus nbon^^s y
nltltivus quc ^^e I^' proc^i^mt, por lo qtle 'nle de-
<^irlo c^, coriarln, c,olr el fill dc practicur llueva
plar^.trté^iúlt, ^^a qtie ,fe tt•ata^ rle ^cii te'rrcllo 'i.llt^^i-
cadisinzo pnra e,ti^te cl^ltivo.

Pnr t^^ncr cll prorlxocióll, l^n.^tn)ltP.c v^i.iiet^ns,
c^u)lo^cu ^^rr"irti^^•nlnt^111^^ ln.e v^^lrtujns• ^ rlefeett^s
^!r ralr^ltlln.^• rrl^-^irrln^l^^.5•, ^ ^1^1 ^^lír^,ltl rnllrlu l^i ,^•r^.-
jirielltr ^/nrrntli^l rlt ln,t Til^ultrillr.c illjrrttrrlo,^ t^llr
llul^ .ti^^' z^elt^lr'll, ^'lr ^^ltulttn n 1r1^ ^^^n•ir'^/rtrl ^^nr ill-
t^'r^'.,^r, llf^ de^•i^lirln i)lj<<rfru• 7/ ^^rr^tr ^^la vi^^fru yu
nli,^•111^,, j^nrn Iu yrtr^ ^li.cjlnllr^o dc trrr•e,nu r^ullz^e-
llirlltr ?^ rier^o.

l^;llt re Irl.ti i^i^rrls' ^^lt^' r°ltltiz,tl, cri^ltla.ti ^,^^^r cl
jirlnulltc, r^:rr.^^f rn ^1r.5'1 intti.c 2nrierlrt^lrs dr' ^^utrr;ll

rtnlr'ric;n^no, col) ^r^^.eltllu^r^o ^1e ^^ercln^l^^rn r.ritu 1^
trnul^i^'n _frn^°a.^•^,. (,)rti.^ir^•n rentitir, ^arn r^rtr•r-

luinar «^ ln^ ^^ul•ir^lnrl ^> q^^tr; pertr^líht^cll. i^nrin.ti•
^rn•lnicnt^^.^', c^nt sn.5 llojn.ti corrc•s^>^ntilirllt^'.,, cvnl
c-I fill ^Ic 11nr^^'r In. )i^lc^^rl ^^Inninciri)1 r^^^n itlla qrtr
ln r'.r^^rr^i^ucia ^Ir ^^.^•t^^-s uilo,c hrrr^n r^^'ln^^;e^rndu
ett.e (illrnn.c r•nnrlir•irlncs.

I'^lrn ^^Ilo rrlnitir^' lltl^c^st^•as' rlr lnx trr-rru.^ r1^^11=
r!e sc^ cllltivn 2/ tlc Iu qite ^rr'1r'l^rlo Jlanr^r la llate-
rn plnlrf^iri^ill, ^nr^^^ ^r^c•r•d^'1• ^l <s^t ^rll^li.^^i,c.

T,e, n^rr^rlrce^'^^ rynr^ a^^^rtí^^,ste dic,i^^^^li^lo fo'rnl^L ^^
ticm^pn ^lnrn ^•rlllitil• lc^.ti' ,^•nrllli^'lrfu.^^, ^•nll el fil^
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de que lleyuen en buen estado de eonservación,
y cónio lre de tomar las muestras de tierra para
su rnujer resultado en el laboratorio.u

Hace usted perí'ectarnente en rodearse de todas las
garantías para esa nueva plantación que piensa aco-
meter, reernplazando la antigua, sobre Lot, patrón
que no tiene mis preferencias para su situación si,
corno pienso, sustenta a nuestra Garnacha.

Son datos importantes que debe conocer el técnico :
1.° Variedad o variedades (de nuestras viníferas,

naturalmente) que piensa injertar.
2.° Nlarco de plantación que va a usar.
3.° ^'-ondiciones de la tierra en que se va a plantar.

Estas condiciones, cuya apreciación debe hacerla el
viticultor, reflexionando acerca de cada extremo para
dar"una irnpresión real, espero sea justa en su caso.
he refieren :

a) Situa^ción (Ilana, ladera ; su declive, etc.).
6) Profundidad de la ruasa de tierra. Las calica-

tas, en número que estime necesario-tantas como
cau^bios de tierra se observen-y lo suficienterrrente
profundas-0,80 metros al menos-, aclararán este
extremo y tarnbién algunos de los que siguen, po-
uiendo de manifiesto los carnbios que pueden adver-
tirse al ir profundizando ; esto es, en espesor.

c) Naturaleza de la tierra ; de los 30 a los 80. cen-
tímetros, a contar de la superficie (suelta, fuerte, sin
cantos o con e.llos, etc.). Si aparecieran bancos de roca,
debe indicarse a qué profundidad ; aquilatar, si es po-
sible, la naturaleza de la roca (pétrea, caliza, arenis-
ca, etc.), y si se presenta seguida, con fisuras o es-
pacios libres más amplios.

d) (Urado de humedad (fresca o seca) de la tierra
de los 30 centímetros hacia abajo (extremo que ahora,
se percibe con facilidad).

e) Fertilidad. Las cosechas obtenidas con ante-
rioridad dicen mucho respecto a este particular. Si no
se dispusiera de este dato, anotar el vigor de las rna-
las hierbas, que pueden suplirlo en parte.

Para averiguar el tipo a que pertenecen esas vides
que usted tiene, remita brotes con todas sus hojas, es
decir, enteros, en un cajón ala^rgado, rodeando estos
brotes con hierba o musgo, para que lleguen en estado
ciue permita el examen de rigor. No hay que decirle
que esa remesa debe ser lo nrás rápida posible.

2.311

Moisés ?t9artínez Zaporta
Ingenrero agrónomo.

Autorización para paso
de tubería

R. García Belmonte, Hurchillo (Alicante).

aPoseo en propiedad una pareela de tierra,
eampo por el eual mi colindante rne pide a^ito-
rizaeión de paso de agua, por medio de una tu-
beria colocada a un metro de profundidad, para
dar riego a una nueva finca eomprada por dich.o
señor.

Deseo saber si lrabria forma de, concedérsela
sin que llegue a la adquisición de un derecho,

AGRICULTURA

que el día de mairan-a pudiera perjudicarrne, por
ejemplo, y ésta es una de las varias posibilidades
que pen.sara yo completar la plantación de al-
,yarrobos, pues en ella tengo varias, o eambiar
e.ste cultivo por una plantaeión de vi^1a, y al te-
ner algeírt desperfeeto en la tubería habria dP
hac,erse exc,avación alguna que lesionara mis in-
tereses.D

El artículo 557 del Código civil dispone que todo
el que quiera servirse del agua de que pueda dispo•
ner para una finca suya tiene derecho a hacerla pasar
por los predios intermedios, con obligación de indem-
nizar a sus dueños, como también a los predioa in-
feriores, sobre los que se filtran o cargan las aguas.
El artículo 56U del rnismo Código, y 96, párrafo 1.°
de la Ley de Aguas, establecen que la servidumbre de
acueducto no obsta para que el dueño del predio sir-
viente pueda cercarlo y cerrarlo, así como edificar
sobre el mismo acueducto de manera que éste no ex-
perimente perjuicio, ni se imposibiliten las reparacio-
nes y limpias necesarias.

Por tanto, si el colindante insiste, puede imponer-
le la servidumbre en la forma indicada ; pero esto
no es obstáculo para que ustedes convengan otra for-
ma de prestar el servicio, pues dicho colindante pue-
de incluso renunciar a su derecho, según el art. 4.°
del Código civil, y mucho más a concertar un proce-
dimiento o modo más suave de llegar al mismo fin.

Cabe que los dos convengan en que el consultante
permita el paso de la cañería en tanto en cuanto
no necesite verificar plantaciones en la finca, corn-
prometiéndose el colindante, o a retirar la cañería, o
a carnbiarla de situacidn por otra menos molesta, en
las condiciones que ustedes, con toda libertad, pre-
cisen (artículos 537 y 561 del Cddigo civil).

Contratado así, ya ese título obliga a ambas partes
y no puede imponer la servidumbre legal al colindan-
te, que ha de respetar y cumplir lo libremente pac-
tado.

Mauricio Garcia lsidro

2.3^3 Abogado.

Madera de castaño italiano
para cubas

Don loaquín Ibáñez, Valladolid.

gSe trata de adquirir varios envases, eabida
225 litros, para conservación y erianza de vinos
finos de mesa. ivo se halla en el mercado madera
de roble amerieano, y deseo saber si la rnadera
de castaño italiano reúne las condiciones que la
enología moderna aeonseja.

Se dice que el castaño d.el país difiere en re-
sistencia y cualidades de conservación de vinos
del castaño italiano, agradee.iéndole tigualmente
su opinión sobre este asunto.v

Para la crianza de vinos finos de mesa no hay
madera gue pueda sustituir a la de roble en la cons-
trucción de envases de pequeña cabida. Entre las ma-
deras de roble que hemos tenido ocasión de conocer,
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en la prác.tica, nos parecen mejores las de los robles
del centro de Europa (Bohemia y Checoslovaquia),
que nunca o casi nunca han llegado a España, en don-
de se tiene por mejor madera a la de roble americano,
sin duda excelente también.

Ello no quiere decir que no puedan criarae y con-
servarse vinos finos de mesa en maderas de castaño,
pero nada puede esperarse en el sentido de que las
materias tanoides de estas maderas contribuyan al aro-
ma de los vinós, como ocurre con la madera de buen
roble, en envases de pequeña cabida, como los que
pretende utilizar el señor Ibáñez.

Cuando se crían vinos en barricas de castaño, éstas
han de ser enér^icamente depuradas («franqueadasu)
por largo estufado o por tratamiento con lejía de cris-
tales de sosa. (al 5 por 100) o con salmuera de sal
comlín (al .5-10 por 100), utilizadas en caliente (hir-
viendo), o por amoniacado, precisamente para supri-
mir la posibilidad de. que el vino tome gusto y olor
a m,a.dera,. EI buen envinado de las barricas de cas-
iaño las mejcra por la misma razón.

Con barricas de roble, por el contrario, se prefieren
para la crianza de ciertos vinos (Riojas, Burdeos, Bor-
^oñas) los envases nuevos y sólo estufados para desin-
fección v para disminuir un poco los gustos a madera
n2ceva, pero contando con esos gustos v aromas para
completa^r el perfume (bouquet) de tales vinos, que
çerán siempre diferentes a los que se criasen en ma-
dera^ de castaño, en lo que se refiere a matices de per-
fnrne ^- paladar y no a las dem^ts condiciones, que pue-
den eer tan excelentes en castaño como en roble.

Fl castaño italiano que hemos tenido ocasión de co-
n^^cer es hastante parecido al que procede de Canta-
hria ^- de Galicia. en lo que a sus propiedades enoló-
^-icas se refiere. Fn una v otra madera, para duelas,
hav c^ne exi^ir fibra lisa, recta y sin nudos ni defec-
tos, que en estos casos es lo esencial.

Juan Marcilla.

ros años, a la acción del frío, v es conveniente res-
guardarla en su primer desarrollo por medio de plan-
tas protectoras, particularmente en los climas tem-
plados.

Si la repoblación se ha de verificar por siembra de
asiento, se empieza por dar al terreno una labor de
arado poco profunda, y si es mu,y duro, basta arañar-
lo con una rastra de púas. Cuando el terreno está con
tempero, después de las primeras lluvias de otoño se
siembra a voleo, procurando quede la semilla poco
enterrada (basta hacerlo con escobones de ramaje) ;
también puede hacerse la siembra a golpe o chorrillo,
lo que se practica,, en el primer caso, dando un gol-
pe de azadón o azada que remueva la tierra super-
ficialmente. Cada golpe debe estar separado medio
metro del inmediato, lo que es suficiente para que
e.l terreno quede luego bien cubierto.

Es corriente, en vez de hacer desde un principio
la siembra de asiento, el obtener primeramente plan-
titas en semilleros, y pasados uno o dos años, se hace
su plantación definitiva. El atochal obtenido por siem-
hra suele estar en su normal y máxima producción
de los doce a los quince años.

Si la repoblación se hace por plantación, conviene
preparar el terreno haciendo hoyos de 20 a 25 centí-
metros en cuadro, a igual profundidad, espaciados de
50 a 60 centímetros, cuva tierra debe dejarse al lado
para que se meteorice hien, al menos durante un mes
o mes v medio. Se arrancan después atochas enteras
en otro espartiza^l con todo cuidado, para no romper
le, parte subterrá^nea, es decir, el cepellón, y se divide
éste en cuatm a seis partes, cada una de las cuales se
c^olcca en nn hovn, cnbriéndolo luego con la tierra ex-
cavada, limpia de ra^íces v piedras. Esta^ operación
dehe hacerse. en otoño, cuando el suelo está húmedo.

La repnhlación por plantación tiene la ventaja só-
hre la de semilla que, obteniéndose plantas más fuer-
tes. empieza a ser aprovechable a los cinco o seis años.

De los dos sistema^s de repoblación habrá, que resol-
ver cuál es el má^s conveniente en cada caso particu-
lar, pnes el retraso que con él lleva el método de siem-
ln•a puede compensarse con el ahorro que se obtiene
en la preparación del terreno. Asimismo, habrán de
tenerse en cuenta las características del suelo v lo-
<^alida^d para decidir en consecuencia. •

Adnlfo (^arcia Vicente

Ingeniero de Montes.

2.314 Ingeniero agrónomo.

Plantación de esparto

Don Pedro Luis Alaya, Mula (Murcia).

nDesenria haeer una plantactión de espa.rto en
una tierra que espontáneamente se ería alguna.

Me dirijo a ustedes para que mP digan si el
l+;stado facilita planta, modo de solicitarla ,y or-
ganismo a q^^e hay que diriqirse y forma de ha-
eerlo, asi como también si facilita personal eom•
petente para dirigir la plantaeión.n

El Estado no tiene establecido servicio de sumi-
nistro de plantas o semillas de espa^rto a particula-
res, los cuales tienen que adquirirla,s e^^ el mercado
libre.

Forma de realizar la repoblac,ión.-Aunque es plan-
ta que vive bien en varias clases de terrenos, parece
prefiere ]os calizos y yesosos a a,quellos otros que tie-
nen mucha arcilla, así como la exposición del Me-
di^día a la del Norte.

Fs una gramínea muv sensible, en sus dos prime-

2.315

Enfermedad de las judías

Don José Pérez Pérez, A]garra (Cuenca).

«44i,n saber por qué r,ausa.c, y e,on los riegos
pti; -iso.c, ln.^ jzrdias est,e a.ño princi^nian ponién-
do.cr las ho^as bajeras amari.llas y rápido se seca
toda la mata. Por aqui les di.cen que se aboc,hor-
nan debido a los fu^ertes vientos del Poniente. Yo
n.o lo creo así, ni sé si obedec,erá tampoco al eon-
t,raste del f2certe calor con el riego de agua tara
fría, p2cest,o que el agua aqTCi se mantiene a 10°
en pleno día.

1•,os prim^eros síntomas aparecen, corno queda
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dicho, en las hojas bajas, apareciéndoles unas
manehas amarillas gue se van emtendien.do rápi=
damente hasta quedar acurrucada toda la hoja,
y al poco tiempo queda toda la ntata, que se le
caen las hojas como si h.ubiesen.sido eortadas por
el tronc.o.

Adjunto le man.do unas hojas por si de algo les
sirve para su exarnen. Caso de serles eonoc,ido el
caso en cuestión, les agradeceré que euanto an-
tes me e,nvíen procedimiento ,y medios a se,quir
para acortar esta daño, p2ces; de la eontrario, en
poeos dias no quedará por aqui ni 2ma aprove-
chable.A

FI examen de las cuatro hojas remitidas no per-
mite poner de manifiesto en ellas una causa parasi-
taria Oue justifique la total desecacidn de la planta,
tal como indica el consultante. Por ello tendríamos
c^ue examinar alguna. planta entera, seca del todo, y
otra ya enferma, pero sin secarse, para comprobar si
existe en las hojas o en la raíz algún parásito que no
apa.rece en las hojas remitidas v, a la vista de ellas,
aconsejarle con ma;vor conocimiento de causa.

Los fuertes vientos cálidos ya pueden perjudicar a
la planta, pese a^ne se den los riegos normales o aun
c^uizá en mayor ntímero. La pérdida de agua por cau-
sa de los vientos c^ílidos llega a ser de tal naturaleza,
que no pueda ser compensada con la que deben ab-
sorber las raíces, v entoncea se produce la muerte de.
los tejidos. Pero si ello es así, no aparecerá en la plan-
ta parásito alguno ; por esto precisa el examen la
planta entera. FI examen de las hojas clue envía, por
sí sdlo, no basta para saber si la planta ha sufrido
p^r cauRa de los vientos.

Miguel Benlloe,h

2.316 ingeniero agrónomo.

Castaños de Indias
Don N. N., de Plasencia.

«Tengo en i^na finca de s^-celo si^líceo-arei.lloso
(no de sie,rra, donde se da espontáneamente el
casta^o corntinl 2ma plantación de castanos de
Indias para sombra, que ya empieza a producir
castañ.as.

Fl ar^o pa.ca.dn observé que no las eome el ga-
nado de nmqu.na clase, ,y como son bastantes ^t
quiero poner muehos, qz^isiera saber : 1.° Si- este
easta^ño puede servi.r de, patrón para i•njertar en
él el ca.ctañr^ com,ícn, que prenda sin di.fieulta-
des. 2.° ASi el casta^o obtenido /r2r.et,iÍi^earia bien
en el clima cálido que t,iene la finea y sin. rie,sgo
nlguno.n

F.l castaño de Tt^dias (Aesculnrn Hipocastanuml
^^ertenece a tma familia botánica muv diferente a la
corrPSpondiente al castaño comtín (Castanea vesca).
No hav afinidad al#una entre ambas especies, ,y, por
consiguiente, no cabe esperar, ni aun suponer, que
el castañn de Indias pueda servir de patrón o porta-
injerto para ^ue sobre él prenda y fructificlue el cae-
taño común.

El castaño de Indias es un á.rbol que produce una

densa sombra ; pero, cnmo ha notado nuestro consul-
tante, su frnto, si no se somete a operaciones quími-
cas laboriosas que le ettraigan los principios amat,gos
r^ue posee, no tiene, }^iov por ho^^, aplicación práctica
para cebo de ganado.

Nosotros aconsejarnos acudir en las plantaciones
clue atín cabe Ilevar a cabo en esta finca a especie tan
valiosa, tan decorativa, tan productiva y tan umbro-
sa como es nuestro castaño comtín, con preferencia a1
castaño de Indias, árbol rner•amente decorativo. Tatu-
bién puede utilizarse el roble corriente (Querqus se-
siliflora) y el roble aruericano ((^l. rubra), de mat;uí-
fico porte y vitalidad.

Antonio Lle^^
Z, 3 ^ ^ Ingeniero de Montes.

Liquidación con empresa
instaladora

A. Bermrídez, San Juan del Puerto (Huelva).

nHabiendo contratado la instala^ctión de varios
grupos bombas para regadío en la finca de rn.i
propiedad «Cortijo de Sa.n Nie,olós» , en Hu.elva,
eon una Pmpresa de Sevilla, por un contrato fe-
ehado el 6 de agosto de 1946, y al terminar.ce las
obras en julio de 1947 esta em^presa me ree,lama,
c.omo parte de la liqui-daci^ón, un. aurrte^nto del
38 por 700 sobre la cifra contratada., en concepto
autorizado de reryularización de precios, segírn.
Orden de la Presideneia del Cobierno de fecha 9
de agosto de 1946.

También me incluyen, pnr capitulo aparte,
el 14 por ]_00 de aumeuto al total del pro,yectn,
lt eifra e,onvenida, en. c,once,pto de transporte,
autorizado por e1, «13. O. de,l P+,sta^d^o» de feeha.
9 de enero de 1947, nví^rn. 9, pág. 309.

Como e,sta.s alteraci.ones no las puso en mi oo-
nocim.iento d^^cha F,mpresa en ninguna ocasi^in.
hasta el momento de pretender liquida.r, y desc^-
nociéndolas el que, eleva Pst^s consideraciones a.
la autoridad de, la R,evi.ct.a., enearece le in forrr^en
si están fundamentadas en el e,sparittr, de los ne-
cretos a que aluden en ,c^i. reclarnaei.ón, o.con
npli^cable.c a ofra.c industrias y no a I,as agropr>=
cuarias. n

Probablemente, en el contratn suecrit^ por el se-
ñor consnltante hay al^nna cl<íusnla en la ^ue se prevc^.
la posibilidad de que la Empresa instaladora perciha
los aumentos que las circtmstancias puPdan iml^^ncr
s^bre el precio convenid^, dejand^ así sin efecto ar^ne-
lla clánsula del «precio ciertnn exigida por el Códi^o
civil en materia contractual. Pero aunque no snceda
así. mi opinifin es clue tendr^f nstPd ^ue satisfacPr las
cantidadPS OnP, por Psos concPptos dP rc^nlari^acihn
de preci^s v por transportes, seña^lan las disposicic,nes
^ue cita.

F,n materia de transpnrtes, cuando aún no existía la
RFNFF, se daha con alguna frPCttencia el caso de
rrue, por error, percihiPran las Cnmpañías en al^una
í'acturacicSn cantidad inferior a la clue les corrPGpcn-
día cobrar. Pasados algunos mesPa aP encontraha Pl
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usuario con la desagradable sorpresa de que la Compa-
iiía correspondiente le reclamaba una cantidad, muy
crecida a veces, en concepto de «recobron por haber
sufrido error en la facturación. Ello motivó reclama-
ciones en la^s que se alegaba que de haber sabido, al
tiernpo de facturar, que era tan elevado el precio de]
transporte, se hubiera desistido de. éste, por ser anti-
económico. Sin embargo, el Tribunal Supremo dene-
gó los recursos entablados ante él, sentando la juris-
prudencia de que las tarifas ferroviarias tienen ca-
r<ícter legal y que, como es sabido, la ignorancia de
las le^^es no excusa su incumplimiento.

llada la semejanza entre el caso consultado y lo
antes expnesto, me figuro que no prosperará cualquie.r
acción que pneda intentarse alegando que la Empresa
instaladora no puso en conocimiento del señor consul-
tante estas modificaciones de precios hasta el momen-
to de pretender liquidar. En las disposiciones citadas
no se hace indicación alguna que permita suponer no
son de aplicación a la industria agropecuaria.

2.318

Leopoldo Manso Díaz.
Ingeniero agrónomo.

Excitación del celo en el
ganado lanar

V. Melendo, Calatayud ( Zaragoza).

«Me i.nt.e,resará m.e indieasen si e.x.isfe, a.1,g2m
prodtreto para adelontar el r,elo a lccs ove^as ,y
tr.ner de esta forma una pari^nión uniformada^.»

Sin que podamos gara^ntizar el resnltado de los pro-
dnctos que a tal fin se recomiendan. se viene ensa-
^-a^ndo con a^lgtín resultado el Estró^eno Neosan, in-
^-ectahle por vía subcut^nea. a las dosis de 1,5 c. c.,
renetidas, en cabras v ovejas.

Los qtte lo han exxrerimenta^do, sef alan la ^osibili-
dad de nrovor,ar el celo a cualquier hembra púber, no
^estante, en ]a época o período que se desee, sin que
l^mduzca^ daño a los animales que se aplica.

2•319 Fdli.r F. Turér^ano.

Henificación de leguminosas

Don Antonio Ruiz Martínez, Guadix (Granada).

«11^^ioh-o les agradecerc^ n^e digan si. en el si.c-
terna de hent:ficar lequ.rrrinosas r^or gavillns ha1^
qr^e dejar ^stas en el prado hasta su tofal dese-
raoión, e in^ŝne,diatam-ente nren.earlo, o, ^or el
^ontrari,o, si ^.cna vez desecada.c se hacen. rnonto-
nes oon. estas ryavi,llas, corno e,n. el sisten^a co-
rriente. F,n oaso de ser más convenient,e lo se-
m^ndo. 1,qT^^é tiempo hahrían, de permanecer he-
ch^a..c ^rnontones y qud dimensiones deben tener
éstos ?D

El sistema más recomendable para henificar legu-
minosas es dejar éstas extendidas sobre e] terreno,
despnfts de su siega, de uno a^ tres días, segrín la in-
tensidad de los rayos sola^res, a fin de clne experi-

menten una desecación que impida la fermentación
ulterior una vez empacado el forraje.

En estas condiciones, se recogen en gavillas ,y debe
procederse acto seg^uido al empaque, pues si la dese-
cación fuera más avanzada, perderían las plantas los
tejidos de la hoja, cluedándose reducido el heno a los
tallos y nerviaduras, ,y son aquéllas las que mayor ri-
queza en proteína contienen.

El punto de recogida y empaque es una cuestión
de tacto, ya que la planta debe estar fresca, pero no
correosa, y esto depende extraordinariamente de los
agentes atmosféricos, va que un viento solano acele-
ra la desecación hasta lignificar rápidamente las ho-
jas, con la correspondiente pérdida por pulverización
de las mismas al empacarlas.

Una buena paca de heno de leguminosas debe pe-
sar entre 40 y 45 kilogramos, si se ha realizado la
operación en su punto y honradamente, y su volumen
aproximado es de un cuarto de metro cúbico.
^^±^".-.

2.3!0
Tirso Rodrigáñez

Ingeníero agrónomo.

Recortes de piel, como abono
Don Emilio Moreno, Mora de Ebro (Tarragona).

aDesearía me informaran qieé valor tier^en oo^
mo abono para plantar viña, es decir, para e^i-
te,rrarlo en las correspor^die.ntes zanjas, lo.c re=
cortes de piel de eabra, curtida y eon peio.u

Las pieles ,y cueros y sus recortes constitu^-en un
huen abono, especialmente por su riqueza en nitró-
geno, y lo mismo sucede con los pelos y lanas. EI in-
conveniente estriba en su descomposición, c^ue es mrn-
lenta ; por eso, pa^ra la viña, que puede utilizarlos du-
rante muchos aiios, irá^n bien. Si les añade alno de
ca1 viva previamente, v los riega con orines o purin,
facilitará^ la descomposición, y, en su consecuencia,
la más r^pida utilización.

Fleutertio Sánc,h.ez R^^eclo

2.321 Ingeniero agrónomo.

Rescate de finca

.i. Lechuga, Guadix (Granada).

«Fl arrendador desea rescata.r una. finca, te-
niendo en c2^^enta que éste es culti.vo.dor directo
y el arrenrla^tario direeto y personal.

Con.trato de arrendarniento protegido, ^^a que
se trata, de un.a, renta an.ual de 17 fanegas de
tri,qo.

F,l arrendador ^ompró la fine,a el arZo 1943. I+;l
arrendatario en dic;ha fecha hacía unos ocl^ro años
la tenía en a.rriendo. El 15 de agosto de 1944
form^alizan. un contrato ^ estipulan: ^ue la du-
ra,etión es por un, a^io, que term.in.a el 15 de agos-
to de 1.995, teni.endo en c,uen.ta qtie es prórroga
de años anteriores.n

N^ se exnresa en sn consulta si el contrato de arren-
daniiento de clue se trata estaba vi^ente al publicarse

491



SOCIEDAD ESPAI^OLA PARA
LA MEJORA DE LA PATATA, S. A.
ENTIDAD CONCE SIONARIA DEL ESTADO PARA LA PRODUCCION EN LA
PROVINCIA DE BURGOS DE PATATA CERTIFICADA Y SELECCIONADA DE SIEMBRA

OFIC;I NAS:

Delegación en Burgos : Calle de Madrid, 28.
» en Madrid. Dirección Técniea : Serrano, 18,
â en Barcelona : Vía Layetana, 17.



AGn1t;ULTURA

la Ley de 23 de julio de 1942, bien por estarlo su
plazo, o la prórroga establecida por voluntad de am-
bos contratantes, o si estaba vigente tan sólo en vir-
tud de la tácita reconducción.

En el primer supuesto, el contrato, teniendo en
cuenta que ha de clasificarse como protegido, hubiera
terminado al expirar su plazo contractual, o la pró-
I•roga establecida de común acuerdo, siempre que el
propietario recuperase la finca para su cultivo directo
y personal.

En el segundo caso, es decir, si el contrato estaba
en vigor en virtud de la tácita, hubiera terminado al
finalizar el año agrícola 1942-43, si el propietario se
hubiera comprometido a explotar la finca directa y
personalmente.

En cualquiera de los casos en que se encuentre com-
prendido, y puesto que no se ha utilizado por el pro-
pietario el derecho a cultivar la finca directa y perso-
Iialmente, se ha prorrogado el contrato : por seis años,
si ea agrícola, y tres, si es ganadera, en el primer su-
puesto, y por tres años, tanto si es agrícola como
ganadera, en el segundo.

En ningún caso podrá el propietario arrendar la fin-
ca a quien tenga por conveniente antes del 30 de sep-
tiembre de 1948.

Si la prórroga formalizada poI• usted con el arren-
datario en 15 de agosto de 1944 no se ajusta a los
plazos antes expueatos, no surtirá efectos legales,
pues tales prórrogas son de obligatoria observancia.

Tan sólo con los datos facilitados no podembs seI•
más explícitos, pero consideramos que con lo expuesto
le bastará para aplicarlo a su caso concreto y deducir
las conaecuencias que le sean útiles.

Javier Martín Artajo.
2.322 Abogado.

Construcción de pocilga

P. Anguiano, (Tranada.

aDeseo construir una pocilga de tipo rural, y
en plan modesto, con capacidad para seis pari•--
deras, y para ello deseo conocer los datos rela-
eionados eon la superfiŝie, cubieaje, materiales
a emplear en la construcción e importe apro^i-
mado de la obra. Las cerdas que han de habitar-
las son de raza andaluza cruzadas con raza por-
tuguesa.n

Algunas de las características que solicita el señor
Anguiano para cerdas de la I•aza que posee, pueden
apreciarse en el plano que se adjunta, e incluso re-
ducirse, ligeramente, las dimensiones señaladas del
5 al 10 por 100, por ejemplo.

Una altura media variable entre 2,50 v 2,75 me-
tros, la orientación a saliente, y la adoptación de
materiales locales, preferentemente ladrillo o piedra,
Eon detalles complementarios que pudieran serle
útiles.

Por lo que se refiere al coste de la obra que pre-
tende ejecutar el consultante, sálo es posible señalar
una cifra aproximada, por in8uir en los precios unn

serie de circunstancias específicas del lugar donde ^a
construcción ha dP levantarse. De todos modos, no
creemos que, cuidac.do un poco la obra, resulte a me-
nos de 200 ó 250 pesetas por metro cuadrado cubier-
io, lo que representa en total muy cerca de las 10.000
^^ 12.000 pesetas.

Para conocer otros detalles que deben detenerae en
cuenta al construir, si se quiere lograr plenamente
la finalidad de estos albergues, recomendamos al se
ñor Anguiano la lectura de la Hoja Divulg^adora, del
Ministerio de Agricultura, número 42, de 1944, titu-
lada «Porqueriza para pequeñas labranzasa .

'1.323
Santiago D^7atallana Ventura.

Ingeníero agrónomo

Instalación de pequeña
explotación avícola

Don Antonio León, Jimena (Jaén).

«Deseo instalar una pequeña granja avícola
(unas doscientas aves) aquí, en mi finca, y no
sé qué raza se adaptaría mejor a este clima, si

. la Prat o la Leghorn.
La utilidad que persigo es la doble de carne

y huevos, esta última sobre todo. Tengo enten-
dido que la Leghorn si no se seleeciona riguro=
samente suele degenerar.

A ese clima creemos se adaptarán bien cualquie-
ra de las dos razas de gallinas que indica, aunque
^•arece más apropiada la Leghorn. Con estas razas,
sin embargo, no puede aspirarse a esa explotación
mixta de carne y puesta, ya que es muy ponedora ;
pero, tanto pollos como gallinas, son de carne me-
diocre, poco aptos para el cebo.

La raza Prat ofrece la doble utilidad deseada ; es
menos precoz, acaso más exigente en alimentación,
y siempre precisará mayor protección contra el calor
excesivo.

Lo que decimos de aptitud de razas, no debe en-
tenderse como que todos los individuos la poseen,
y así hay gallinas Leghorn y Prat muy malas po-
nedoras, y por eso, para conservar unas puestas me-
dias aceptables, debe seleccionar rig^urosamente e in-
cubar sólo huevos de buenas ponedoras, cruzadas con
gallos hijos de las mejores gallinas, y no acudir siem-
pre al mercado para compra de pollitos, sin fiarse
tampoco demasiado de las propagandas de venta que
h^,c .,n las principales granjas, siempre inspiradas en
f^^r::ar su negocio comercial, aunque a veces los he-
c•h^ s no responden a las declaraciones.

La degeneración que apunta en la raza Leghorn
es general en toda clase de animales explotados por
una aptitud determinada, mucho mayor cuanto más
destacada es esta, y por esto nuestro conseio es de
que seleccione bien, cualquiera que sea ,za por
la que se decida.
nada.

Cándido del Pozo Pelayo
2.32^ Ingeniero agrónomo
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AtMANAOUE AGRÍCOIA

CERES ^

Akd 1S4t

C^rzES.-Almanaque agrfcola para

r948.-LJn tomo de 4r6 páginas,

con numcrosas fotografías.-Va-

lladolid, r9.}^.-Precio : ro pe-

SetaS.

Continuando la tradición estable-

cida por la revista «Ceres,>, cie Va-

llacíolid, ha aparecido su popular

Almanayue, número siete de la se-

rie. F.n esta nueva publicación se

reficren casi todos los trabajos que

la constituyen a la producción lechera. La explotación le-

chera, manteyuera y quesera en nuestro pafs y la industriali-

zación cie quesos y mantecas, etc., son los temas tratados,

aparte de uno, magnfficamente expuesto por su autor, el

competente Ingeniero Agrónomo don Santiago Matallana, y

relati^ro al empleo ciel frfo artificial en la industria lechera.

Entre los artfculos sobre otros asuntos, se destaca uno so-

bre el toro bravo y la fiesta nacional, debido a la conocida

pluma del prestigioso especicdista don Luis Fernández Sal-

cedo. 1'ambién se insertan trabajos de los señores Beltrán,

^Iart(n González y Ayala. Se completa este volumen con las

acostumbradas secciones de pronósticos del tiempo, refra-

nero, matemáticas del labrador, etc.

EXTRACTO DE REVISTAS

La reapertura de la frontera pirenaica vista desde Valen-

cia.--BADIA (Vicente).-h_'1 ;lgrario Levantino.-Núme-

ro r 54. Septiembre 1947.

Los exportadores de naranja tenfan organizado su nego-

cio a base de los envíos por vfa marftima para servicio de

los puertos ingleses, belgas, holandeses, daneses, suecos,

alemanes y noruegos, y de las remesas por vfa terrestre.

Estas, que en su totalidad se efectuaron para Francia o

a través de Francia, sirvieron para el abastecimiento de

Alemania, Suiza, Checoeslovaquia, Austria, Bélgica, Hun-

^rfa, Holanda, Suecia, Yugoeslavia, Luxemburgo, Dina-

marca, Polonia, y desde algunos de estos pafses se efectua-

ban reexpediciones a Rusia, además, naturalmente, del abas-

r^^cimiento francés. Para este servicio ferroviario, en r935

se necesitaron z9•345 vagones por la frontera de Hendaya,

y z6.776 por la de Cerbére, que transportaron un total de

3ar.zzq toneladas.

Añádase a este tráfico el correspondiente a patatas, en-

^ iadas desde Valencia y Cataluña ; el de melones, uvas, ci-

ruelas, ]imones, tomates, melocotones, peras, albaricoques,

cebollas, etc. ; el importantfsimo de vinos ; todo el comercio

terrestre de España con Francia y con toda Europa a tra-

^ ° ^^^^`^^^^^
;^ ^j °i^ jí^ ^j/ /^j^
;.. ^ %, ^-

vés de Francia, y se podrán formar idea nuestros lectores

de la cantidad de miles de millones de francos que significa

para Francia, no sólo en el aspecto de la no utilización de

su material ferroviario, del importe de los derechos que per-

cibía por el permiso de cruzar su territoriu, sino también

por una porción muy frondosa de gabelas yue el Gobierno

francés, muy prolffico en matices cotizables, aplicaba, con

notorio provecho para su recaudación.

Véase una pequeria relación : Derechos de Aduana, sobre-

tasa de origen, tasa de importación (aparte las tasas inte-

riores creadas por los municipios), tasa de estad(stica, tasa

para el desarrollo cie su comercio exterior, derecho de Tim-

bre de las expediciones de Aduana (recibos y otros), el de-

recho de permiso, el derecho de almacenaje, el derecho de

vigilancia, las tasas de plomo y estampillado, la renta por

derogaciones particulares de prohibiciones...

Por otra parte, todo lo que en España se recibfa por v(a

terrestre de todos los pa(ses europeos venfa a través de

Francia. Concretándonos a la importación de productos frsrn-

ceses en España, señalaremos que en nuestro comercio ex-

terior hubo casi siernpre superávit en favor de Francia, Esto

aparte, resulta que la industria automovilfstica francesa figu-

raba en cabeza en el abastecimiento de España ; ciespués

del cierre de la frontera, de los zoo.ooo coches que España

ha comprado en el extranjero, ni un solo es francés. Antes

del cierre, el 65 por roo de los libros extranjeros que com-

praba España proced(a de Francia ; después, los libros fran-

ceses que ha comprado España sólo alcanzan el 5 por roo,

y están impresos en Suiza o en el Canadá. Y sólo por la

estación internacional de Cerbére, en el ario r935, pasaron

la frontera 300.00o viajeros ; ahora España sólo facilitaba

cien visados mensuales.

Lo que han dejado de percibir los ferrocarriles franceses

sólo por nuestros cnvfos a Suiza pasa de z.5oo millones de

francos frar,ceses ; añadsrse nuestra exportación a Bélgica,

Holanda y demás pafses europeos ; lo que han dejado de

persibir sus Aduanas ; el puerto de Marsella ha sido susti-

tufdo en gran parte por el de Génova ; los puertos dc Am-

beres y Rottercíam se han beneficiado lo indeciblc• por cl

cierre de los Pirineos, con ingresos quc^ hubicran sido para

Francia.

A esta pérdida, que se cifra en roo.ooo millones de fran-

cos, hay que añadir la del merrado cspañol en una porcián

de artfculos que hoy nos facilitan otros pafses.

En relación con nuestra exportación agrfcola, ha de cíe-

cirse que en naranja la cosecha es corta • además de los

percances últimamente sufridos por pedriscos y desprcndi-

miento de fru[a, todavfrr no ha vuelto a su plena produc-

ción la comarca de la Plana de Castellón después de la he-

lada c1e hace dos años. En vinos, además de no ser co-

piosa la cosecha, viene en circrmstancias de que el mer-

cado nacional ticne casi agotadas las existencias proceden-

tes de cosechas anteriores.
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